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E d i t o r i a l

No tan solo las conductas que infringen un ordenamiento jurídico son motivo de estudio para la 
criminología, sino aquellas que causan daño al medio ambiente, a la humanidad, al patrimonio 
cultural y otras especies, provocados sistemáticamente por empresas y a diario por la gente 
común, se considera cada vez más, una preocupación social de vital importancia. 

La criminología verde descubre comportamientos dañinos y perjudiciales, particularmente, 
por las empresas y los gobiernos no responsables. Una corriente de la sociología sustenta que 
la globalización también es un factor importante en el crimen verde ya que muchas de estas 
acciones cruzan fronteras.



Criminológica-

S E C C I Ó N

Criminalística



Fecha de presentación: Septiembre 2023.
Fecha de aceptación: Noviembre 2023.

“Trastorno de personalidad 
múltiple”

Rubén Lozano Gómez.
Forensis. 

Resumen
Las enfermedades mentales, pero sobre todo el trastorno de identidad disocia-
tivo históricamente ha generado fascinación no solo entre los profesionales de 
la salud metal, sino también en la población en general. En el caso concreto del 
trastorno de identidad disociativo, las discusiones a lo largo del tiempo, se han 
centrado en una parte, en la dificultad de su diagnóstico y por otro lado en la posi-
bilidad de que no sea un trastorno independiente, sino que por el contrario forme 
parte de otro trastorno. Lo que sin duda alguna pone en tela de juicio su posible 
existencia. Bajo esta lógica se origina el cuestionamiento de su este trastorno 
debiese de ser utilizado como un indicativo de posible abuso sexual.

Palabras clave
Trastornos disociativos, trastorno de identidad disociativo, personalidad múltiple, abuso 

sexual.

Abstract
Mental illnesses, but especially dissociative identity disorder, have historically ge-
nerated fascination not only among mental health professionals, but also in the 
general population. In the specific case of dissociative identity disorder, discus-
sions over time have focused, on the one hand, on the difficulty of its diagnosis 
and, on the other hand, on the possibility that it is not an independent disorder, but 
rather due to Otherwise it is part of another disorder. Which undoubtedly calls into 
question its possible existence. Under this logic, the question arises as to whether 
this disorder should be used as an indication of possible sexual abuse. 

Keywords
Dissociative disorders, dissociative identity disorder, multiple personality, sexual 

abuse..
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icaAcceso a la justicia en el Estado de Guanajuato, México. Re-

trospectiva y evolución de las violencias, los delitos y el derecho.
Access to justice in the State of Guanajuato, Mexico. Retrospective and evolution of violence, cri-

mes and law.

El trastorno de identidad disociativo y su relación con el 

abuso sexual.
Dissociative identity disorder and its relationship with sexual abuse.
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INTRODUCCIÓN

Los trastornos disociativos, se asocian a la ocurrencia de even-
tos traumáticos, especialmente en la negligencia y/o abuso en 
las primeas etapas de la vida. Siendo la disociación en meca-
nismo protector, el cual busca evitar o no experimentar el dolor 
emocional que se asocia a este tipo de eventos.

En el caso concreto de los abusos sexuales a menores de 
edad, se debe de partir de la idea, de que no todos los casos 
son iguales y por lo tanto no afectan de la misma forma a las 
víctimas. Quienes lamentablemente han sido víctimas de este 
tipo de acontecimientos tienden a desarrollar y enfrentar conse-
cuencias tanto físicas como psicológicas, las cuales estilan ma-
nifestarse en etapas del desarrollo posteriores al acontecimiento 
que las genera.

Dentro de los posibles padecimientos psicológicos se en-
cuentran el sentimiento de culpa, desconfianza, miedo al agre-
sor o a situaciones similares, desordenes en los patrones del 
sueño y alimenticios, así como trastornos dispositivos, siendo el 
trastorno de identidad disociativo, el que suele ser más asociado 
a este tipo de eventos traumáticos.

Los trastornos disociativos

Los trastornos disociativos, se caracteri-
zan principalmente por perturbaciones o 
disfunción en la integración normal de la 
identidad, el comportamiento, la memoria, 
la percepción o la conciencia. Hales, Yudo-
fsky y Talbott, (1999).

En este mismo sentido, el Manual Diag-
nóstico y Estadístico de los Trastornos 
Mentales, 5ª edición (2014), refiere como características esen-
ciales de los trastornos disociativos la interrupción y/o disconti-
nuidad en la integración normal de la conciencia, la memoria, la 
identidad propia y subjetiva, la emoción, la percepción, la identi-
dad corporal, el control motor y el comportamiento. Alteraciones 
que pueden ser repentinas o graduales, transitorias o crónicas, 
en todos los casos el trastorno causa malestar clínicamente sig-
nificativo o deterioro social, laboral o en otras áreas de funciona-
miento del individuo.

Dentro el manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos 
Mentales, 5ª edición (2014) es posible encontrar en el apartado 
de trastornos disociativos, al Trastorno de identidad disociativo, 
Amnesia disociativa, Trastorno de despersonalización/desrea-
lización, Otro trastorno disociativo especificado, Trastorno di-
sociativo no especificado, cada uno de ellos con su respectiva 
sintomatología y criterios excluyentes.

Spiegel, Loewenstein, Lewis, Sar, Simeon, Vermetten y Dell 
(2011) indican las posibles causas de cada uno de los trastornos 
señalados con anterioridad, destacando que cuando los recuer-
dos de una persona están mal integrados, el trastorno resultante 
será una amnesia disociativa, la fragmentación de la identidad 
producirá una fuga disociativa o un trastorno de identidad di-
sociativo, una percepción alterada conducirá a un trastorno de 

despersonalización, mientras que la disociación de 
aspectos de la consciencia producirá un trastorno por 
estrés agudo y varios estados disociativos por trance y 
posesión. Estos trastornos son más una alteración en 
la organización o la estructura del contenido mental, 
que de los contenidos en sí mismos.

Romero (2016) indica que estos trastornos se 
deben de estudiar, considerando la perspectiva in-
tercultural, debido a que, los fenómenos disociativos 
no siempre se consideran patológicos. Lo anterior se 
debe a que en algunas culturas constituyen una ex-
presión frecuente y aceptada, sobre todo dentro de las 
actividades culturares y de las costumbres religiosas. 
No óbstate, existen una serie de síndromes definidos 
culturalmente que provocan malestar y deterioro que 
son reconocidos como manifestaciones patológicas, y 
que se caracterizan por disociación.

De este tipo de trastornos, el que más suele llamar 
la atención tanto de los profesionales de la salud men-
tal, así como de la población en general, es el trastor-

no de identidad disociativo (TID). 
También conocido popularmente 
como “trastorno de personalidad 
múltiple”.

Un tema importante a consi-
derar, es el estigma con el que 
las personas que padecen este 
trastorno tienen que lidiar, Span-
nos (1994) insiste que la culpa de 
ello, en gran parte la tiene la difu-
sión y conceptualización del tras-
torno en los medios de comunica-

ción. En consideración a ello Garcia (2020) señala que 
la negatividad con la que se presenta este trastorno en 
los medios de comunicación, produce en gran medida 
la estigmatización del enfermo mental, llegándolo a 
presentar como un criminal peligroso para la sociedad, 
asociando así la violencia con la enfermedad mental.

La mayor explotación de las enfermedades menta-
les, se ha dado en el cine y la literatura, en la cual, el 
hecho de trabajar sobre un trastorno que ha sido tan 
explotado y comercializado, implica también develar al 
lector el sufrimiento constante del paciente, pero la-
mentablemente esto se ve opacado por la fascinación 
que despiertan las múltiples identidades. Si bien el 
medio cinematográfico lo presenta como algo increí-
ble e incuso algo digno de admiración, no ha logrado 
crear conciencia sobre el trasfondo del origen de las 
identidades, así como tampoco ha conseguido que las 
personas busquen informarse y sensibilizarse sobre lo 
que implica padecer este trastorno. Lo único que se ha 
conseguido es fomentar el estereotipo ya mencionado 
Realpe (2021).

Ese estereotipo se ha criticado por múltiples auto-
res, destacando lo argumentado por Barahona y Re-

“¿Qué es la 
Enfermedad o 

Trastorno Mental?”
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yes (2008). Quienes señalan que los pacientes con 
TID pueden ser desde individuos con enfermedad 
psiquiátrica crónica y con deficiente funcionamiento 
psicosocial hasta personas con alto funcionamien-
to que pueden ser exitosas en sentido profesional y 
social. Por lo que limitarlas a un grupo específico es 
también un gran error.

El interés que despierta este trastorno, se debe 
no solo a su sintomatología, sino que además por su 
poca prevalencia en la población. Aunque esto último 
se ha cuestionado por autores como García, Pérez, 
Corbí y Moreno (2017), quienes aluden un posible 
infra diagnostico causado por 
la complejidad de sus síntomas 
y la confusión que puede haber 
a la hora de establecer el diag-
nóstico diferencial.

En ese mismo sentido Gon-
zález y Mosquera (2015) afir-
man que uno de los principales 
problemas para diagnosticar 
TID, es la confusión que suelen 
crear sus síntomas, por lo que 
los pacientes suelen ser diag-
nosticados de forma errónea y un porcentaje muy 
elevado, nunca llega a ser diagnosticado de TID.

García, Pérez, Corbí y Moreno (2017) indican que 
ya sea por sus características propias como por su 
confusión con otras patologías, como lo puede ser la 
amnesia disociativa y la fuga disociativa, incluso la 
propia esquizofrenia. Por lo que se podría considerar 
que el TID, es el trastorno disociativo más difícil de 
diagnosticar. Romero (2016) señala que es posible 
encontrar síntomas disociativos en otros trastornos 
como lo son el estrés agudo, el trastorno por estrés 
postraumático y el trastorno de somatización. Lo que 
refuerza la teoría de que el TID es un trastorno difícil 
de identificar y por ende difícil de diagnosticar.

Otros autores como Fahy (1988) North, Ryall, 
Ricci y Wetzel (1993) consideran que el TID no es 
un trastorno inducido, pero que no debería de ser 
considerado como un trastorno independiente, sino 
como un fenómeno que ha de ser reclasificado den-
tro de otros trastornos.

Por otro lado Rubia (2000) apunta que el TID 
abre una posibilidad única, debido a que brinda la 
oportunidad de entender mejor la relación que existe 
entre el cerebro y la mente. Señalando que la divi-
sión de las funciones cerebrales en módulos es una 
realidad, y que estos módulos pueden funcionar, en 
condiciones anormales, aislados unos de otros y 
además que el que el módulo del yo, o lo que no-
sotros entendemos por “yo”, es tan frágil que puede 
disociarse fácilmente, incluso sin que existan lesio-
nes cerebrales.

La esquizofrenia y el TID

En el caso concreto de la esquizofrenia, es necesario señalar lo 
establecido por Vera (2006) quien afirma que la disociación del TID 
conduce a una separación de procesos normalmente integrados, 
mientras que en la esquizofrenia, aunque estos procesos perma-
necen integrados, tienden a deteriorarse. Además, el desdobla-
miento en el trastorno de identidad disociativo es interno mientras 
que en la esquizofrenia se da un “desdoblamiento” externo ya que 
se trata de creaciones alucinatorias.

Otra característica distintiva del TID, es la señalada por Doan 
y Bryson (1994) quienes indican que en comparación con otros 

trastornos disociativos, es el inicio sintoma-
tológico anterior a los 12 años, Fombellida y 
Sánchez (2003).agregan que raramente se 
presenta después de los 40 años. Se tiende a 
asociar la presencia de este trastorno a trau-
mas asociado a abusos, además de tener un 
mayor predominio en la mujer.

Flor-Henry (1994) establece que el TID y 
la histeria se diferencian debido a una acti-
vación electroencefalográfica hemisférica ce-
rebral opuesta, la cual se manifiesta por una 
supresión del ritmo alfa. Esta relativa activa-

ción cerebral, derecha en la histeria e izquierda en el TID, podría 
explicar la diferencia entre estos trastornos ayudando a identifica-
ción y posterior diagnóstico.

Bajo esta premisa, Flor- Henry, Tomer, Kumpula, Koles, y Yeu-
dall (1990) aluden que la experiencia consciente se entiende como 
una función dependiente de un sistema neural crítico conocido 
como eje de la conciencia. La personalidad múltiple se explica 
como un estado dependiente del aprendizaje donde la amnesia 
actúa aislando estados afectivos particulares, supuestamente 
mediados por el hemisferio derecho, e impidiendo la experiencia 
consciente, supuestamente mediada por el hemisferio izquierdo.

Retomando el concretamente el síntoma de disociación, este se 
tiende a observar como una manifestación de la personalidad his-
triónica, lo que provoca que las personas que presentan síntomas 
aislados de disociación sean diagnosticadas de diferentes trastor-
nos de personalidad (Johnson, Cohen, Kasen y Brook, 2005).

Con respecto a lo anterior Romero (2016) señala que debido a 
esto, es entendible que existan escépticos del TID. Agregando que 
el concepto de falsa memoria es más aceptable que el diagnóstico 
del TID.

Prevalencia

La prevalencia de los trastornos disociativos, según Robles, Ga-
ribay y Páez (2006) es altamente variable entre países y culturas 
ubicándose entre el 5 a 10 % en población general, y de 10.2 a 
41.4% en pacientes psiquiátricos. González (2008) Señala que 
en países como EEUU el porcentaje de diagnóstico de tratarnos 
disociativos ronda entre el 15-20% dentro de los pacientes psi-
quiátricos, mientras que en Europa dichos trastornos son consi-
derados como un fenómeno inusual. Lo que refuerza la teoría de 

“Reacción a una 
situación traumática”
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que existen profesionales de la salud mental que consideran que 
el trastorno de personalidad múltiple no existe o en su defecto 
no es diagnosticado debido a que se confunde con alguna otra 
enfermedad mental.

En lo que a la prevalencia de otros trastornos disociativos, 
encontramos que el trastorno de amnesia disociativa según el 
manual de criterios diagnósticos (DSM-5) presenta una preva-
lencia de 1.8%. Spiegel, Loewenstein, Lewis, Sar, Simeon, Ver-
metten y Dell (2011). Indican que esta prevalencia oscila entre 
1.8% y 7.3%. Mientras que Lev-Wiesel, (2008) afirma que a nivel 
global, la patología afecta al 1% de lo población.

En lo referente al trastorno de despersonalización Sar, y 
Öztürk (2012). Refieren que su prevalencia se ubicaría entre el 
0.9 – 1.4%, Mientras que Hunter, Sierra y David (2004) lo sitúan 
entre el 1% y 2%. El trastorno disociativo no especificado, es el 
tipo más frecuente ya que según Sar, y Öztürk (2012) cuenta con 
una prevalencia entre el 4.3% y 8.3%

Finalmente la prevalencia que presenta el Trastorno de iden-
tidad disociativo, se sitúa en torno al 1.5%, según datos pre-
sentes en el manual de criterios diagnósticos (DSM-5). Por otra 
parte Abad (2017) asevera que la prevalencia oscila entre el 0.1 
y el 1% en la población general, apareciendo entre un 5 y 10% 
en pacientes psiquiátricos.

En lo que respecta a la población clínica, los trastornos di-
sociativos suelen ser frecuentes, aunque Romero (2016) refie-
re que paradójicamente no suelen ser diagnosticados. En ese 
sentido García, Pérez, Corbí y Moreno (2017) advierten que la 
prevalencia podría ubicarse cercana al 5% en la población clíni-
ca. Meintras que Gershuny y Thayer (1999) y Sar (2006) agrega 
que el porcentaje mayor le correspondiente al sexo femenino, tal 
y como sucede con el resto de trastornos disociativos.

En cuanto a la asistencia médica, Putnam y Loewenstein 
(1993) opinan que los pacientes con TDI deben ser tratados en 
régimen ambulatorio. Debido a que la duración de los tratamien-
tos y la limitación de los recursos hospitalarios, hacen que el 
tratamiento de los pacientes en régimen de residencia sea casi 
imposible en los momentos actuales.

No obstante Irpati, Avasthi y Sharan (2005) opinan que lo 
ideal sería una hospitalización debido a la alta posibilidad de 
presentar impulsos e intentos suicidas, depresión y conducta 
violenta. Producto de la inestabilidad y vulnerabilidad que ge-
nera el trastorno.

Síntomas y Diagnostico

El manual de criterios diagnósticos (DSM-5) señala como crite-
rios diagnósticos para el TID 

“una perturbación de la identidad que se caracteriza por dos 
o más estados de la personalidad bien definidos, que se pue-
de describir en algunas culturas como una experiencia de 
posesión. La perturbación de la identidad implica una discon-
tinuidad importante del sentido del yo y del sentido de enti-
dad, acompañado de alteraciones relacionadas del afecto, el 
comportamiento, la conciencia, la memoria, la percepción, el 

conocimiento y/o el funcionamiento sensitivo-motor. 
Estos signos y síntomas pueden ser observados por 
parte de otras personas o comunicados por el indivi-
duo”. (APA 2014).

Otro criterio diagnostico mencionado, hace referencia 
a lapsos recurrentes en la memoria de acontecimientos 
cotidianos, información personal importante, y/o sucesos 
traumáticos, los cuales son incompatibles como parte de 
un olvido ordinario. Asimismo se debe de considerar dentro 
de los criterios diagnósticos que los síntomas producidos 
causan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo 
social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento 
del individuo.

La amnesia en concreto, según Steinberg (2002) cumple 
una función a la hora de manejar el trauma. Debido a que es 
utilizado como un mecanismo de defensa, con la finalidad 
de sobrellevar una situación angustiosa o una emoción in-
tolerable. Incluso Vera (2006) comenta que la persona que 
padece este trastorno puede llegar a desarrollar diferentes 
historias personales con vivencias, recuerdos y sentimien-
tos dispares.

En otras palabras gracias a este mecanismo, la persona 
consigue evadir el hecho traumático. Esta situación provoca 
que los datos referentes al hecho traumático queden alma-
cenados en el inconsciente, por lo que sería necesario que 
el individuo se encontrara en el mismo estado mental para 
lograr acceder a dichos datos.

Finalmente se debe de considerar que la alteración no 
forme parte de una práctica cultural o religiosa ampliamente 
aceptada, así como descartar que los síntomas estudiados 
se sean atribuibles a los efectos fisiológicos producidos por 
alguna sustancia o efectos de algún medicamento. Es im-
portante destacar que en el caso de niños, el manual esta-
blece que los síntomas no deben confundirse con la presen-
cia de amigos imaginarios u otros juegos de fantasía.

Teorías Explicativas del TID.

Las teorías explicativas del TID, históricamente han ido de 
la mano con las teorías psicológicas de la época en que 
se intenta explicar el trastorno. Las cuales han ido desde 
las que atendían a sucesos sobrenaturales, posesiones o 
reencarnaciones hasta las que incluyen el síndrome de des-
conexión hemisférica cerebral. Romero (2016). Actualmente 
se basan principalmente en el modelo traumático y consi-
deran a este trastorno como una forma de supervivencia 
usualmente asociado a abuso infantil severo. Barahona y 
Reyes (2008).

TEPT Y TID

Históricamente el TID se ha relacionado como una conse-
cuencia directa del Trastorno estrés post traumático, Ba-
rahona y Reyes (2008) Indican que la mayor parte de los 
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TEPT, sino que también suelen presentarse en los tras-
tornos de la alimentación, trastornos fóbicos y trastornos 
de la personalidad límite, entre otros. Inlcuso Gershuny 
y Thayer (1999) señalan que el TID también se relacio-
na con la sugestionabilidad. Giesbrecht y Merckelbach 
(2005) postulan que la relación de causalidad entre el 
trauma y la disociación no está empíricamente fundamen-
tada. En relación a ello Rubia (2000) afirma que todos 
tenemos potencialidad para la personalidad múltiple, pero 
que en el curso de un desarrollo normal conseguimos me-
jor o peor consolidarlas e integrarlas todas dentro de un 
sentido de yo.

Gleaves, (1996) manifiesta que el trauma no es in-
herente al TDI, debido a que muchos de los estudios se 
basan en reportes verbales, los que a consideración del 
autor antes citado no pueden ser considerados como ver-
daderos ya que son pacientes que buscan llamar la aten-
ción y en cualquier caso de que el trauma se hubiere pro-
ducido, ha de ser contemplado como mera coincidencia.

Romero (2016) explica que en algunos estudios ex-
perimentales con animales se observa que el prolongado 
estrés lleva a necrosis del hipocampo como resultado del 
exceso de glucocorticosteroides adrenales. El autor com-
para esta situación con el estrés prolongado, por tortura 
física o abuso sexual observado en los antecedentes de 
mujeres con síndrome de personalidad múltiple, el cual 
también podría ocasionar una disfunción inhibitoria del 
hipocampo. Afirmando que bajo estas condiciones estre-
santes se produce un desequilibrio del eje hipotalámico 
hipofisiarioadrenal que provoca alteraciones somestési-
cas, gastrointestinales y del sistema autónomo, que de 
darse de una manera continuada pueden dar lugar a un 
conjunto de síntomas físicos asociados a trastornos emo-
cionales, que se conoce como histeria.

Forrest (2001) demostró que el TDI producía un des-
censo de la perfusión en regiones orbitofrontales. Adicio-
nalmente, éste estudio documentó también el incremento 
de perfusión en las regiones frontal y occipital superior y 
medial bilateralmente.

Historia del trastorno

La evolución del concepto data al menos desde 1786, 
cuando Rush incluyó diversos ejemplos de casos donde 
se presentaban síntomas de disociación. Por lo que Rush 
(1786) afirmo que la condición disociativa era debida a 
una desconexión entre los hemisferios cerebrales. Es im-
portante señala que antes de la investigación de Rush, 
dichos trastornos eran considerados como una posesión. 
(Camacho y Olmeda, 2019).

Cazabat (2004) indica que dicha visón era compartida 
por Charcot, un famoso neurólogo francés, quien fue el 
impulsor de las investigaciones referentes al estudio de 
los trastornos disociativos. En 1889 Charcot desarrollo su 
teoría referente a la histeria, en la cual advertía que des-

estudios han encontrado relación entre los trastornos de disociación y 
la experiencia de un trauma psicológico. Esto debido a que los estados 
disociativos tienden a remitir al cabo de unas pocas semanas o meses, 
en especial si su comienzo tuvo relación con un acontecimiento biográ-
fico traumático. 

Sosa y Capafóns (2005) afirman que la experiencia de sucesos consi-
derados como extremadamente estresantes o de naturaleza traumática, 
produce en los seres humanos una reacción normal caracterizada entre 
otros aspectos por sentimientos de terror, sensación de profunda vulne-
rabilidad e indefensión, miedo a resultar seriamente dañados y miedo a 
perder la vida. Además agregan que en algunas ocasiones, pueden lle-
gar a presentarse sentimientos de remordimiento o culpa, debido a que la 
persona considera que durante el evento estresante pudo haber actuado 
de distinta forma o por el contrario podría no haber hecho algunas cosas.

Lev-Wiesel (2008) Postula que existen diferencias entre los eventos 
traumáticos causados por la naturaleza y los causados por el hombre. Ya 
que cuando se trata de eventos traumáticos ocasionados por el hombre, 
los niveles de estrés postraumático suelen ser superiores en intensidad 
y duración si se les compara con los ocasionados por eventos natura-
les. Lo que significaría que ante eventos traumáticos ocasionados por el 
hombre, el número de trastornos mentales y alteraciones en la salud físi-
ca de las víctimas tienda a ser mayor que cuando se originan por eventos 
naturales. Sin mencionar que las experiencias traumáticas causadas por 
el hombre suelen asociarse con cuadros clínicos más complejos y con 
mayores dificultades para el ajuste psicológico posterior de las víctimas.

Sosa y Capafóns (2005) señalan que las reacciones frente a un even-
to traumático, también dependerán del nivel de desarrollo emocional, 
social y cognitivo que tiene el individuo en el momento de la experiencia 
traumática, en especial cuando se trata de experiencias traumáticas que 
se producen en la infancia, cuando el desarrollo de las habilidades cog-
nitivas, emocionales y sociales aún no se han completado. Por lo que 
dichas experiencias traumáticas suelen ser más severas.

En relación a lo anterior Spiegel (1991) postula que la disociación 
puede ser entendida como una respuesta normal a un suceso traumá-
tico. Loewenstein (2005) complementa que el TID, sería un trastorno 
del desarrollo, el cual contaría con una base postraumática, que gene-
ralmente comienza después de los 6 años de edad. Bru, Tomás, Puig, 
López, Coronas y Gómez (2008) agregan que existen ciertos datos que 
sustentan la teoría de que la experiencia de disociación temprana en 
el momento del trauma favorecerá incluso la aparición de un trastorno 
por estrés postraumático posterior. Lo que significaría que el TEPT, es 
producto del TID y no como sugieren otras autores.

Sin embargo, Romero (2016) establece que no todos los pacientes 
que padecen TEPT presentan disociación en el momento del trauma ni 
manifiestan características disociativas. Lo que según Atchison y McFar-
lane (1994) abre la posibilidad de que existan dos tipos de TEPT: uno, 
con predominio de los síntomas disociativos durante un suceso traumáti-
co y otro, donde predominan los síntomas ansiosos.

Lo anterior, significaría que existe una cierta vulnerabilidad o predis-
posición a la disociación en los pacientes con TEPT. Lo que a su vez 
plantea la posibilidad de que el TID sea ocasionado por experiencias 
estresantes repetidas o prolongadas y no por una sola experiencia y el 
TID sería una forma de adaptación para reducir el estrés.

Ross, Joshi y Currie (1999) a través de sus estudios determinaron 
que los fenómenos disociativos, no solo se observan en pacientes con 
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pués de un hecho traumático, se produce un estado hipnótico en el que 
las ideas traumáticas se aíslan de la conciencia.

Dentro de sus conclusiones encontró una estrecha relación entre la 
histeria y traumas anteriores. Cazabat (2004) agrega que la gran apor-
tación de Charcot fue el dotar de una explicación racional a relatos que 
normalmente eran consideradas como posesiones y brujerías, conclu-
yendo que es el propio sistema nervioso el que produce la alteración 
del estado de conciencia, denominándolo como “autosugestión histe-
rotraumática”. Charcot (1889) también indica que el trauma producido 
por el evento traumático, al ser aislado de la conciencia, ocasionaba 
que esta a su vez se convirtiera en síntomas histéricos a través de un 
mecanismo de la realización.

Es importante mencionar la concepción histórica de la histeria, 
González y Mosquera (2015). Señalan que desde el siglo II, se descri-
bía a la histeria como una enfermedad causada por la privación sexual 
en mujeres particularmente pasionales. Posteriormente en la era me-
dieval se diagnosticaba frecuentemente en vírgenes, monjas y viudas, 
y menos en mujeres casadas; llegando incluso a ser el coito a través 
del matrimonio el tratamiento de elección. Aunque estas descripciones 
antiguas guardan una relación poco consistente con el concepto de la 
histeria que se tiene hoy en día, esta asociación con la represión se-
xual en la mujer continuó en siglos posteriores. Siendo su punto álgido 
la época victoriana, donde llega a diagnosticarse de histeria a una de 
cada cuatro mujeres.

Autores como Kihlstrom, Glisky y Angiulo (1994) y Putnam (1989) 
afirman que el primer estudio sistemático sobre la disociación surge del 
trabajo de Pierre Janet en 1889. En dicho estudio Janet consideraba 
a la histeria como una alteración psicológica y no como una alteración 
orgánica. Cabe resaltar que Janet fue discípulo de Charcot, según lo 
expresan González y Mosquera (2015) quienes también señalan que 
Janet, describió multitud de casos de personalidad múltiple, sentan-
do así las bases actuales de este trastorno. En ese sentido Cazabat 
(2004) agrega que el concepto de personalidad múltiple es atribuible 
a Janet, ya que fue el primero en utilizar el concepto de disociación, 
empleándolo como una forma a de referirse a un estado alterado de 
la conciencia producido por un trauma temprano. Janet incluso propu-
so en 1889 el término “désagrégation mentale” para referirse a la no 
integración (Pérez y Galdón, 2003), además de establecer como un 
proceso básico en la disociación, a lo que el denomino como “estre-
chamiento de conciencia”, lo cual impide que el individuo perciba y a 
la vez integre ciertos acontecimientos de su desarrollo vital, sobre todo 
los hechos traumáticos (Putnam, 2006).

Dicho estrechamiento fue definido por Janet (1907) como una forma 
de depresión, en la cual se destacaba la debilidad mental, además de 
motivar la aparición de la sintomatología disociativa. Esta idea impero 
hasta el inicio de la segunda guerra mundial, donde las víctimas em-
pezaron a mostrar una sintomatología específica a la que se denominó 
“shell-shock”. Cuyo síntomas incluían entre si una serie de reacciones 
disociativas, tales como la amnesia, fugas, cegueras de conversión y 
parálisis (Menninger 1945).

Posteriormente y debido a la publicación de la obra titulada “Divided 
consciousness” de Hilgard en 1977, se realiza una nueva definición de 
la disociación, en la cual se afirma que el funcionamiento mental está 
organizado en estructuras y subestructuras, las cuales están ordenas 
jerárquicamente y mantienen una relación de independencia. Berns-

tein y Putnam (1986) también plantean la idea de lo que 
denominaron como el continuo disociativo, el cual va desde 
la disociación parcial hasta la desconexión total.

Posteriormente en 1990 Spiegel, definió la disociación 
como la separación de los contenidos que en situación nor-
mal estarían integrados. Dicha teoría se basa en tres pilares, 
primeramente señala que la disociación implica una falta de 
conexión entre las partes de la conciencia o de la memoria. 
En segundo lugar se postula que existe la disociación impli-
ca falta de conexión entre las partes de la conciencia o de la 
memoria y finalmente se señala que la memoria autobiográ-
fica (self) es la integración de la experiencia personal.

Por último, los últimos grandes exponentes del estudio 
de los trastornos disociativos son Kihlstrom y Putnam. El pri-
mero define la disociación como un mecanismo bajo el cual 
algunos elementos mentales no son codificados conscien-
temente, es decir, son disociados. Dicha alteración puede 
afectar las diferentes áreas de funcionamiento mental.

Mientras que por otra parte Putnam (1994) focalizo su 
investigación en la población infantil, aludiendo que muchas 
experiencias disociativas que pueden ser patológicas en 
adultos, no son consideradas como tales en niños o ado-
lescentes, ya que en algunos casos, especialmente en 
los niños se puede confundir la sintomatología disociativa 
con la aparición de un “amigo invisible”. Incluso este autor 
postula la idea de un continuo en la disociación, el cual iría 
desde los episodios breves, los cuales aparecen debido a 
una situación concreta, hasta las experiencias disociativas 
frecuentes, muy intensas, que aparecen en contextos no 
apropiados (Putnam,1993).

En lo que se refiere específicamente al tema de “ami-
gos imaginarios “García-Cortés (2017) indica que el amigo 
imaginario sería un episodio tópico de defensa psicológica 
mediante huida o refugio en la fantasía.

A pesar de lo anteriormente señalado, la American 
Psychiatric association, incorporo en los años 80, al publicar 
el DSM-III, el Trastorno de Estrés Postraumático y junto con 
él, creó la categoría de trastornos disociativos, incluyendo 
en dicha categoría el diagnóstico de personalidades múlti-
ples, el cual se daría a conocer en la edición posterior como 
Trastorno Disociativo de Identidad (Cazabat, 2004).

TID en el ámbito jurídico

En el ámbito jurídico, en algunas legislaciones, como la espa-
ñola, se ha llegado a concluir que la presencia del espectro 
disociativo es susceptible de convertirse en una circunstancia 
modificativa de responsabilidad penal, siempre y cuando se 
demuestre la existencia de contingencia entre el hecho come-
tido y la patología presentada. En lo que respecta a imputados 
en los cuales su defensa ha alegado la presencia de un tras-
torno disociativo, se observa que son en su mayoría varones, 
siendo los trastornos de personalidad y el trastorno de estrés 
postraumático como las patologías comórbidas con mayor 
presencia. Rullán, López y González. (2013).
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Recordando que se señaló con anterioridad que los 
trastornos disociativos, suelen presentarse mayormente 
en mujeres, Spitzer y Freyberger (2008) explican esta di-
ferencia en el ámbito judicial debido a que los hombres 
con trastornos disociativos normalmente no entran en el 
sistema sanitario, pero sí en el sistema legal.

Respecto al porque no se considera al TID como un 
eximente de responsabilidad penal Ana Muñoz (2016) 
señala que si bien es cierto que pueden llegar a coexistir 
diversas personalidades en un individuo, siempre existe 
una de ellas que está en contacto con la realidad. En otras 
palabras, no existe una desconexión de la realidad, ya 
que independientemente de cual personalidad este en 
control, no existe en ningún momento una desconexión 
del individuo. Simplemente el control del cuerpo se trans-
fiere de una personalidad a otra, pero el individuo en su 
conjunto nunca está fuera del contacto con la realidad.

CONCLUSIÓN

Si bien es cierto que durante mucho tiempo, se ha vincu-
lado al TID con eventos abusivos de índole sexual, estos 
no son el único posible detonante de dicho trastorno, sin 
mencionar que no siempre se presenta tras un evento de 
estas características. Ya que como se evidencio el TID 
también suelen presentarse en los trastornos de la ali-
mentación, trastornos fóbicos y trastornos de la persona-
lidad límite, entre otros. Razón por la cual no debiese de 
utilizarse como un indicativo infalible de un posible abuso 
de índole sexual.

En ese mismo sentido se debe de tener a considera-
ción la postulación de algunos autores que consideran al 
TID como un fenómeno que ha de ser reclasificado dentro 
de otros trastornos y no como un trastorno independien-
te. Incluso se tiene que valorar la presencia de una falsa 
memoria, que a decir de algunos autores, es un concepto 
más aceptable que un diagnóstico de TID.
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Resumen
El estigma que acarrean ciertas razas de perros deriva del poco o nulo adiestramiento de estas, 
así como el no proveerles de las necesidades específicas para cada raza, ya sea por negligencia o 
desconocimiento, convirtiéndolas en víctimas de las decisiones del ser humano. En México se han 
presentado ataques de perros catalogados como “potencialmente peligrosos”, esto por las caracter-
ísticas fisionómicas que poseen y, por ende, el daño que infligen al atacar, propiciando a la creación 
de leyes que prohíben su tenencia. El presente trabajo consiste en una exploración a los trabajos en 
torno a este fenómeno. Asimismo, se realiza una revisión a la legislación mexicana a nivel estatal. Lo 
anterior, al involucrarse animales y al ser una problemática de salud y seguridad pública, es analizado 
desde la perspectiva de la criminología verde con un enfoque en la victimología verde, brindando 
un marco de discusión en la regulación en la tenencia de estas razas y en la comprensión de sus 
repercusiones sociales y animales.

Palabras clave
Perros potencialmente peligrosos, tenencia de perros, criminología verde, victimología verde.

Abstract
The stigma that certain breeds of dogs carry derives from little or no training of these, as well as not 
providing them with the specific needs for each breed, either due to negligence or ignorance, turning 
them into victims of human decisions. In Mexico, attacks by dogs classified as “potentially dangerous” 
have occurred, due to the physiognomic characteristics they possess and, therefore, the damage they 
inflict when attacking, leading to the creation of laws that prohibit their possession. The present work 
consists of an exploration of the works around this phenomenon. Likewise, a review of Mexican legisla-
tion is carried out at the state level. The above, since animals are involved and is a public health and 
safety problem, is analyzed from the perspective of green criminology with a focus on green victimol-
ogy, providing a framework for discussion on the regulation of the ownership of these breeds and on 
understanding its social and animal repercussions.

Keywords
Potentially dangerous dogs, dog ownership, green criminology, green victimology.

Perros Potencialmente Peligrosos (PPP) en México. Una 
aproximación criminológica y victimológica verde en la 

estigmatización y tenencia de razas clasificadas como peligrosas.
Potentially Dangerous Dogs (PPP in Spanish) in Mexico. A green criminological and victimological 

approach to the stigmatization and possession of breeds classified as dangerous.
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que requieren las razas. Los ataques de perros no son 
propios de razas en concreto. Sin embargo, ciertos 
perros requieren de una estricta disciplina y adiestra-
miento por el riesgo social y animal que conllevan. La 
omisión a estos los predispone a causar daños a otros 
seres vivos y, por ende, se le castiga al animal con pro-
hibiciones y etiquetas que vulneran su libre desarrollo, 
mientras que la responsabilidad del dueño no es más 
que meramente administrativa. 

El concepto de perros potencialmente peligrosos 
no está bien establecido en la literatura, pero sí en la 
legislación de diversos países. Este término se utili-
za para designar algunas razas que cumplen ciertos 
patrones morfológicos y de comportamiento, consi-
derados de manejo especial por sus atributos físicos, 
ya que, por sí mismos, pueden representar un riesgo 
(eventual) para personas u otros animales (García, 
2022; ACRR, s.f.).

El perro es una especie altamente social que, en 
estado natural, convive bajo un sistema jerárquico que 
es fundamental para preservar el orden en la jauría (Al-
fieri, et al, 2013; Lema, 2005). Por medio de un largo 
proceso de domesticación, los perros han modificado 
su apariencia física y su comportamiento (Koscinczuk, 
2017). El patrón actual de diferenciación es conse-
cuencia de un proceso evolutivo reticulado, implicando 
múltiples eventos de migración, introgresión y aisla-
miento reproductivo que ha dado lugar a un gran nú-
mero de razas, con una elevada variabilidad interracial 
(Dunner y Cañón, 2014). 

Si bien la posesión de perros se remonta a épocas 
remotas, el desarrollo y la urbanización han traído con-
sigo innumerables cambios y modalidades en la vida 
de relación, no escapando a ello el vínculo hombre/
animal (Alfieri, et al, 2013). Los perros, como los seres 
humanos, tienen diferentes personalidades siendo, en 
el caso del perro, la expresión de su comportamiento 
en relación con sus pares y otros seres vivos, incluido 
el hombre (Lema, 2005). 

La asociación estadounidense The American Ken-
nel Club registra las razas de acuerdo con su tipo y 
función, reconociendo oficialmente 360 razas de pe-
rros globalmente (Bauhaus, 2018). Sin embargo, la 
cifra puede ser mayor debido a que no incluyen razas 
derivadas de la experimentación ni de la cruza indis-
criminada. Estas razas, a su vez, son clasificadas por 
sus características morfológicas o conformación física, 
así como a su comportamiento, y aptitudes fisiológicas 
y psicológicas (Galán, 2023).

Los rasgos físicos que presentan ciertas razas de 
perros son denominados molosos, poseyendo una 
apariencia tosca. Son robustos, musculosos, fuertes 
y de cabeza grande, además de que cuentan con un 
sentido de protección muy elevado (Quero, 2020). 
Algunos perros molosos son los Rottweiler, Fila Bra-

INTRODUCCIÓN

Entre los comportamientos animales, la agresividad es el único 
que pone en riesgo la integridad física de una persona (Lema, 
2005). Por la característica de sus atributos físicos, algunas 
razas de perros son reconocidas bajo la etiqueta de “Perros 
Potencialmente Peligrosos (PPP)”, como los Pitbull, American 
Bully, Presa Canario, entre otros, siendo con frecuencia utiliza-
dos como perros de pelea. A estos perros se les considera de 
esta manera (PPP) debido a que representan un riesgo a otros 
seres vivos por su resistencia y complexión física, que consiste 
en una gran musculatura y fuerza de mordida. Este concepto 
(PPP) todavía no tiene una concordancia universal, por lo que 
cada nación propone sus propios matices para considerar a un 
perro como peligroso (García, 2022).

En la antigüedad se llevaron a cabo diversos cruces de perros 
con el objetivo de convertirlos en excelentes protectores y guar-
dianes, produciendo canes robustos, fieles y extremadamente 
protectores con sus amos (Quero, 2020). Algunas de estas alte-
raciones cambiaron considerablemente a los ejemplares, dando 
como resultado características físicas distintas a cómo eran en 
un inicio, generando serias afectaciones a su salud, como el 
caso del Bulldog Inglés y Pug, los cuales presentan síndrome 
braquiocefálico, displasia de cadera, problemas cardiacos, entre 
otros, acortando su calidad de vida. Otras, por el contrario, fue-
ron adquiriendo mayor masa muscular y fuerza, como el Bóxer, 
Rottweiler o Dogo Argentino. 

Los ataques que involucran a estas razas han propiciado a 
que se les estigmatice, dando origen a la creación de leyes, con 
una visión antropocentrista, que prohíben su tenencia. El estig-
ma que acarrean estos animales deviene de su empleo en las 
peleas, así como también los medios de comunicación tienen un 
papel importante en la percepción de la sociedad.  

Las investigaciones que involucran animales domésticos son 
escasas, enfocándose en las peleas de perros, fenómeno que 
se relaciona con el presente trabajo. Sin embargo, la perspectiva 
de la criminología verde argumenta que estudiar este fenómeno 
es importante para comprender las formas en que este tipo de 
crueldad animal contribuye a una serie de daños sociales y ani-
males (Walliss, 2023). La aproximación a la victimología verde 
propone hablar de daños ambientales y, además, de daños so-
ciales y con una visión no antropocéntrica (Hall y Varona, 2017). 
Los daños ambientales que involucran víctimas no humanas es-
tán exentos de justicia. Los PPP son víctimas no reconocidas, 
teniendo cabida en la justicia de especies que refiere White y 
Heckenberg (2014) desde la perspectiva de eco-justicia. 

Perros Potencialmente Peligrosos (PPP)

El ser humano es peligroso al no saber qué tipo de raza puede 
manejar y tener (Elí, 2023). El alcance de las redes sociales ha 
permitido vislumbrar los constantes casos de maltrato y abando-
no de perros. El principal factor que nos permite entrever esta 
situación es el desconocimiento por parte de los propietarios en 
sus cuidados básicos, así como las necesidades específicas 
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sileño, Bóxer, Shar Pei, Broholmer, Presa Canario, 
Cane Corso, Dogo de Burdeos y Tosa Inu. Al des-
cender de perros de combate, tienen una agresivi-
dad latente que requiere de adiestramiento (Red-
Midia, 2014). No son aptos para cualquier persona, 
por lo que es fundamental que los dueños cumplan 
una serie de requisitos dada la naturaleza de estos 
perros. El ignorar las necesidades propias de estos 
animales desencadena consecuencias que pudieran 
prevenirse, siendo castigados al ojo público por la 
negligencia de los propietarios. 

Las mordeduras de animales a personas supo-
nen un importante problema de salud pública, siendo 
las más frecuentes las producidas por perros (Pa-
lacio, León y García-Belenguer, 2005). Los ataques 
caninos, debidos esencialmente a los perros do-
mésticos, se han incrementado en los últimos años, 
cada vez más, gracias al entusiasmo de la sociedad 
por los perros de pelea (Hernández-Arroyo, 2009). 
La regulación en la tenencia de animales tiene que 
centrarse en el dueño, puesto que no toda persona 
es apta para tener perros como mascotas. 

La conducta agresiva se da por diversos factores, 
no solamente por cuestiones biológicas y genéticas, 
como el miedo o si se sienten amenazados. Este tipo 
de comportamiento se ve, sobre todo, en aquellos 
animales con temperamento tímido que se identifi-
can como desconfiados con la cola entre las patas, 
orejas bajas, pelo erizado, por lo que nunca se los 
debe tocar ante esta situación, ya que pueden ac-
tuar de manera impredecible (Lema, 2005).

Perspectiva criminológica y victimológica verde

El estigma que sufren los perros al ser rechazados 
socialmente los hace vulnerables como elementos 
en la comisión de conductas antisociales y delicti-
vas. La criminología verde se ocupa del estudio de 
los daños y delitos ambientales, incluyendo tanto 
actividades ilegales como la contaminación, el tráfi-
co de vida silvestre y la tala ilegal, como actividades 
ostensiblemente legales pero dañinas como la caza, 
el comercio legal de animales o incluso la matanza 
de animales no humanos para la alimentación o el 
deporte (Nurse, 2016a).  

La criminología verde ofrece un enfoque útil para 
enmarcar los daños hacía los perros de pelea. Esta 
perspectiva se ocupa de los daños infligidos a ani-
males no humanos, como los perros, adoptando una 
figura no especista (Walliss, 2023). La criminología 
convencional se centra en su relación con los daños 
y delitos humanos; y la criminología verde se ocupa 
de los diversos daños infligidos a los propios perros 
a través de estas conductas (Walliss, 2023). 

En relación con una eco-justicia, la criminología 

verde está comprometida con la noción de justicia de especies: 
el argumento de que, como seres sintientes, los animales no hu-
manos también deberían ser considerados, junto con los huma-
nos, víctimas potenciales de delitos, mientras que los animales no 
humanos a menudo se consideran “propiedad” de los humanos 
(como sus “mascotas”), la perspectiva de la justicia de especie 
sostiene que, como mínimo, los humanos tienen el deber de cui-
dar de los animales no humanos y, según algunos, deberían tener 
derechos comparables a los de los humanos (Nurse,2016b; White 
& Heckenberg,2014, Walliss, 2023). 

En tanto, la victimología verde se refiere al estudio de los proce-
sos sociales y las respuestas institucionales relativas a las víctimas 
de delitos contra el medio ambiente (White, 2015). Normalmente, 
los seres humanos son el objeto principal de estos estudios, sin 
embargo, las entidades no humanas, como los árboles, los ríos 
y los animales, también pueden considerarse víctimas de daños 
ambientales (Hall, 2013; White, 2018).

Si bien, al ser una perspectiva de la victimología de reciente 
aparición, los tipos de victimización se adecuan a las víctimas no 
humanas. Desde una perspectiva cultural, Hall y Varona (2018) re-
fieren que se han construido y reconstruido imágenes de víctimas 
ideales, definidas por su inocencia, respetabilidad y vulnerabilidad, 
según sean percibidos en cada cultura y comunidad. La naturaleza 
y todo lo que habita en ella se ha concebido como una mercancía, 
dentro de patrones de explotación industrial y consumo, así como 
un objeto de disputa, en relación con el espacio y los recursos, 
por lo que la victimología verde supone reflexionar sobre prejuicios 
antropocéntricos: ¿cómo percibir y ser sensibles al sufrimiento de 
especies no humanas, si no lo somos ante nuestros propios seme-
jantes? (Hall y Varona, 2018).

Legislación en México 

El impacto de los ataques produce consecuencias que se ex-
tienden entre la sociedad, generando al Estado respuestas más 
complejas (Alfieri, et al, 2013). Uno de los primeros documentos 
internacionales que legisla sobre la prohibición de razas de pelea 
es la Dangerous Dogs Act en 1991 en Reino Unido. Esta se in-
trodujo a raíz de los informes de prensa sobre ataques de perros 
centradas principalmente en los American Pitbull Terriers (Bennett, 
2016). La ley en cuestión prohíbe a las personas tener en su po-
sesión o custodia perros pertenecientes a los tipos criados para 
la lucha, autoriza la imposición de restricciones en relación con 
otros tipos de perros que presenten un grave peligro para el públi-
co y adopta disposiciones adicionales para garantizar que los pe-
rros se mantengan bajo un control adecuado (Government of the 
United Kingdom, 1991). Además, contempla sanciones hacía los 
criadores y las personas que los vendan u obsequien. En México 
las legislaciones se originaron por la misma situación (ataque de 
perros molosos) y para apaciguar la inconformidad social por este 
tipo de animales. 

En la exploración de los marcos legales, a nivel federal no son 
contemplados los PPP, pero distintas legislaciones estatales sí 
han abordado la problemática con la finalidad de regular su tenen-
cia y/o prohibirlos. Partiendo de esto, se realizó una revisión sola-
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mente a las leyes estatales (omitiendo Códigos Penales y Reglamentos, puesto que los primeros no los mencionan, y los 
segundos son reglamentos municipales que solamente aplican en una territorialidad específica) a fin de enlistar aquellas 
entidades que los contemplan, así como el concepto con el que se refieren a ellos. 
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Nota: La Ley de Protección Animal del Estado de 
Querétaro fue abrogada en 2021. Sin embargo, con-
sideré colocarla en la tabla al tener un concepto y 
considerar animales peligrosos en dicha legislación. 

Nota 2: Otras entidades, como el caso de Tlaxca-
la en su Ley de Protección y Bienestar Animal para 
el Estado de Tlaxcala, refieren cómo las instancias 
pueden controlar animales agresivos o potencial-
mente peligrosos bajo los parámetros establecidos 
en la misma ley. San Luis Potosí en el art. 16 de la 
Ley de Protección a los Animales para el Estado de 
San Luis Potosí, hace una mención ambigua al obli-
gar a los dueños a utilizar collar, correa y bozal en 
la vía pública cuando se trate de animales conside-
rados como agresivos o entrenados para el ataque. 
No obstante, para fines de este trabajo, estas legis-
laciones no se colocaron en la tabla puesto que se 
eligieron solamente aquellas que tienen un concepto 
para perros/animales potencialmente peligrosos. 
Asimismo, tampoco se especifica qué se entiende 
por potencialmente agresivos o peligrosos. 

En términos generales, estas leyes tienen como 
objetivo fijar las bases y condiciones de protección y 
bienestar animal que viven bajo la posesión de per-
sonas (animales de compañía/domésticos). Lo an-
terior es un tanto contradictorio si se estigmatiza la 
tenencia de ciertas razas de perro (u otras especies 
animales). Es decir, por sus condiciones físicas, es-
tos animales tienen una menor calidad de vida por el 
trato que conlleva arrastrar la etiqueta de ser perros 
potencialmente peligrosos. 

Los estados (*) refieren el término de “animales 
potencialmente peligrosos”, sin hacer énfasis en 
concreto que se trate de perros. Al analizar la co-
herencia de estos párrafos legales, surgen algunas 

interrogantes en lo que respecta a lo potencialmente peligroso. En 
primera instancia, ¿qué estándares se utilizan para catalogar ani-
males como peligrosos? A grandes rasgos, la legislación refiere a 
que se trata de animales que sean susceptibles a causar lesiones 
graves o la muerte. Empero, estas características pudiesen aplicar 
a muchas especies animales. 

El Estado de Tamaulipas es más específico y expone una serie 
de parámetros en los que se basan para considerar un PPP. Como 
se aprecia en la tabla, se consideran PPP aquellos que pertenez-
can a una de las razas siguientes o a sus cruces: Pitbull Terrier, 
Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Rottweiler, 
Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa Inu, Akita Inu, así como las 
razas que se determinen. También refiere que tiene que poseer 
todas o la mayoría de las siguientes características físicas: 

Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración 
atlética, agilidad, vigor y resistencia; marcado carácter y gran 
valor; pelo corto; perímetro toráxico comprendido entre 60 y 80 
centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso su-
perior a 20kg; cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo 
ancho y grande y mejillas musculosas y abombadas, mandíbulas 
grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda; cuello an-
cho, musculoso y corto; pecho macizo, ancho, grande, profundo, 
costillas arqueadas y lomo musculoso y corto; y extremidades 
anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posterio-
res muy musculosas, con patas relativamente largas formando 
un ángulo moderado (Ley de Protección a los Animales para el 
Estado de Tamaulipas, 2023).

El estado de Chiapas (art. 60), Durango (art.78), Guanajuato (art.27), 
Nayarit (art. 56) y Querétaro (art. 38) hacen referencia al sacrificio de 
animales domésticos de compañía. Estos estipulan que, a criterio de la 
autoridad competente y conforme a las circunstancias, investigaciones 
y si lo estima pertinente, se sacrificaran Animales Potencialmente Peli-
grosos que incurran en reincidencia de ataque, así como aquellos que 
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CONCLUSIONES

La ley refiere que la tenencia de cualquier raza de perro tiene 
que ser regulada, especialmente si se trata de perros que, por su 
naturaleza, puedan causar daño a terceros. Sin embargo, se vic-
timiza a los perros al suponer que atacarán en algún momento y 
al orientar las sanciones a los animales, en lugar de orientarlas 
a los propietarios. 

Las medidas implementadas por el Estado son represivas al 
optar por la prohibición de razas en vez de regular la compra/
venta de estas al no ser perros aptos para todo público. Con lo 
anterior, no se pretende seguir estigmatizando razas, sino que 
se pretende crear conciencia de los riesgos que conlleva tener 
cualquier animal como mascota. Los dueños son los únicos res-
ponsables de la crianza del perro, por lo que son responsables 
también de las acciones y consecuencias que deriven de una 
mala crianza. Con independencia en los diversos puntos de vis-
ta, los animales son seres sintientes, sujetos a llevar una vida 
digna y plena. La educación social acerca de las necesidades 
de los animales evita que sufran innecesariamente.

En nuestra sociedad y contexto, dejar de lado otros proble-
mas sociales los incrementa y fortalece. El presente trabajo es 
de los primeros, sino es que el único hasta el momento, que 
aborda la problemática alrededor de los PPP desde la crimino-
logía. Los estudios desde la perspectiva de la criminología y vic-
timología verde recientemente han volteado a ver el maltrato y 
crueldad hacía los animales domésticos, que han estado fuera 
de estas perspectivas por mucho tiempo, teniendo mucho que 
aportar. Puede que sea desinterés al considerarles menos im-
portantes que otras formas de criminalidad o al no considerarles 
a los animales como víctimas de delitos. 
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Resumen
Los tiroteos masivos en EE.UU. a menudo perturban y conmocionan a la comuni-
dad internacional. Por su crueldad y el manejo de los medios son percibidos como 
el principal problema de violencia armada en el país, sin embargo, esto está lejos 
de ser así, la violencia armada en EE.UU. es un problema complejo y multifacto-
rial, los tiroteos masivos solo son un pequeño porcentaje de ella, por otro lado, la 
violencia doméstica y la violencia de pandillas son problemas aún más comunes 
de violencia con armas, que quizás tendrían que tener más relevancia. Desmitifi-
car los discursos estereotipados alrededor de la violencia armada en aquel país, 
es necesario para comprender la realidad de este fenómeno, así como su ver-
dadero trasfondo y él porque es relevante para toda la sociedad.

Palabras clave
Violencia, armas, tiroteos masivos, tiroteos escolares, EE. UU, violencia do-

méstica, pandillas.

Abstract
Mass shootings in the US often disturb and shock the international community. 
Due to their cruelty and the handling of the media, they are perceived as the main 
problem of armed violence in the country, however, this is far from the case, armed 
violence in the US is a complex and multifactorial problem, mass shootings They 
are only a small percentage of it, on the other hand, domestic violence and gang 
violence are even more common problems of gun violence, which perhaps should 
be more relevant. Demystifying the stereotypical discourses surrounding armed 
violence in that country is necessary to understand the reality of this phenomenon, 
as well as its true background and why it is relevant for the entire society.

Keywords
Violence, guns, mass shootings, school shootings, US, domestic violence, 

gangs.

Tiroteos masivos, violencia doméstica, 
pandillas y violencia armada en EE.UU.

Mass shootings, domestic violence, gangs and gun violence in the US
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INTRODUCCIÓN

Otro día más, otro tiroteo masivo ocurrido en algu-
na parte de EE.UU. se hace mediático, la violencia 
armada ocurrida en la nación de las barras y las es-
trellas es un tema de conversación incluso fuera de 
ella, este tipo de hechos conmociona y hiere las sen-
sibilidades del público a pesar de no ser tan comunes 
como se cree, pero más allá de eso, es el trasfondo y 
lo que representa lo verdaderamente relevante para 
la comunidad internacional; poca regulación comer-
cial de armas, misoginia, segregación racial, odio y 
el abandono estatal a las comunidades más desfa-
vorecidas.

Tan solo en el año 2019, el homicidio fue la ter-
cera causa principal de muerte en edades de 10-24 
años en EE. UU, abajo del suicidio y las heridas in-
tencionales (Heron, 2021). Así también, acorde con 
datos del Centers for Disease Control and Prevention 
[CDC] (2023a), en el año 2021 se registraron un total 
de 26,031 homicidios de los cuales 20, 958 fueron 
por heridas de arma de fuego, esto representa el 81% 
de los homicidios en el país. Los números de homici-
dios solo son superados por los números de suicidios 
cometidos con armas de fuego; 26,328 del total de 
48,183 registrados en ese año (Centers for Disease 
Control and Prevention, 2023b).

FIGURA 1
Muertes por Heridas en EE.UU. (2021)

Notas: Grafico hecho a partir de información propor-
cionada por el Centers for Disease Control and Pre-
vention (2022).

La violencia armada es un fenómeno multifacto-
rial, sus causas, sus efectos, así como sus expre-

siones son de tipo variado y al igual que todos los grandes 
problemas de criminalidad, exige a todos los sectores de la 
sociedad contribuir para reducir el impacto de una violencia 
que cada año hiere y les quita la vida a miles de personas en 
EE. UU [y en el resto del mundo también]. Un tipo de violencia 
cuyas consecuencias, de hecho, parecen ser más resentidas 
entre la población más marginada. En este breve artículo se 
tratará de explorar algunos de los problemas de violencia con 
armas que parecen tener más relevancia en EE.UU. con el fin 
de comprender y averiguar ¿cuáles son sus causas?, ¿qué 
participación que tienen en el contexto de violencia a nivel na-
cional? y ¿cuáles son algunas de las estrategias en materia de 
políticas públicas que tendrían que implementarse para tratar 
de reducir su impacto?

Metodología

Para determinar cuál es el contexto de violencia armada en 
EE.UU. se revisaron informes y reportes oficiales de institucio-
nes gubernamentales como el Federal Bureau of Investigation o 
el Centers for Disease Control and Prevention, así como gace-
tas universitarias, artículos en línea de otras organizaciones de 
carácter civil especializadas en la investigación y combate de la 
violencia armada en el país y revistas académicas especializa-
das en justicia criminal, políticas publicas o salud mental. Toda la 
teoría fue consultada en su idioma original para asegurar mayor 
precisión en la investigación.

Crimen organizado, pandillas y violencia armada en EE.UU.

Dentro del territorio nacional de EE. UU se con-
centra una variedad de organizaciones crimina-
les de origen variopinto, desde organizaciones 
extranjeras como las redes asiáticas, medio-
orientales o latinoamericanas, hasta organizacio-
nes nacionales, como es el caso de las mafias 
descendientes de la Cosa Nostra, las bandas de 
motociclistas o las pandillas o bandas callejeras 
(Street gangs). las actividades ilícitas de dichas 
redes varían según cada caso y aunque el mer-
cado más redituable para dichas organizaciones 
es el tráfico de drogas en sus distintos niveles, 
algunas también están involucrados en el tráfico 
de especies, la trata de personas, el fraude o el 
tráfico de armas, siendo este último rubro don-
de destacan particularmente, de acuerdo con el 
Global Organized Crime Index (2021), EE.UU es 

el mayor exportador de armas a nivel mundial, las armas que 
son enviadas desde ese país de manera legal o ilegal terminan 
en muchas ocasiones en manos de organizaciones criminales 
y terroristas, lo cual es un factor que contribuye a la generación 
de violencia en distintas regiones. La relación entre las orga-
nizaciones criminales y las armas de fuego es estrecha, estas 
juegan un papel fundamental en su composición, son usadas 
como instrumentos para cometer actos ilícitos, como productos 
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pales del problema, no buscan reducirlo y en su lugar 
pretenden simplemente, y a veces sin éxito, no dejar-
lo escalar. Una alternativa a las estrategias de control 
antipandillas tradicionales fue adoptada recientemente 
por la policía de Nueva York, dicha estrategia, conocida 
por los medios como -gang takedowns-  consiste en la 
detención y el procesamiento de miembros de pandillas 
mediante una serie de operaciones policiales conse-
cutivas, precisas e incisivas sustentadas en meses de 
trabajo de investigación y recopilación de inteligencia 
que permite rastrear hacia zonas específicas el origen 
y los actores de sus operaciones, de acuerdo con un 
estudio realizado por Aaron Chaflin, Michael Laforest y 
Jacob Kaplan, este enfoque de precisión en los arrestos 
de la policía en N.Y. ha logrado reducir con éxito, en los 
18 meses posteriores las operaciones, los efectos de la 
violencia armada relacionada con pandillas (Chalfin et 
al, 2021a). La estrategia neoyorquina ha demostrado 
tener éxito para reducir los niveles de violencia armada 
en zonas donde la misma está fuertemente relacionada 
con la actividad pandillera, haciendo caer el número de 
tiroteos hasta un 40% y los homicidios a un 50% (Chal-
fin et al, 2021b) pero, aun así, incluso el propio Chaflin 
(2022a) asegura que este nuevo enfoque antipandillas, 
se encuentra lejos de ser la “panacea” de la violencia 
armada. Pues a pesar de que este enfoque a diferen-
cia de las estrategias de control tradicionales pretende 
reducir el rango de los objetivos, la precisión mediante 
operaciones especificas con objetivos concretos, en lu-
gar de operaciones aleatorias con poco rango de éxito, 
ha sido objeto de críticas, el autor recupera algunas. Pri-
mero, la reducción en los niveles de violencia armada 
solo persiste en los primeros 18 meses después de la 
operación en cuestión, segundo, los efectos negativos 
a largo plazo de las detenciones en masa hechas en 
las operaciones aún no han sido completamente inves-
tigados, pero se sugiere que para los miembros de las 
pandillas la vida en prisión solo imposibilita las oportuni-
dades de reinserción social, tercero, la comunidad jurí-
dica señala que dichos operativos persiguen, no solo a 
los miembros principales de las bandas criminales sino 
también a personas que tienen muy poca conexión con 
la misma y cuyo papel es menor y cuarto, dicha estra-
tegia sería la última en medio de tantas que se pueden 
implementar para reducir la violencia en comunidades 
marginadas; expandir los servicios comunitarios, la te-
rapia cognitivo-conductual o implementar programas 
de verano, son algunas de ellas (Chalfin, 2022b). En 
cualquier caso las estrategias antipandillas demuestran 
ser estrategias que reprimen y acosan constantemente 
a las comunidades  y a las personas afrodescendientes 
quienes son desproporcionadamente más asesinados 
por policías [incluso estando desarmados] a compara-
ción de la población blanca (Mapping Police Violence, 
s.f.) y quienes resienten los efectos de estrategias de 

para el tráfico de armas y también para demostrar su poder y 
ejercer dominio sobre sus rivales. Para una organización criminal 
aumentar su poder militar significa disuadir a otras de posibles 
enfrentamientos o incluso prepararse para uno, lo que genera 
una carrera armamentística constante dentro del mundo criminal, 
como una búsqueda constante de poder también, por otra parte, 
en naciones como EE.UU donde las armas están al alcance de 
distintos tipos de perfiles, no solo personas relacionadas con el 
crimen organizado y ante la falta de bancos de información al res-
pecto, es difícil rastrear cual es exactamente el impacto que tiene 
el Crimen Organizado sobre la violencia armada en el país, pero 
se debe entender que muchas de las organizaciones criminales 
en el país tienen en su poder un arsenal de armas importante, así 
como un historial de crímenes violentos también (United Nations 
Office on Drugs and Crime, 2020). Las pandillas o bandas calleje-
ras, siendo analizadas de manera separada respecto a las redes 
del crimen organizado nacionales y transnacionales también tie-
nen una participación en la generación de violencia de armas en 
el país [aunque quizás no tanta como se cree]. Un análisis del 
National Gang Center (2012a) revelo que en el periodo 2007-2012 
los homicidios relacionados con pandillas correspondieron a un 
promedio de 2000 homicidios anuales, mismos que comparados 
con el promedio anual de 15,500 homicidios durante ese periodo 
representaron tan solo el 13%. Estos resultados a nivel nacional, 
por supuesto se distanciaron un poco del contexto de estados 
como California o Chicago, con un gran historial de violencia de 
pandillas, donde la mitad de los homicidios fueron relacionados 
con bandas callejeras. Así también un estudio reciente del CDC 
derivado del análisis del contexto de mortalidad en 34 estados, 4 
condados de California y el distrito de Columbia, demostró que en 
el caso de los hombres el 11.4% de los homicidios fueron relacio-
nados con pandillas o bandas callejeras (Petrosky et al, 2020a). 
Dichas pandillas tienen más presencia en ciudades urbanas, que 
en zonas rurales, más de la mitad de sus miembros, predominan-
temente hombres, afrodescendientes y latinos, de hecho, están 
distribuidos en ciudades grandes, ciudades donde también se 
concentra la mayor cantidad de homicidios relacionados con ban-
das callejeras (National Gang Center, 2012b).
Esto ha llevado a las policías estadounidenses a adoptar estra-
tegias antipandillas en pro de reducir la incidencia de crímenes 
violentos relacionados con estas bandas, estrategias que, según 
la investigadora en políticas policiacas, Daanika Gordon son his-
tóricamente segregacionistas y sustentadas esencialmente en la 
represión y el acoso constante a las comunidades afroamerica-
nas, las comunidades más pobres y abandonadas por el estado. 
Estrategias como los ya conocidos -puntos de control- o -inspec-
ciones aleatorias-, que además de demostrar poca efectividad 
en el cumplimiento de sus objetivos al no reducir en gran medida 
los crímenes violentos, si incrementan el número de abusos po-
liciacos, arrestos arbitrarios, así como la exposición en masa de 
personas sin relación con un estilo de vida ilícito al sistema crimi-
nal y por sí mismo, la desconfianza hacia las instituciones, más 
violencia y un legado de imposición del orden social basado en 
racismo y el control (Smyton, 2020). Estas tácticas, sustentadas 
en la figura del -control- del crimen no atacan las causas princi-



2 4

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 2 3 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

un estado que prefiere reprimirles antes que impulsar 
su desarrollo, estrategias que son tan solo una expre-
sión del punitivismo criminal norteamericano, de un sis-
tema donde la figura del -castigo- y la vigilancia tiene 
el monopolio sobre cualquier otra estrategia en materia 
de combate al crimen. Una política que en ocasiones 
parece ser más la enfermedad que la cura, de acuerdo 
con The Educational Fund to Stop Gun Violence (2021a) 
los abusos policiacos [derivados de estas estrategias] 
tienden a ser un factor importante que contribuye acti-
vamente en la generación de violencia armada en la co-
munidad, al deteriorar la confianza de los individuos con 
sus instituciones, lo que provoca que no denuncien los 
actos de violencia ocurridos, o que prefieran usar méto-
dos extralegales para solucionar sus conflictos. Cuan-
do Martinson (1974) escribió su ensayo ¿What Works? 
[¿Qué funciona?] hace más de 40 años, donde hace 
una crítica a las estrategias enfocadas a la rehabilitación 
en las prisiones, no menciona que dichas estrategias no 
funcionan, sino en su lugar que; [1] dichas estrategias 
no habían funcionado hasta el momento sin explorar a 
profundidad las razones, [2] que el discurso del -ellos- y  
el enfoque criminológico del crimen y el criminal como 
una enfermedad social, son un obstáculo en tal caso y 
que [3] para su éxito, la rehabilitación penitenciara debe 
de estar acompañada de un tratamiento social, político 
y económico en las comunidades de los delincuentes, 
muchas veces las comunidades más desfavorecidas, 
en otras palabras, atacar los factores ambientales que 
contribuyen a su reincidencia. La teoría de Martinson 
desde su crítica al enfoque correctivo ha sido amplia-
mente adoptada por el sector político en EE. UU para 
impulsar el abordaje punitivo en el sistema criminal, una 
teoría ya ampliamente refutada, en todo caso anticua-
da y quizás interpretada a conveniencia para legitimar 
aún más el discurso punitivo (Miller, 1989). Un enfoque 
cuyas consecuencias humanitarias socavan cualquier 
relativo -éxito- señalado por sus partidarios.

Violencia domestica/violencia de pareja y violencia 
armada

En 2017 datos de 34 estados, 4 condados de california 
y el distrito de Columbia, revelaron que el 41.9% de los 
homicidios de mujeres (856 homicidios) estuvieron rela-
cionadas con Violencia de pareja [intimate partner vio-
lence], mientras que en hombres esta circunstancia solo 
represento 7.3% de los homicidios. Así mismo, el 77.9 
% de los homicidios relacionados con violencia de pa-
reja ocurrieron en una casa o apartamento, en el 98.1% 
de estos casos, las victimas mujeres fueron asesinadas 
por un hombre, Las heridas por armas de fuego fueron 
el método principal de los agresores, representando el 
63.7% de las heridas físicas relacionadas con casos de 
violencia de pareja (Petrosky et al, 2020b). La violencia 

doméstica y violencia de pareja entendidas como -cualquiera con-
ducta abusiva que es parte de un patrón sistemático de poder y 
control ejercido por una pareja y que puede incluir violencia física, 
sexual, económica, emocional o psicológica- (National Coalition 
Against Domestic Violence, 2020a), está fuertemente relacionada 
con la violencia armada cuando se toma en cuenta la incidencia 
del uso y la participación de las armas de fuego en los casos de 
violencia contra las mujeres y violencia de género, en una nación 
cuyas restricciones respecto a la tenencia, portación y usos de es-
tas mismas armas son tan relajadas.  De acuerdo con la National 
Coalition Against Domestic Violence (National Coalition Against 
Domestic Violence, 2020b) los casos de violencia domestica re-
presentaron el 20% de los crímenes violentos ocurridos en 2018 
y el acceso del agresor a un arma de fuego puede hacer crecer 
el riesgo de violencia feminicida a un 400%. Las acciones en ma-
teria de políticas públicas para reducir estas cifras son urgentes 
y mucho más considerando el contexto postpandemia, donde a 
causa del aislamiento y otros factores relacionados con la crisis 
de COVID-19, los casos de violencia domestica presentaron un 
crecimiento a nivel internacional, hasta tal punto de ser llamada 
la “pandemia fantasma”, precisamente por la poca atención que 
tuvo este fenómeno de parte de las instituciones y los gobiernos 
(Mineo, 2022). Un estudio reciente hecho por académicos de la 
Universidad de Kentucky revelo que, a nivel global, el número de 
las armas disponibles, así como el número de dueños de armas 
en un país, son factores que contribuyen en gran medida a la ge-
neración de violencia feminicida, así, los países con más armas 
son los que obtienen más beneficios de una mayor regulación en 
pro de reducir este tipo de violencia (Stamatel et al, 2020a). Los 
esfuerzos en esta materia no han sido nulos, pero tampoco han 
sido suficientes, las revisiones de antecedentes criminales a tra-
vés del NICS (National Instant Criminal Background System) y la 
prohibición para poseer armas a los agresores con antecedentes 
de violencia domestica son algunas de las medidas legislativas 
emprendidas para prevenir casos de violencia domestica/violen-
cia de pareja. Incluso las órdenes de alejamiento, la vigilancia o 
el monitoreo del agresor mediante sistemas GPS son algunas de 
las medidas emprendidas por las cortes y las corporaciones de 
seguridad y justicia (Ibarra et al, 2023a) Pero ¿qué hay de los 
casos donde la víctima no denuncia, o donde el agresor no cuenta 
con ningún antecedente criminal previo?, porque es evidente que 
en tal caso este siempre tendrá acceso a un arma. En todo caso 
las políticas implementadas en el futuro deben de considerar a las 
víctimas también, quienes en muchas ocasiones tienen algún tipo 
de dependencia económica o emocional con el agresor y quienes 
también son puestas en segundo plano por las instituciones de 
seguridad y justicia una vez que denuncian, lo que evidentemen-
te les puede resultar desesperanzador (Ibarra et al, 2023b) y les 
puede disuadir a no llevar a cabo una denuncia. De acuerdo con 
Stamatel (et al. 2020b) Aunque algunas políticas públicas como 
las revisiones de antecedentes para proporcionar licencias de 
armas tienen cierto grado de efectividad para reducir los niveles 
de victimización en mujeres en naciones con una gran población 
de dueños de armas, es importante considerar el aspecto cultural 
que representa la tenencia de armas en algunos países y el cómo 
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puede estar asociado con ciertos estereotipos de 
masculinidad. En EE.UU. la población que más tiende 
a portar armas son hombres, blancos, conservadores 
y que residen en áreas rurales, solo el 19% de los 
portadores son mujeres (Saad, 2020). Y tal y como 
era hace siglos, el derecho a las armas ha sido histó-
ricamente, en su mayoría, el derecho de unos pocos 
(Sandager, 2019). La política de 
armas, que data desde la crea-
ción de la segunda enmienda, 
ha sido moldeada por unos po-
cos igual, respecto a esto Kelly 
Sampson (2023, Citada por 
Harder, 2023) opina; “No hay ra-
zón para que, en 2023, nuestra 
legislación de armas este atada 
a una época donde las mujeres 
y las personas de color no eran 
parte de las legislaturas”.
Las armas son un factor de riesgo importante en la 
violencia doméstica y la violencia feminicida en EE. 
UU, reducir su número y su disponibilidad es la es-
trategia más viable. Por supuesto, se debe reconocer 
que esto no solo significa un cambio en la ley, sino 
un cuestionamiento profundo de los valores más con-
servadores, valores atados profundamente a la miso-
ginia y la segregación racial. Por otra parte, reducir 
el número de armas sería una sola forma de atacar 
los factores de riesgo asociados a este tipo de vio-
lencia, mientras que ha sido demostrado que reducir 
la brecha de género, a través de una mayor libertad 
reproductiva, una mayor participación en el mundo 
laboral y más poder político, reducen los riesgos y 
los niveles de victimización en mujeres (Stamatel et 
al, 2020c). Esto solo resalta y hace más importante 
la tarea de legislar e impartir justicia con perspectiva 
de género, así mismo, incluir a todos los sectores por 
igual en las decisiones políticas, en pro de reducir tan-
to la violencia armada como la violencia de género 
y las circunstancias donde ambos tipos de violencia 
coinciden también.

Tiroteos masivos (mass shootings), mitos y rea-
lidades

Los tiroteos Masivos en EE.UU. han sido ya tema de 
amplia conversación y debate en muchos de los sec-
tores sociales. Todos, incluso las personas que resi-
den fuera de la nación norteamericana, saben cómo 
son, por -como se ven- estos incidentes, cuando los 
medios internacionales los presentan al público, sin 
embargo, en el estudio científico la realidad no es tan 
sencilla y los problemas vienen incluso cuando se pre-
tende establecer ¿Qué es un Tiroteo Masivo o Mass 
Shooting? Uno de los principales problemas para la 

investigación de estos fenómenos, sin duda, es la falta de una defi-
nición aceptada por toda la comunidad científica para su estudio y, 
por consiguiente, el extenso catálogo de definiciones que abundan 
en la literatura y que constantemente se contradicen entre sí. Así, 
por ejemplo, el Asesinato en Masa [Mass Killing] fue definido por 
el gobierno federal de EE. UU, como un incidente que deja como 
resultado 3 o más asesinatos (Investigative Assistance for Violent 

Crimes Act, 2013), esta definición es cercana 
a la de autores como Lankford (2016, citado 
por Watson, 2022a) para hacer referencia a un 
incidente con armas donde hay 4 o más vícti-
mas fatales (muertes). Mientras Asociaciones 
como Everytown for Gun Safety (2023a) y el 
Gun Violence Archive (2023) toman en cuenta 
todos los casos que resultan en 4 o más vícti-
mas, ya sea heridos o asesinados [sin contar 
al atacante], incluidos los casos relacionados 
con pandillas, violencia familiar u otros delitos. 
En todo caso la mayoría de estas definiciones, 

como quizás se pudo haber percatado, utilizan como estándar el nu-
mero o -conteo- de víctimas. En algunos casos, contabilizan solo las 
víctimas fatales, en otros los heridos también, estableciendo así, un 
-número mínimo- de víctimas [como si una sola no fuera suficiente] 
para el estudio y el censo de estos fenómenos. Dicho enfoque para 
establecer un mínimo de víctimas en la definición delimita el estu-
dio para la comprensión de los tiroteos masivos, excluyendo otros 
factores que entran en juego, tales como los motivos del atacante, 
la locación, y las características de las víctimas, aunado a esto, las 
definiciones que se basan solo en el número de víctimas a menudo 
solo se enfocan en la característica -en masa- del crimen, lo que 
resulta en contabilizaciones a veces exageradas con números muy 
inflados o a veces minimizadas con cifras limitadas y que en cual-
quiera de los casos no ayudan a comprender la magnitud real del 
problema (Watson, 2022b). Una prueba de esto, está en las cifras 
encontradas en el número de Tiroteos Masivos registrados por el 
Gun Violence Archive, que tomando en cuenta los incidentes con 4 
o más víctimas [heridas o asesinadas], e incluyendo en su muestra 
casos relacionados con otras actividades criminales, contabilizo un 
total de 647 casos en 2022, una cifra muy distante de los 60 casos 
que pueden calificarse como Asesinatos en Masa [3 o más víctimas 
asesinadas] según esta misma estadística (Gun Violence Archive, 
2022). Greene-Colozzi y Silva (2022a) mencionan que definir y 
analizar los tiroteos masivos basándose solo en el conteo de vícti-
mas representa un sesgo enorme en el estudio al excluir casos que 
tienen las características básicas de esta clase de incidentes, pero 
que no son tomados en cuenta, solo porque no tienen el número 
de víctimas suficientes, aquello, de acuerdo con los autores impide 
comprender en su totalidad el fenómeno, al ignorar casos donde 
los daños fueron reducidos al mínimo y sobre los cuales se puede 
aprender al determinar cuáles fueron las causas de esto (¿fue la 
presencia de guardias armados, dispositivos de seguridad, el tipo 
de arma del atacante etc.?), de esa manera comprendiendo la efec-
tividad de distintas estrategias de prevención que pudieron interve-
nir para tales efectos. En ese orden de ideas los autores también 
proponen una definición que va más allá del mínimo en víctimas, 
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una definición que considera por encima del número de 
afectados, otras características 
como el lugar público, la conduc-
ta predatoria del agresor y la in-
tencionalidad, evidenciada por sí 
misma en la actitud del atacante 
para dañar a otros, independien-
temente del resultado del ataque 
en cuestión, clasificando los casos 
como completados, tentativos, fa-
llidos y frustrados (Greene-Colozzi 
y Silva, 2022b).
 

Un Tiroteo en Masa es un incidente o atentado de vio-
lencia armada perpetrado por uno o más agresores, 
ocurrido dentro de un periodo de 24 horas y cuyos 
objetivos son uno o más lugares públicos o habitados. 
Por lo menos alguna de las victimas u objetivos del 
atacante debe ser escogida aleatoriamente o por su 
valor simbólico y si el perpetrador no asesina cuatro 
o más víctimas debe demostrar evidencia conductual 
que sugiera su intencionalidad para herir en masa, 
este concepto excluye cualquier incidente relacio-
nado con violencia familiar u otra actividad criminal. 
(Greene-Colozzi y Silva, 2022c, p. 28).

Por otra parte el FBI [Federal Bureau of Investigation] 
define un -Incidente de tirador activo- como aquellos 
casos donde existe uno o más Individuos que partici-
pan activamente en el asesinato o intento de asesinar 
personas en un área publica o poblada con un arma 
de fuego, en un incidente de naturaleza continua en el 
tiempo, llevado a cabo en una o más zonas, donde el 
tirador muestra su intención para herir personas y no 
objetos y donde parece buscar sus víctimas potencia-
les de manera metódica. Por supuesto para su conta-
bilización el Buro excluye casos relacionados con otro 
tipo de incidentes de violencia armada, como usos de 
defensa legitima o actividades criminales como inciden-
tes de pandillas, tráfico de drogas o violencia domestica 
(Federal Bureau of Investigation y Texas State Univer-
sity, 2023a). De acuerdo con dicha definición, que se 
asemeja en algunos criterios con los términos de Co-
lozzi y Silva descritos anteriormente, el FBI contabilizo 
un total de 50 Incidentes de Tiradores Activos ocurridos 
en la nación norteamericana en el año 2022, incluidos 
13 incidentes que coincidieron además con los criterios 
de un Asesinato en Masa [3 o más víctimas asesina-
das], dejando como resultado de la suma de todos los 
incidentes, un saldo total de 313 víctimas, 100 de ellas 
asesinadas y 213 heridas (Federal Bureau of Investiga-
tion y Texas State University, 2023b). Los tiroteos ma-
sivos son una realidad preocupante, no hay duda de 
eso, pero también es necesario decir que este tipo de 
casos representan una cifra menor dentro los incidentes 

de violencia armada, según cifras de Everytown for Gun Safety 
(2023b) los Tiroteos masivos son tan solo el 
1% de los casos de violencia armada y aun 
tomando en cuenta cifras exageradas como 
las del Gun Violence Archive (2021), las 668 
víctimas mortales de tiroteos masivos en 
2021 están muy distanciadas de los 20,958 
homicidios por arma de fuego en ese mismo 
año (Centers for Disease Control and Pre-
vention, 2023c), posiblemente la problema-
tica no sea de gran magnitud, pero aun asi 
no debe ser minimizada. Si bien los tiroteos 
masivos corresponden solo a una pequeña 

fracción de la violencia armada en el país, las consecuencias so-
ciales, las causas detrás de estos incidentes, su trasfondo y lo que 
representa, ya son suficiente motivo de alerta y preocupación para 
prevenir casos futuros. Pero Independientemente de su frecuen-
cia, los Tiroteos Masivos Conmocionan, perturban y provocan se-
rios debates que resuenan en todos los sectores sociales de la 
unión americana (Blocker et al, 2013, citado por Watson, 2022c). 
Esto explica la rentabilidad de los casos de Tiroteos Masivos para 
Algunos de los espacios de noticias en los medios, quienes utili-
zan su contenido basándose en un modelo económico donde la 
información acerca de crimen representa la materia prima más 
importante (Schildkraut et al, 2018a). De acuerdo a un estudio de 
Schildkraut (et al, 2018b) Los medios de comunicación a menudo 
hacen crecer la magnitud del fenómeno de los tiroteos masivos, 
creando un discurso acerca de la realidad de estos fenómenos 
que en más de un sentido no suele reflejar la complejidad real 
del problema, otorgando así, mayor cobertura a casos que por su 
anormalidad resultan más rentables, por ejemplo, casos ocurridos 
en escuelas [Tiroteos Escolares], o casos con el mayor número de 
víctimas. Cuando, de acuerdo con estadísticas del FBI, en un pe-
riodo de 20 años que corresponden a los años 2000-2019, la ma-
yoría de los Incidentes de Tiradores Activos ocurrieron con mayor 
frecuencia en negocios (Federal Bureau of Investigation, 2020), y 
como ha sido mencionado anteriormente, delimitar el registro solo 
al número de víctimas más alto es ignorar también el cumulo de 
casos con un número de víctimas más reducido y sobre los que 
todavía se tiene mucho que aprender. Otra de las concepciones 
erróneas acerca de los tiroteos masivos es la de su estrecha re-
lación con la salud mental. Bajo esta premisa se ha alimentado 
el discurso de que la mayoría de los Tiroteos masivos ocurren 
principalmente gracias a los problemas psiquiátricos graves de 
los agresores encima de otras circunstancias, sin embargo, esto 
eso parece estar muy alejado de la situación real del problema. 
Acorde con el psicólogo clínico Alan D. Blotchy, solo el 20% de los 
tiradores masivos parecen tener un trastorno mental severo, esto 
significa que tan solo a 1 de cada 5 de los Tiradores se les puede 
atribuir esta condición (O´Brien, 2023a). Así también, Ragy Girgis 
menciona que aunque las personas tienden a relacionar los Tiro-
teos Masivos con Trastornos Mentales Severos [Serious Mental 
Illnes] como esquizofrenia o desordenes psicóticos, estos casos 
representan una minoría en los incidentes de tiroteos masivos, y 
aunque otros casos están relacionados con otro tipo de trastornos 

“crisis de derechos 
humanos”
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de menor relevancia psiquiátrica como depresión, es-
tos solo forman el 25%, esto indica que si bien la salud 
mental  es un factor de riesgo en la violencia armada, 
está lejos de ser el único y quizás también de ser el 
más prominente, se tendría que considerar otros fac-
tores como los antecedentes de problemas legales, 
desafíos frente a situaciones de estrés diarias, nihi-
lismo, frustración (Columbia University Department of 
Psychiatry, 2022), así también, las consecuencias so-
ciales derivadas de la contingencia por COVID, “Du-
rante la pandemia, el número de factores de riesgo 
asociados con los tiroteos masivos aumento. Cosas 
como el aislamiento, desesperanza, pasar grandes 
cantidades de tiempo en línea y conductas suicidas” 
(American Psycological Asso-
ciation, 2022a) opina Jill Peter-
son, autora y profesora de cri-
minología y justicia criminal en 
una entrevista. Por otra parte, 
ha sido documentado como la 
misoginia y otras ideologías ra-
dicales asociadas a grupos de 
extrema derecha que alimentan 
discursos de odio, esparcidos 
principalmente a través de si-
tios web, también significan un 
factor de riesgo que contribuye en la incidencia de Ti-
roteos Masivos, estos grupos reclutan principalmente 
a hombres jóvenes afines a sus ideas y difunden sus 
mensajes de odio a través de ciertos canales donde 
también se suele venerar a los perpetradores de este 
tipo de crímenes (Everytown for Gun Safety, 2022), 
pero en todo caso “el odio no es una enfermedad 
mental” (The Educational Fund to Stop Gun Violence, 
2020). Acorde con la base de datos de The Violence 
Project los tiradores masivos son predominantemente 
hombres [98%], 52% de ellos son blancos y aunque 
sus motivaciones [desempleo, problemas económi-
cos, búsqueda de fama, conflictos interpersonales, 
odio etc.] y perfiles son variados, existen cuatro cosas 
que casi todos comparten; un trauma asociado a la 
infancia y relacionado con la exposición temprana a la 
violencia (abuso escolar, violencia doméstica, aban-
dono etc.) [1], una situación de crisis o agravio iden-
tificable [2], en su conducta buscan validación para 
sus creencias, investigando a otros tiroteos masivos, 
involucrándose con grupos  extremistas y culpando a 
los demás en la búsqueda de algo que les proporcio-
ne sentido [3], además de demostrar sus intenciones 
para llevar a cabo un ataque, adquiriendo las armas 
o llevando a cabo una planeación [4]. Cada uno de 
estos tópicos representa un punto de inflexión y una 
oportunidad para intervenir a tiempo también (Peter-
son y Densley, 2019). 

De acuerdo con Schildkraut y Geller, (2022a, p. 

196) “los tiroteos masivos representan una tormenta perfecta de 
factores que convergen en una tragedia”, comprender la variedad 
de dichos factores representa una oportunidad y un paso más para 
la prevención de casos futuros, sin embargo, darle un peso despro-
porcionado a uno solo, es ver únicamente una fracción del proble-
ma. Aun así, una gran parte de la sociedad americana y del sector 
político sigue atribuyendo los grandes problemas de salud mental a 
los problemas de violencia armada, en un país donde también es 
más fácil conseguir armas de fuego que una buena atención psico-
lógica, esta es una narrativa cuya construcción solo ha contribuido 
en gran medida a la estigmatización de las personas con problemas 
de salud mental, desviando así, la atención de otro de los grandes 
factores que contribuyen a la generación de violencia armada, la 
disponibilidad de las armas (O´Brien, 2023b). ¿Pero porque se sigue 

cayendo en la trampa? Tony Thrasher explica 
que existen un par de razones para esto, la 
primera tiene que ver con que las personas 
se sienten más esperanzadas cuando la cul-
pa de este tipo de eventos recae en algo que 
puede ser tratable (como las enfermedades 
mentales), la otra es, que ambiguamente las 
personas prefieren ignorar el hecho de que en 
muchas ocasiones los perpetradores de este 
tipo de crímenes no padecían enfermedades 
mentales graves, sino que en realidad estaban 
sufriendo por diversas situaciones de estrés a 

las que, en teoría, -cualquiera- puede estar expuesto, es por eso que 
les parece una mejor opción estigmatizar y demonizar a estos indi-
viduos, creando una distinción para alejarse de -ellos-, pero dejando 
de lado eso, la razón principal es la continua desinformación respec-
to a este tipo de incidentes (O´Brien, 2023c). En una entrevista, el 
psicólogo forense Joe Dvoskin opina un poco sobre el papel de los 
medios en el moldeo de este discurso, mencionando que algunos 
sectores de noticias que se preocupan más por vender sus conteni-
dos que por informar, han ayudado a generalizar la percepción sobre 
los casos de Tiroteos Masivos donde el atacante tenía un historial 
previo relacionado con problemas mentales, “el resultado es que 
crea un estigma adicional acerca de las enfermedades mentales, lo 
que en realidad desmotiva a las personas a buscar tratamiento, esto 
es malo por muchas razones” agregando también que los políticos 
“tienen la desafortunada tendencia de reaccionar a lo más mediáti-
co” por encima de evidencia científica concreta, lo que en muchas 
ocasiones lleva al establecimiento de una política pública basada 
en mitos y estereotipos (American Psycological Association, 2015).
 
¿Cómo reducir el impacto de la violencia armada?

Las políticas construidas alrededor de la prevención de los tiroteos 
masivos y otros incidentes de violencia armada, han estado basa-
das más en la prohibición y la restricción de las armas para ciertas 
personas, por ejemplo personas con antecedentes de problemas de 
salud mental, pero si de verdad este fuera -la gran causa de todos 
los males [que no lo es]-, no sería una mejor opción implementar 
una mejora a los sistemas de salud? o  ¿concientizar y brindar la 
atención adecuada y accesible para estas personas no sería, en 

“El mayor exportador 
de armas a nivel 

mundial”
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todo caso, ir al fondo del problema?. Obviamente la 
sociedad norteamericana prefiere desviar su mirada 
hacia cualquier excusa, antes que reconocer los otros 
grandes problemas sociales que también representan 
factores de riesgo; misoginia, desigualdad de género, 
segregación racial, el acoso y el abandono constante a 
las comunidades más pobres, deficiencias en el sistema 
educativo, en el sistema de justicia, en las políticas de 
combate al crimen y el gran elefante en la habitación; la 
poca regulación comercial de armas de fuego. Y más 
allá de eso, lo que representa el derecho a portar armas 
en la cultura de esta nación, lo arraigado que está la de-
fensa de este derecho a ciertos sectores sociales, quie-
nes parecen relacionar a las armas con una supuesta 
-libertad-, paradójicamente, en una sociedad flagelada 
constantemente por la violencia armada también. Pero 
en todo caso ¿Se puede revertir esta situación?, ¿qué 
más se puede hacer?, ¿qué enfoque necesita abando-
narse y por cuál debe ser sustituido?, estas son cues-
tiones profundas y de gran relevancia que merecen ser 
tratadas con más profundidad en otra ocasión, pero, aun 
así, a continuación, se abordaran brevemente algunas 
estrategias que pueden contribuir en la misión de preve-
nir y reducir los niveles de violencia armada en EE.UU.

Apoyo a las comunidades más vulnerables

De acuerdo con The Educational Fund to Stop Gun Vio-
lence, a pesar de que el acceso a las armas es un factor 
que contribuye en gran medida en la generación de vio-
lencia armada en las comunidades, es tan solo la su-
perficie del problema, existen un muchos otros factores 
asociados principalmente con la desigualdad, el acoso y 
la falta de oportunidades a las comunidades hispanas y 
afroamericanas, quienes generalmente son victimizados 
por un sistema que estructuralmente reserva y destina 
más recursos a las comunidades blancas. Mientras que 
hay evidencia que demuestra que programas de capa-
citación e inserción laboral, acceso a servicios de salud 
mental, rehabilitación de espacios, programas de vivien-
da digna, centros comunitarios y actividades después 
de la escuela, son estrategias efectivas para impulsar el 
desarrollo económico y social de dichas comunidades, 
y así, reducir los niveles de violencia armada también 
(The Educational Fund to Stop Gun Violence, 2021b).

Un esfuerzo extra para restringir las armas a los 
agresores

El mejor indicador para posibles conductas violentas en 
el futuro, es el historial de conductas violentas pasadas 
(O´Brien). En EE.UU. existen leyes y políticas públicas 
que tienen el propósito de prohibir la adquisición de 
armas para personas con un historial legal de Violen-
cia Domestica, pero como también se ha mencionado, 

no todos los agresores de violencia de pareja (intimate partner 
violence) cuentan con un historial de violencia domestica previo. 
¿Qué hay con los agresores que no están el -sistema-? Y en todo 
caso, el sistema de revisión de antecedentes (NICS) solo prohíbe 
a los agresores con un historial de violencia domestica adquirir 
armas, ¿qué hay con las armas con las que ya cuentan?, o con 
las compras o adquisiciones informales que no están sujetas a 
una revisión de antecedentes. Aunque existe evidencia de que las 
políticas de revisiones de antecedentes pueden ayudar a reducir 
los niveles de victimización en mujeres (Stamatel et al, 2020d), en 
EE.UU. el NICS todavía tiene muchos vacíos. Se necesita consi-
derar que por distintos factores no todos los agresores tienen un 
historial legal de violencia domestica previo, pero algunos si cuen-
tan con un antecedente de violencia en menor grado, encuentros 
con la ley, detenciones, faltas civiles o incluso delitos menores u 
otro tipo de delitos relacionados con violencia [no necesariamente 
violencia domestica]. Estos son indicadores de violencia que el 
sistema de revisión de antecedentes debería de considerar tam-
bién para prevenir futuros casos de violencia de pareja y violencia 
armada. Por otro lado las Extreme Risk Protection Orders u Orde-
nes de Protección Basadas en Riesgo Extremo, un tipo de orden 
civil expedida por un tribunal y que faculta a las autoridades para 
quitar las armas a una persona, sustentada en el señalamiento 
previo de su familia o allegados de que dichas armas pueden re-
presentar un riesgo para el u otras personas, es una política ya 
adoptada por un par de estados en EE.UU. y que quizás merezca 
ser adoptada en el resto del país, como una estrategia sobre la 
cual seguir construyendo (Schildkraut y Geller, 2022b).

Figura 2
La Causa Raíz de la Violencia Armada.

Notas: Diagrama adaptado de The Educational Fund To Stop 
Gun Violence (2021c)
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CONCLUSIÓN

Las anteriores son solo algunas, del inmenso reper-
torio de estrategias que se pueden implementar para 
prevenir y reducir la violencia armada y sus distintas 
manifestaciones y valdría la pena indagar mucho más 
al respecto. Así también es necesario mencionar que 
el factor principal de la violencia armada es, por ló-
gica, las armas y su disponibilidad, sin embargo, en 
este punto de la historia, una reforma respecto al 
control comercial de las armas y sus usos, se ve muy 
difícil de ocurrir. Es importante resaltar otra vez que, 
aunque los tiroteos masivos, no son la causa principal 
de violencia armada en EE.UU. su relevancia está en 
las causas detrás de estos acontecimientos, causas 
que van mucho más allá de la salud mental del ata-
cante y asociadas con factores de riesgo sobre los 
que se puede intervenir en distintos niveles, sin men-
cionar que existen otros problemas de violencia arma-
da como la violencia domestica que requieren mucha 
más atención del sector político en EE.UU.

Es necesario también -no quitar el dedo del ren-
glón- respecto a la relevancia de este tema, compren-
der el contexto de violencia armada en EE.UU. y la re-
lación que hay entre una política de control de armas 
relajada y la generación de violencia, no es importante 
solo en aquel país, sino en México y en el resto del 
continente americano, donde también se sufren las 
consecuencias de la falta de regulación comercial de 
armas en EE.UU.
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Resumen

El lenguaje corporal es uno de los elementos imprescindibles en el proceso de la 
comunicación el cual se estará basando en la diversidad de movimientos corpo-
rales. Estos transmitiéndolos a los receptos diferentes mensajes, lo que, a su vez, 
varían el significado de acuerdo con las circunstancias (cultura, país, grupo social, 
entre otros). En las organizaciones e instituciones, el lenguaje corporal comenzó 
a utilizarse como una herramienta de apoyo en las distintas áreas, ya que permite 
y contribuye alcanzar objetivos de las mismas áreas. La comunicación será un 
medio que a través del cual ejercerá influencias sobre las personas consiguiendo 
deseos o impartiendo órdenes y es prioritario que la misma sea efectiva.

Palabras clave
Lenguaje verbal y no verbal, técnicas de comunicación, lenguaje corporal, pos-

turas, influencias culturales. 

Abstract
Body language is one of the essential elements in the communication process 
which will be based on the diversity of body movements. These transmit different 
messages to the recipients, which, in turn, vary the meaning according to the cir-
cumstances (culture, country, social group, among others). In organizations and 
institutions, body language began to be used as a support tool in different areas, 
since it allows and contributes to achieving objectives in the same areas. Com-
munication will be a means through which it will influence people by achieving 
desires or giving orders and it is a priority that it be effective.

Keywords
Verbal and non-verbal language, communication techniques, body language, 

postures, cultural influences.
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INTRODUCCIÓN

Hablar de liderazgo y lenguaje corporal es hablar de comu-
nicación, conocimientos y habilidades. Estos factores, au-
nados a una personalidad atractiva, hacen que el líder sim-
patice con los demás, y un punto sumamente importante 
en este aspecto es el lenguaje corporal. Generalmente, 
los líderes natos utilizan su postura y la seguridad que su 
cuerpo transmite para generar confianza en sus equipos. 
En los equipos de trabajo donde el compromiso, la leal-
tad y la productividad son esenciales, especialmente los 
líderes deben tener un amplio dominio sobre su lenguaje 
corporal para poder transmitir los mensajes correctos: no 
hay que perder de vista que cada gesto puede fortalecer o 
disminuir el impacto de un mensaje verbal.

Estos son 10 tips para que tengas un estupendo len-
guaje corporal:

1. Postura abierta y relajada: Esto es esencial para te-
ner una buena presencia. La clave está en tener la cabeza 
recta, los hombros atrás y las rodillas ligeramente flexio-
nadas.

2. ¡Sonríe!: Mantén una sonrisa genuina acompañada 
por los ojos entrecerrados, pero brillantes. Deja que se 
vean las “patas de gallo”, ¡una sonrisa genuina muestra 
felicidad y es atractiva!

3. Refleja a la otra persona: Un ejercicio empático de 
lenguaje corporal para líderes consiste en emular a la 
otra persona en su postura y tono de voz, pero sin buscar 
imitarlo a manera de broma, sino reconociendo si habla 
despacio o deprisa, sus expresiones, la manera de mirar 
y sus ademanes. Se trata de entrar en la misma sintonía 
del otro.

4. Toque rápido Un ligero toque en el brazo o en el 
hombro puede generar simpatía y agrado con la otra per-
sona. Sin embargo, no abuses o prolongues el contacto, 
pues esto puede llevar a malentendidos.

5. Contacto visual Un punto básico del lenguaje corpo-
ral para líderes es mantener el contacto visual y hacerlo 
acompañado de una sonrisa. No lo hagas por un tiempo 
prolongado, pues la otra persona puede sentirse incómo-
da.

6. Gira el cuerpo hacia la otra persona: Esto muestra 
que estás entregando toda tu atención.

7. Gestos con las manos abiertas: Muestra las manos 
como símbolo de que no estás escondiendo nada: utilizar 
ademanes y expresiones con las manos abiertas habla de 
franqueza y honestidad. Hay diferentes usos de las manos 
para mostrar ciertas ideas: un puño cerrado habla de de-
cisión, mientras que hablar con las manos apuntando al 
pecho denota que se trata de una experiencia personal.

8. Pausas cortas: Unos segundos de pausa dan un 
poco de dramatismo, especialmente al tratarse de una 
pregunta personal. Es importante hacer esto para mostrar 

que uno no entrega las respuestas más fáciles a la menor provoca-
ción.

9. Asiente para mostrar confianza: Esta acción fortalece una opi-
nión existente, formando una conexión con el otro. Asimismo, esto 
muestra que estás poniendo atención a la otra persona.

10. Evita movimientos nerviosos: Todos nos ponemos nerviosos, 
pero en el lenguaje corporal para líderes es muy importante evitar 
los movimientos inquietos que denotan inseguridad. Si este aspecto 
te cuesta trabajo, una técnica que funciona bien es llevar un objeto 
(una pelota pequeña, por ejemplo) que te haga sentirte más cómodo 
a la hora de hablar: sostenlo en la mano o míralo por unos segundos 
cuando hagas pausas.

Rasgos que mejoran el lenguaje corporal

Para ejercer un liderazgo efectivo, es necesario ser consciente de 
los elementos que facilitan el entendimiento y la empatía durante una 
interacción con otras personas, por ejemplo:

Postura erguida: Esto brindar mayor autoconfianza y provoca 
una sensación de calidez en el interlocutor, además de que ayuda 
a la persuasión. No se trata de estirarse por un momento, sino de 
incorporar esta postura a la vida diaria para generar un nuevo estado 
mental.

Eliminar tensión: Es normal que un líder tenga que hablar en 
público, y también es normal que se sienta tenso antes de hacerlo. 
Siempre es recomendable realizar alguna actividad para relajar un 
poco los músculos antes de estar frente a los espectadores y que 
el lenguaje corporal no sea rígido y poco apto para la comunicación.

Contacto visual: La claridad de las ideas es muy importante para 
el liderazgo, y esta no solo se logra con palabras: no hay que ol-
vidar que los ojos tienen la capacidad de expresar absolutamente 
cualquier sentimiento. Mantener el contacto visual ayuda a conectar 
física y emocionalmente cuando se conversa con una persona o se 
habla con un público, además de que ayuda a elevar el tono de voz 
y genera confianza.

Ademanes: Realizar ademanes ayuda a atraer la atención de la 
persona con quien se habla. Especialmente cuando se lleva a cabo 
una presentación, es importante que los gestos tengan una intención 
y que no sean repetitivos.

El apretón de manos: Un saludo de mano es la primera cone-
xión que se tiene con otra persona. Para transmitir liderazgo con un 
apretón de manos, este debe ser lo suficientemente firme como para 
inspirar seguridad y calidez, pero no tan fuerte como para mostrar 
agresividad. Mientras se estrecha la mano de alguien, es importante 
mantener el contacto visual.

Si bien la palabra es la base de la comunicación (comunicación 
verbal), la gesticulación (comunicación no verbal) enfatiza el mensaje 
y lo refuerza haciendo que este sea más exacto y fácil de entender 
por el emisor. De acuerdo con el estudio realizado por el antropó-
logo Albert Mehrabian, lanzó un resultado sorprendente: tan sólo 
un 7% por ciento de la comunicación entre dos personas se realiza 
mediante palabras. Un 38 por ciento se comunica mediante la voz 
y todos sus componentes (volumen, entonación) y el 55% por cien-
to restantes se lleva a cabo a través del lenguaje corporal (gestos, 
posturas, mirada). Una buena comunicación mejora la productividad 
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en nuestros entornos laborales y familiares y esto hace 
que el clima laboral y familiar sea el idóneo para sentirse 
realizado. Dedicar tiempo en mejorar la comunicación con 
los demás influye en tu calidad de vida y la de tu entorno. 
La comunicación es un elemento vital e imprescindible en 
el comportamiento que los miembros de una organización 
pueden llegar a tener, la comunicación cumple con cuatro 
funciones básicas en una empresa: control, motivación, 
expresión de emociones e información (Chiavenato 2009).

El liderazgo y la comunicación son entendidos como 
dos herramientas indispensables para el éxito de toda or-
ganización o empresa; ningún líder podrá relacionarse, ni 
dirigir correctamente a sus colaboradores sin una comuni-
cación adecuada. Es por ello, por lo que presentamos al-
gunos tips para que puedas aprender nuevas habilidades 
que te ayudarán a tener una comunicación efectiva que 
contribuirá a lograr ser un líder aún más exitoso:

1) El uso de las manos: Mostrar las palmas de las 
manos abiertamente mientras hablas es un signo inequí-
voco de que estás dispuesto a trabajar en equipo y liderar 
la misión con honestidad. Además, es un comportamiento 
que inspira confianza en tus interlocutores.

2) Contacto visual: Nunca evites el contacto visual 
con tus interlocutores, ya sea que estás expresando una 
idea o explicando los beneficios de hacer negocios con 
tu empresa, es importante que establezcas una conexión 
mental a través de la mirada y que pasees tu mirada hacia 
todas las personas que se encuentren allí reunidas.

3) Postura: Al dar una charla o realizar una exposición, 
extiende tus brazos y evita los clásicos errores como cru-
zar los brazos por mucho tiempo o dejar las manos en los 
bolsillos. Cuando te sientes apoya con soltura tus brazos 
y abre tu chaqueta, y al estar de pie camina con la espal-
da derecha. Te ayudará a verte más saludable y ganarás 
unos cuantos centímetros (la mayoría de las personas ca-
minan encorvadas). 

4) Tono de la voz: Hablar de forma monótona puede 
producir aburrimiento. Darles precisión a tus palabras se-
parando algunas sílabas y dando énfasis en tu mensaje 
en algunas palabras o frases (Los políticos son expertos 
en usar este recurso). 

5) Utiliza tu cuerpo: Utilizar efectivamente tu cuerpo, 
al abrir los brazos, señalar algún punto de la presentación, 
extender la mano para expresar mejor una idea, tener 
libertad para mover tu cuerpo es un signo de liderazgo, 
siempre que utilices estos gestos por debajo del nivel de 
los hombros pues da una sensación de inclusión al audi-
torio.

Por último, el lenguaje corporal nos permite inferir cómo 
se siente, qué rasgos dominan la personalidad o cuáles 
son las intenciones de las personas y, es evidente que el 
liderazgo es algo que está en la mente de los demás. Hay 
una serie de elementos que nos hacen decir que: “esa per-
sona es un líder”. La clave estará no tanto en lo que digan 
sino a través de “cómo lo digan y cómo lo hagan”, es decir, 

a través de la comunicación no verbal. 

CONCLUSIÓN

La comunicación es un elemento crucial para el desarrollo de las 
diferentes áreas y actividades que se estarán realizando en las or-
ganizaciones, instituciones o alguna otra área que se utilice, a través 
de esta se transmitirán diferentes instrucciones para el logro de los 
mismos objetivos planteados y cumplen la función de prevención 
y solución de los problemas. Mencionando que el 55% de la infor-
mación transmite a través de un lenguaje corporal el saber utilizar 
esta herramienta facilita el entendimiento, se capta la atención de 
la persona y ayuda a condicionar y predisponer un mejor acuerdo y 
atención, siendo este uno de los puntos más principales, para el me-
jor desarrollo de las actividades en la misma área de la organización. 

El lenguaje corporal aun esta el camino a consolidar como una 
ayuda de la ciencia formal, algunos indican que el lenguaje corporal 
es el sistema kinestésico y es parte del trabajo de cada persona, sin 
embargo, dentro de los conceptos consultados se concibe que el len-
guaje corporal es parte de la comunicación no verbal, perteneciendo 
al sistema primario y al mismo sistema kinestésico. 

Es fundamental el entrenamiento del lenguaje corporal, ya que al 
momento de entablar algún tipo de comunicación dejaremos expe-
riencias positivas o negativas, esta demostrado que las mismas per-
sonas que controlan su lenguaje corporal son capaces de establecer 
una mejor relación social y sobre todo en el ámbito organizacional, 
es de vital importancia para las mismas negaciones con los clientes, 
proveedores, instituciones, amistades personales y persuadir a los 
clientes para lograr una respuestas positiva.

La clave de la comunicación es que no existan contradicciones 
entre el lenguaje verbal y que los gestos refuercen y maticen lo dicho, 
los signos no verbales se emplearan de la misma forma inconsciente 
y ello le dará más crédito por tratarse de los actos involuntarios, por 
ello, se entiende la relación de la comunicación verbal y no verbal, 
ya que ninguna basta por si sola, para difundir de la manera correcta 
un mensaje y el poder enunciar que efectivamente se esta dando 
un mensaje eficaz en las personas o la organización, asimismo las 
consecuencias de que la comunicación sea efectiva en los sujetos 
u organización son la mejora de la productividad, las relaciones so-
ciales, satisfacción laboral y el logro de una visión compartida, los 
integrantes se agrupen en torno a la comunicación y visión de las 
empresas y de las mismas relaciones sociales, compartan los intere-
ses, los motiven y colaboren, que sea el resultado de la vinculación 
de los intereses personales con los demas sujetos que están interac-
tuando o la organización.

BIBLIOGRAFÍA

Fonseca, M. (2005) Comunicación Oral Fundamentos y practica 
estratégica. 2ª ed. México: Pearson Educación.

Gordillo, F., López, M., Mestas, L. & Corbi, B. (2014). Comunica-
ción no verbal en la negociación: La importancia de saber 
expresar lo que se dice. Revista Electrónica de Psicología 
Iztacala.



3 5

O
C

T
U

B
R

E
 -

 D
IC

IE
M

B
R

E
  

2
0

2
3

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

Tópicos
S E C C I Ó N



3 6

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 2 3 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

Fecha de presentación: Junio 2023.
Fecha de aceptación: Agosto  2023.

“Economía de la droga”
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Resumen
El narcotráfico, un delito de magnitud global, posee un modelo de negocio que, en las últi-
mas décadas, se ha diversificado en numerosas actividades ilícitas con el fin de mantener 
y proteger su estructura económica y de poder. Estas nuevas fuentes de ingresos plantean 
una solución para los cárteles, que, siendo los mismos que controlan el tráfico ilícito de 
drogas, se enfrentan a una serie de dificultades de crecimiento gradual para su producción 
y compraventa, consecuentes de sus legislaciones nacionales y transnacionales. Así pues, 
en el presente trabajo se realizará un análisis de la delincuencia subrogada en la región 
de México, con el objetivo de responder a la hipótesis acerca de la existencia de la ret-
roalimentación, codependencia e influencia del narcotráfico con sus delitos subsiguientes. 
Mediante un extenso estudio y análisis de la información, se concluye con la realidad de 
la situación ocupacional de los cárteles y los factores criminógenos que promueven estas 
circunstancias..

Palabras clave
Narcotráfico, crimen organizado, delincuencia subrogada, delito subsiguiente, legislacio-

nes nacionales y transnacionales, México y factores criminógenos.

Abstract
Drug trafficking, being a crime of global magnitude, has a business model that has branched 
out into numerous illegal activities in the last decades. This is because they seek to maintain 
and protect their economic and power structure. These new sources of income present a 
solution for the cartels. Those groups, being the same one that controls illicit drug traffick-
ing, face increasing difficulties for its production and sale. That is the result of national and 
transnational legislation. Therefore, in the present work an analysis of surrogate crime in 
the region of Mexico will be carried out, with the main goal of responding to the existence 
of co-dependency and influence of drug trafficking with its subsequent crimes’ hypothesis. 
Through an extensive study and analysis of the information, it is concluded with the real-
ity of the cartels’ occupational situation, and the criminogenic factors that promote these 
circumstances..

Keywords
Drug trafficking, organized crime, surrogate crime, subsequent crime, transnational and 

national legislation, Mexico, and criminogenic factors.

La delincuencia subrogada del narcotráfico 
en México. (Segunda parte).

The subrogated crime of drug trafficking in Mexico. (Part II). 
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INTRODUCCIÓN

Homicidio

“La conducta homicida del ser humano no es 
nueva y existe desde tiempos inmemoriales, 
siendo un crimen inaceptable para todas las 

sociedades.” (Lucena J. 2008)

El delito de “homicidio” consiste en el arrebato 
de la vida de un individuo (este siendo la víctima) 
por obra de otro ser humano (este siendo el victi-
mario). Según el artículo 307 del Código Penal Fe-
deral Mexicano, este crimen se castiga con pena de 
prisión en el territorio mexicano: “Al responsable de 
cualquier homicidio simple intencional que no tenga 
prevista una sanción especial en este Código, se le 
impondrán de doce a veinticuatro años de prisión.”. 
De acuerdo con el informe de “Víctimas de Delitos 
del Fuero Común 2022”, se puede observar en la 
Tabla 4. las cifras de víctimas de homicidio por mes 
en 2022; de nuevo, se debe tener en cuenta la cifra 
negra de los datos, por lo que estos suponen una 
aproximación a la realidad.

Tabla 4. Víctimas de delito del fuero común. Nacional, 
2022 (Fuente: S. S. P. C.1)

Así pues, ¿de qué forma se relaciona el delito de 
homicidio con el narcotráfico? Los cárteles, como 
organizaciones criminales, utilizan la “narcoviolen-
cia” como un medio para conseguir beneficios en 
diversas situaciones: enfrentamientos con grupos y 
cárteles adversarios por el territorio de venta y culti-
vo, enfrentamientos con la policía, mandar avisos y 
amenazas (“ajustes de cuentas”), y evitar la distribu-
ción de información perjudicial para la organización 
(dirigido especialmente a los periodistas). Es el uso 
de la fuerza con la intención de: lesionar, matar, da-
ñar psicológicamente, o privar de beneficios (OMS 
1996). Sin embargo, el homicidio también tiene una 
relación indirecta con el narcotráfico, y es que este 
primero es una de las consecuencias más graves 
de las leyes prohibicionistas y radicales que se han 
impuesto para el control del tráfico y consumo de 
drogas, como fue “la guerra contra las drogas”, las 
cuales solo han acrecentado el malestar general en 
las regiones en las que el tráfico ilícito de estupe-
facientes se ha intensificado; estas legislaciones 

1 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
del Gobierno de México.

punitivas tienen numerosas repercusiones violentas, las cuales 
afectan a los civiles como principales víctimas. Los estados con 
las mayores tasas de homicidio cuentan con los mayores índices 
de impunidad, una mayor presencia de actividades relacionadas 
con el narcotráfico y un índice más elevado de armas de fuego. 
Por el contrario, los estados con menores niveles de impunidad, 
de tenencia de armas de fuego y de presencia del narcotráfico en 
el territorio cuentan a su vez con tasas de homicidio mucho más 
bajas (González G. Vega M. 2012).

“…la descomposición social era algo bastante claro. Después, 
los patrones de criminalidad se van moviendo, de Ciudad Juárez 

después pasó a otros lugares también en el norte, a otros esta-
dos. En la actualidad esta violencia, los asesinatos de mujeres, 
se ha extendido a todo el país fundamental pero no exclusiva-

mente contra mujeres jóvenes.” (La transcripción completa de la 
entrevista se presenta en el Anexo 2)

Es cierto que donde hay mayores tasas de homicidio a nivel na-
cional es en las regiones donde existe una rivalidad entre cárteles 
ya que, al aspirar por el control de territorios y recursos (haciendo 
referencia no solo a recursos naturales para el cultivo y producción 
de drogas, sino al favor y el trabajo de las personas que las habi-
tan, tanto civiles como autoridades) despliegan su poder mediante 

actos violentos 
para delimitar 
su propiedad. 
Esto se debe a 

que los cárteles no tienen acceso a apartados legales para acor-
dar territorios y productos del mercado, por lo que sus respuestas 
y acciones están fuera de la ley. Es por esto por lo que, en los 
últimos tiempos, la ola de violencia de estos enfrentamientos ha 
crecido, al igual que la iniciada por la guerra declarada contra el 
narcotráfico en 2006.

¿Qué fue lo que pasó cuando Felipe Calderón le declaró la 
guerra al narco? Que tuvimos mucha más inseguridad, que 

hubo muchos más muertos, porque antes, si simplemente eran 
operaciones comerciales, ahora el narco empezó a ser un 

despliegue de violencia para que vean quién está ganando esta 
guerra, y ganar. (La transcripción completa de la entrevista se 

presenta en el Anexo 2)

Esta última se debe a que la idea de la campaña contra las 
drogas se centraba en la eliminación completa de las mismas, por 
lo que el objetivo era requisarlas y encerrar a los narcotraficantes. 
Sin embargo, no tuvieron en cuenta las fuerzas del mercado, la 
oferta y la demanda, ya que, al reducir la oferta del producto sin 
reducir a su vez la demanda se produce un aumento del precio, 
y esto suele provocar la disminución de las ventas. Debido a su 
naturaleza adictiva y a su persistente consumición a pesar del cre-
cimiento del precio del producto, no es el caso de las drogas. Así 
sucede el “efecto globo”: aumenta la producción de las drogas y 
la contratación de más traficantes, por lo que aumenta su dispo-
nibilidad ya que la droga llega igualmente por otros medios. Por 
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tanto, la prohibición y la guerra contra las drogas a su 
vez crean muchos más problemas de los que le aso-
ciamos a estas. Un ejemplo de esto sería el aumento 
de consumo de sustancias puras mucho más fuertes 
y peligrosas.

Delito de cohecho

“La construcción de un gobierno honesto, transparente 
y generador de resultados es una exigencia de la 

sociedad y un compromiso indeclinable de la actual 
administración.”. (Gobierno de España)

De acuerdo con el artículo 346 del Código Penal 
de México, el “delito de cohecho”, también conocido 
como “soborno” se entiende como: “…el particular que 
ofrezca prometa o entregue dinero o cualquier dádi-
va, a algún servidor público, para que realice u omita 
un acto, o actos lícitos o ilícitos relacionados con sus 
funciones.”

Esto es, solicitar u ofrecer dinero o servicios a 
puestos de autoridad públicos a cambio de modificar 
u omitir alguna de las funciones de su cargo. Por otra 
parte, el delito de corrupción es aquel cometido por el 
funcionario o figura pública que acepte dicha dádiva, 
de acuerdo con los actos de corrupción previstos en el 
artículo VI.1 del Código Penal Federal, y se castigará 
con las mismas penas a ambos actores.

Uno de los mayores problemas que afecta a Méxi-
co, a la hora de tomar medidas sobre el narcotráfico, 
es la falta de confianza en las instituciones del gobier-
no, dado el alto índice de corrupción; esta práctica tan 
arraigada beneficia en gran medida al crimen organiza-
do, el cual ha tomado el poder de la nación lentamente, 
y ha logrado hacer dudar al pueblo del gobierno por las 
consecuencias negativas de sus decisiones, cuando 
son los cárteles los que manipulan el poder. No se trata 
del soborno “tradicional”, mediante el que se permiten 
actividades ilegales como la entrada y salida de car-
gamentos ilegales de droga o armas. Han extendido 
la práctica a una especie de “cuota” que pagan para 
evitar interferencias en el funcionamiento del cártel: no 
detener a determinados trabajadores de los cárteles, 
para evitar redadas policiales, para evitar condenas e, 
incluso, salir de la cárcel. Hacen participe activo al Es-
tado, el cual, dependiendo del poder y capacidad eco-
nómica que posea, puede otorgar ayuda para defender 
su territorio frente a otras organizaciones.

“El exsecretario de Seguridad Pública y antiguo zar 
antidrogas del país se ha sentado durante tres se-

manas en el banquillo de los acusados por aliarse y 
proteger a los carteles que prometió combatir. (…) 

“Te da la sensación de un narcoestado en México”.” 

(Camhaji E. 2023. El País)

Todo esto es posible en parte por los grandes avances tec-
nológicos y el aceleramiento de la globalización, pero uno de 
los factores principales que facilita la aparición del narcotráfico 
en esta nación es la capacidad del tráfico ilícito de drogas de 
penetrar y corromper el sistema político, judicial, económico y 
social de un Estado. El narcotráfico ha sabido explotar los secto-
res más debilitados de México mediante amenazas y sobornos 
entre los funcionarios. De esta forma, la delincuencia organizada 
se vale del delito de cohecho para hacer funcionar el negocio 
del narcotráfico, haciéndose codependiente el uno del otro al 
introducir, gracias al soborno, nuevos peones, como son el Es-
tado y las autoridades, en la actividad delictiva, de las que de 
dependen los cárteles para poder mantener su ritmo y territorios 
de producción y venta de drogas.

“…es otra situación que coloca en riesgo a toda la sociedad, 
cuando el narco financia campañas políticas, pues obviamente 

los gobernadores se cuadran con el narco, y no hay políticas 
específicas para su erradicación. Al contrario, son los llamados 
“narco gobiernos” y eso deriva en muchos otros delitos, como 

dices tú, de menor cuantía de menor gravedad, los que son los 
que están alimentando este gran negocio que es el narco.” (La 
transcripción completa de la entrevista se presenta en el Anexo 

2)

Extorsión

“…quien sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de 
hacer o tolerar algo, para obtener un lucro para sí o para otro, 
o causando a alguien un perjuicio patrimonial.” (Código Penal 

Federal de México)

De acuerdo con el informe referente a la extorsión realiza-
do por la Policía Federal de México, este concepto se entien-
de como: “…la delincuencia utiliza la violencia psicológica para 
intimidar a las víctimas, como, por ejemplo, utilizando agresio-
nes verbales. En otras ocasiones aprovechan la buena fe de 
las personas para engañarlas. En la mayoría de los casos, los 
delincuentes eligen al azar a la víctima, utilizando directorios te-
lefónicos, datos personales obtenidos a través de distintas vías 
e incluso, tomando la información difundida de forma pública en 
redes sociales por la propia persona.”

Al igual que del delito de cohecho, el narcotráfico se apro-
vecha de igual forma de la extorsión para lograr sus objetivos 
empresariales y hacer funcionar el negocio del narcotráfico, des-
estimando las posibles dificultades que se presenten mediante 
amenazas, cada vez más practicadas desde principios de siglo. 
Según los datos recopilados por el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, en la “Encuesta Nacional 
de Victimización de Empresas de México” la extorsión y el robo, 
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entre otros, fueron los delitos con mayor incidencia 
en 2021; en concreto, se cometieron 829.000 delitos 
de extorsión, denunciados, en ese año en el territorio 
mexicano.

““Yo tenía mi empresa en la zona centro. Un día 
se presentaron unos hombres, me describieron 
toda la actividad de mi empresa, sabían toda la 

película. Me dijeron que en virtud de lo que gana-
ba, tenía que pagar tantos miles de dólares por 

mes, directamente con una secretaria que hacía 
el seguimiento. (…) Yo intenté zafarme, busqué 

apoyos con amigos que me terminaron diciendo: 
‘Esto viene en serio, vete ya, te van a matar’. 

Pensé que lo iba a lograr, pero me levantaron en 
un estacionamiento. Me liberaron, cerré el nego-

cio, y me desaparecí. (…) O pagas, o te vas, o te 
mueres”.” (Grandmaison R. 2022. El País)

La extorsión tiene dos modalidades: directa e 
indirecta. En la primera el delincuente se presen-
ta físicamente en la propiedad de la víctima para 
amenazarle, y comunicarle los requisitos que debe 
seguir para “colaborar económicamente” con el cri-
men organizado. Así, realiza un cobro periódico para 
garantizar la “seguridad” de su establecimiento y fa-
milia. Dicho cobro acaba contribuyendo a los fondos 
económicos de otras actividades criminales, como el 
narcotráfico en el caso de estudio.

En la segunda modalidad, la extorsión indirecta 
tiene seis versiones, según el informe referente a la 
extorsión realizado por la Policía Federal de México, 
y es frecuente el uso de llamadas por teléfono:

Premio. La víctima recibe una notificación trampa 
sobre un premio puede obtener a condición de un 
depósito bancario inferior al precio del premio por 
parte de la víctima.

- Secuestro virtual de un familiar. Se avisa de 
que tienen a un familiar secuestrado y le retransmi-
ten la grabación de una persona llorando para luego 
exigir una cantidad de dinero a cambio de liberarle 
sin daño alguno.

- Familiar proveniente del extranjero detenido. 
La organización se hace pasar por un familiar lejano 
de la víctima para que esta le ayude económicamen-
te porque se encuentra detenido.

- Amenaza de muerte o secuestro. La víctima 
recibe una llamada en la que se le avisa de que está 
siendo vigilada y que, a menos que deposite cierta 
cantidad de dinero en un lugar determinado, alguno 
de sus familiares será secuestrado o asesinado.

- Amenaza de supuestos funcionarios. La víctima recibe una 
llamada de un supuesto funcionario que tiene a un familiar, de 
esta, detenido y le ofrece la opción de liberarlo antes de encarce-
larlo a cambio de una cuantiosa cantidad de dinero.

- Deudas contraídas. Una víctima al azar recibe una llamada 
en la que le avisan de que, debido a ciertas deudas no saldadas, 
le van a embargar, aunque puede abonar la cantidad indicada en 
ese momento y se retiraría el anuncio de embargo.

Todos estos formatos de extorsión benefician al crimen organi-
zado tanto directa como indirectamente y, por ende, contribuyen a 
que el narcotráfico siga en funcionamiento, en concreto mediante 
la extorsión directa que realizan los cárteles de México en sus te-
rritorios, consiguiendo así tener el control sobre estos.

Tráfico de armas

“El Índice global de crimen organizado 2021 de GI-TOC sitúa el 
tráfico de armas como el tercer mercado criminal más predomi-

nante a nivel mundial.” (Vázquez del Mercado G. 2022)

El tráfico de armas es un negocio muy lucrativo ya que las ar-
mas de fuego, en concreto las más pequeñas como los revólveres, 
resultan muy fáciles de ocultar e intercambiar para el crimen orga-
nizado; este delito alimenta y financia, a su vez, a otros tipos de 
delitos de mayor gravedad, como por ejemplo el narcotráfico (In-
terpol). Estos cargamentos ilícitos promueven la existencia y cre-
cimiento del crimen organizado (Vázquez del Mercado G. 2022). 
En la actualidad existen dos tratados que administran el comercio 
ilícito de armas a nivel internacional: el “Protocolo sobre armas de 
fuego”, el cual complementa a la “Convención contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional”, y el “Tratado sobre el Comercio de 
Armas”. En ellos se busca la cooperación internacional para luchar 
contra el tráfico de armas y sus efectos en la paz, la seguridad y el 
desarrollo socioeconómico (ONU 2016).

“El país (México) tiene una tasa de homicidios de 28 por cada 
100.000 habitantes desde hace cuatro años. Casi seis de cada 

diez se cometen con un arma de fuego. En 2019 era más proba-
ble que un mexicano muriera a manos de una pistola fabricada 

en EE. UU. que un estadounidense.” (Beauregard L. 2022. El 
País)

La realidad es que México ha registrado una cantidad mayor de 
fusiles de procedencia ilegal que otros países de América Latina y 
el Caribe (UNODC, 2020). Esto se debe, principalmente, a las ven-
tas ilegales de armas por parte de los 11 principales fabricantes en 
Estados Unidos, los cuales no frenan su actividad ante los tiroteos 
masivos, suicidios o asesinatos que cometen diariamente los cár-
teles del narcotráfico, beneficiados por este negocio. Ciertos orga-
nismos como el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 
calculan que en México hay alrededor de 15 millones de armas 
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De esta forma, el tráfico de armas esta correlacionado con 
el narcotráfico dado que contribuyen a agitar la narcoviolencia 
en México, incrementando los enfrentamientos entre los cárteles 
por el control del territorio y el mercado; además, beneficia a 
la ramificación de las actividades delictivas e impulsa la lucha 
por la hegemonía de las organizaciones criminales. Por último, 
tiene efectos negativos en los enfrentamientos de las fuerzas del 
crimen con las fuerzas del orden, dada la evidente desigualdad 
armamentística entre los dos bandos.

“Una amiga mía que trabaja en el ejército me decía “es que no 
podemos ganarle al narco porque ellos tienen mejores vehí-

culos que nosotros y tienen mejores armas que nosotros”. Es 
increíble, mejores armas que el ejército. Es poque obviamente 

reciben financiamiento, es algo global, no es algo que esté 
ocurriendo en México o en una determinada localidad. Enton-

ces realmente eso es un problema mayor.” (La transcripción 
completa de la entrevista se presenta en el Anexo 2)

Robo

“…mayor desigualdad está asociada con mayor tasa de robo. (…) 
La pobreza, por otro lado, está negativamente 

relacionada con la delincuencia.” (Willy W. 
Cortez y Áurea E. Grijalva Eternod 2021)

Se habla del delito de robo cuando un 
individuo o grupo se apoderan de unos bie-
nes o derechos ajenos mediante la fuerza o 
la intimidación; la diferencia con el hurto es 
la acción intimidatoria que requiere el robo 
para conseguir un bien, al contrario de la 
sustracción realizada en el hurto. Este cri-
men no es el resultado directo de la alta tasa 
de pobreza existente en México, sino por el 
alto índice de desigualdad de la nación de 
estudio. De acuerdo con el informe Regional 
de Desarrollo Humano 2021 del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de 2021, México se ha posicionado como 
uno de los países del continente americano 
con mayor porcentaje de desigualdad, esto 

se debe a que sólo el 10% de la población concentra un 59% 
de los ingresos del país, y el 1% agrupa un 29% de los ingresos 
(Pérez M. 2021).

“El PNUD también señaló que actualmente, 70% de la pobla-
ción en México cree que el país está gobernado en beneficio de 

los intereses de unos pocos y no por el bien de todos.” (Pérez 
M. 2021. El Economista.)

Dentro del ámbito del narcotráfico, se deben distinguir dos 

ilegales (Nájar A. 2019. BBC News). El delito del tráfico 
de armas es una problemática que enfrenta a México y 
Estados Unidos en muchos aspectos; desde 2004, Es-
tados Unidos ha eliminado la prohibición de venta de 
fusiles de asalto y armas semiautomáticas, lo cual se 
relaciona con el incremento de homicidios y violencia 
(tal como se refleja en la Gráfica 2.) que se ha dado 
en el territorio mexicano, a causa de la tenencia de 
esas armas por parte del crimen organizado y, sobre 
todo, los cárteles. Esto se debe a que la guerra contra 
las drogas y entre los distintos cárteles de narcotráfico 
también ha incrementado la demanda de armas. Sin 
embargo, los accesos legales e ilegales a este pro-
ducto están muy asociados, ya que uno se vale del 
otro. En el territorio mexicano más cercano a Estados 
Unidos se han detectado innovadoras estrategias de 
“triangulación” de una nación a la otra, haciendo que 
un país intermediario de la zona del Caribe o centro 
América actúe como zona de tránsito hacia México, 
donde los receptores son organizaciones criminales 
(Kessler G. 2015).

Gráfica 2. Homicidios con armas de fuego en México 
en 2021 (Fuente: Programa de Seguridad Ciudadana)

“Entre 2015 y 2021 en México hubo un incremento 
de 120% en los homicidios cometidos con armas de 
fuego -mientras que los homicidios con otros medios 

aumentaron 37%-, de las cuales 70% proceden 
de Estados Unidos.” (Storr M. 2022. Programa de 

Seguridad Ciudadana)



4 1

O
C

T
U

B
R

E
 -

 D
IC

IE
M

B
R

E
  

2
0

2
3

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

objetivos principales del robo por parte de los cár-
teles, ya que se valen de este delito para recaudar 
fondos y financiar el resto de las actividades delicti-
vas a las que se dedican, además de marcar de esta 
forma una figura de poder y control sobre los bienes 
de la población. El primero se podría denominar robo 
a “pequeña escala”, estos robos estarían dirigidos 
a establecimientos y alojamientos privados, e indi-
viduos, de los cuales podrían sustraer cuantiosas 
cantidades de dinero u objetos valiosos de los que 
podrían aprovecharse.

El segundo objetivo se trata del robo de com-
bustible, cada vez más practicado en estas últimas 
décadas. Uno de los motivos principales fue el co-
mienzo de la “guerra contra el narcotráfico” iniciada 
por Felipe Calderón, lo cual impulsó a los cárteles a 
diversificar sus fuentes de financiación, aumentan-
do, consecuentemente, su resistencia a las fuerzas 
policiales (Montero J. 2016). Además, se debe tener 
en cuenta la evolución tecnológica del último siglo, 
que les ha permitido ramificarse en sectores nunca 
antes explotados. La metodología del robo de com-
bustible es compleja, sin embargo, el número de to-
mas detectadas desde 2004 no ha dejado de crecer; 
los cárteles han variado los modelos de sustracción 
del combustible, actualmente se puede distinguir el 
robo de pipas (secuestro de camiones cisterna con 
el combustible) y el robo directo en oleoductos (sus-
tracción en los propios “pozos”). Gracias al robo del 
combustible, la criminalidad organizada consigue 
grandes ingresos que les permiten seguir operativos 
a pesar de las dificultades legales presentadas en 
el narcotráfico. Por último, cabe destacar que la co-
rrupción favorece a la existencia de esta actividad, y 
a su expansión por el territorio mexicano (Montero 
J. 2016).

Minería ilegal

“Mientras que el narcotráfico sigue siendo una 
amenaza dominante a la seguridad nacional y 

regional, otro tipo de crimen transnacional ha ido 
aumentando sus dimensiones y su operación en 

los últimos años, llegando a conformarse como 
una nueva fuente de financiación de los grupos 

criminales y al margen de la ley, este es la minería 
ilegal.” (Ocampo Rodríguez D. I. 2015)

Se entiende como “minería ilegal” a la actividad 
ilícita con fines lucrativos en la que se utilizan irre-
gularmente los recursos naturales de determinadas 

regiones, y que en algunas naciones del centro y sur del continen-
te americano han provocado un crecimiento de las organizaciones 
criminales, ya que estas ven dicho delito como una prolífera fuente 
de ingresos (Ocampo Rodríguez D. 2015). Su paulatino uso tam-
bién se debe a numerosas variantes que aquejan el territorio de 
estudio; concretamente, influyen la existencia una población vul-
nerable que ve esa oferta laboral como su única salida económica, 
la existencia de enfrentamientos paramilitares o grupos criminales 
y una gradual demanda externa de minerales específicos, como el 
oro, la plata y el cobre (Ocampo Rodríguez D. 2015).

“¿Por qué un cártel de narcotráfico se dedica a la minería? Una 
de las respuestas es la ganancia que genera, especialmente ante 
la demanda internacional –y mexicana- de algunos minerales. Los 

Templarios, por ejemplo, obtienen en promedio unos US$15 por 
cada tonelada de mineral de hierro exportado a China desde Mi-

choacán, según el comisionado Castillo.” (Nájar A. 2014. Minería, 
el nuevo negocio de los cárteles mexicanos. BBC News)

Una de las consecuencias de la “guerra contra las drogas” ini-
ciada por Estados Unidos a finales del siglo XX fue el que se viese 
a la minería ilegal como una fuente rentable de recursos y ganan-
cias en naciones como México y Colombia; esto ha empujado a 
los cárteles a invertir en este mercado ilegal. En la última década, 
la intervención de los grupos criminales en la explotación minera 
mexicana ha crecido gradualmente; este mercado se ha expan-
dido, traspasando las fronteras y vendiendo al mejor postor los 
productos adquiridos ilícitamente. En cuanto al modus operandi 
llevado a cabo en la minería ilegal destaca el “robo hormiga”, cuyo 
caso más sonado hasta la fecha se ha llevado a cabo en la petrole-
ra Pemex2 (a pesar de que este no es un ejemplo de minería ilegal, 
la estrategia llevada a cabo es la misma) lo cual desencadenó la 
primera gran crisis del presidente de México, Andrés Manuel Ló-
pez Obrador (Quintana M. 2019).

“En la zona norte y la del Golfo de México, cárteles tan relevantes 
como el de Los Zetas y el del Golfo conformaron una alianza 

-llamada La Compañía- para robar condensado de gas a lo largo 
de toda la Cuenca de Burgos. (…) indicó que muchos empleados 
trabajaban voluntariamente para el narcotráfico, pero otros tantos 

eran también amenazados.” (Quintana M. 2019. La Vanguardia)

Asimismo, se distinguen diversas formas de las que se vale 
el narcotráfico y el crimen organizado de este delito, dando uso 
también de algunos crímenes ya mencionados. En primer lugar, 

2 La sustracción ilegal del combustible se inició en los años 80, 
con los ejecutivos de Pemex como principales responsables, y 
los empleados secundariamente debido a un efecto en cadena. 
Durante el mandato de Vicente Fox (2000-2006) el crimen or-
ganizado comenzó a involucrarse, y ha permanecido en activo 
durante el gobierno de Felipe Calderón y los venideros.
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tades en la práctica del narcotráfico, estos actos ilícitos sirven 
como fuente suplente o auxiliar de ingresos para los cárteles. 
A raíz de esta relación, se propone que el narcotráfico también 
depende de los delitos subsecuentes, estableciéndose así una 
retroalimentación entre ambos.

Factores criminógenos

“…no hay factor único que orille a la criminalidad, la diversidad, 
interacción y dinámica, constituyen elementos decisivos para la 

formación de la conducta criminal.” (Hikal W. 2009)

Los factores criminógenos son todas aquellas circunstancias 
que favorecen e influyen en la modelación de las conductas de 
los individuos desarrollando así comportamientos antisociales, 
que determinamos como criminales (Enderica C. A. 2020). En 
términos generales, estos factores se clasifican en dos grupos: 
los exógenos y los endógenos. Los primeros son todas aquellas 
causas que tienen lugar en el exterior de la persona, es decir, es-
tímulos externos; pueden referirse al ambiente natural (el clima 
de una región), a los ambientes artificiales diseñados por el ser 
humano (barrios o ciudades), y a los espacios físicos. Por otra 
parte, se entiende por factores endógenos como las circuns-
tancias internas que condicionan al individuo a actuar de forma 
asocial (Enderica C. A. 2020). En esta investigación se tendrán 
en cuenta numerosos factores criminógenos exógenos (medio 
físico, factores espaciales, sociales y culturales) que se dan en: 
la ubicación geográfica, la reacción social y la estrategia organi-
zacional referente al narcotráfico y sus delitos subsecuentes en 
México, ya que estos elementos han promovido en gran medida 
la perduración de estas actividades delictivas.

Ubicación geográfica

México está ubicado en una región donde convergen numero-
sas rutas de migración, tráfico de armas, trata de personas y 
narcotráfico; situado entre Estados Unidos y Guatemala, este 
país divide el continente americano, convirtiéndose así en la 
única vía terrestre para cruzar de Norteamérica a Sudamérica, 
facilitando al mismo tiempo la llegada a Europa. Las principales 
rutas de narcotráfico son: la ruta del Golfo (que va en paralelo 
al Golfo de México, partiendo desde la frontera con Guatemala 
hasta la de Estados Unidos), la ruta del Pacífico (que comien-
za en la frontera con Guatemala, llegando hasta la de Estados 
Unidos por la orilla oeste del país, aunque ha sido obstruida por 
las autoridades), y la ruta del Centro (que empieza en la frontera 
con Guatemala y atraviesa el centro del país hasta el límite con 
Estados Unidos, pasando por Ciudad de México) (Montenegro 
L. E. Durán P. A. 2008). Son los mismos caminos que usan los 
migrantes para llegar a Estados Unidos, incluyendo una nueva 
denominada como el tren de “la Bestia” (la Sexta 2017); de esta 

los narcotraficantes extorsionan a funcionarios de alto 
nivel de la industria minera para facilitar el robo de 
manufactura. Estos controlan todo el proceso de ex-
tracción mineral, obligando a los trabajadores a pagar 
“cuotas” por cada tanda de productos que extraen, al 
igual que al resto de trabajadores de la industria rela-
cionados (contratistas, ejecutivos…etc.), exigiéndoles 
unos beneficios en sus respectivas funciones. Explo-
tan y amenazan a los mineros para tener una mano 
de obra de poco coste. Dan uso a los barcos petrole-
ros para el transporte ilícito de drogas; y, finalmente, 
utilizan estas empresas para el lavado de dinero de 
otras actividades ilícitas relacionadas. La problemáti-
ca principal es que los cárteles amenazan con la se-
guridad de la empresa, los empleados y los clientes, 
colocando a la industria minera en una situación muy 
delicada. Este ataque a la estabilidad se ha dado en 
mayor medida en las zonas en las que el narcotráfi-
co ha experimentado una bajada de los ingresos de la 
venta ilícita droga.

“La minería no es el primer negocio que Los Caba-
lleros Templarios corrompieron en Michoacán. Hay 

indicios de que también han infiltrado (cuando no 
controlado) la producción de carne, los cultivos, la tala 
de árboles (…) La extracción de hierro no es la única 

actividad “alterna” al tráfico de drogas de la mafia 
local, pero sí es una de las más lucrativas.” (Calderón 

V. 2014. El ‘narco’ se expande a la minería. El País)

Retroalimentación, codependencia e in-
fluencia de los delitos subsecuentes con el 
narcotráfico

“La delincuencia organizada transnacional no queda 
estancada; antes bien, es una industria siempre cam-

biante que se adapta a los mercados y crea nuevas 
formas de delincuencia.” (UNODC)

Una vez vistos los principales delitos subsecuen-
tes del narcotráfico seleccionados para el caso de 
estudio y el concepto del narcotráfico, en este apar-
tado se plantea que este último y las medidas legales 
impuestas para su control influyen en el crecimiento 
de la delincuencia subrogada. Su dependencia en el 
narcotráfico se debe a que este delito les ha dado el 
poder económico y territorial para actuar previamen-
te obtenida mediante el mismo, además de que es el 
que ha impulsado el crecimiento de los demás; sin su 
modelo de organización, de negocio…etc., no habrían 
prosperado como los datos indican. La importancia de 
los delitos subsecuentes reside en que, al sufrir dificul-



4 3

O
C

T
U

B
R

E
 -

 D
IC

IE
M

B
R

E
  

2
0

2
3

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

cultura” (Villatoro C. 2013), los cárteles la usan como herramienta 
para influenciar en la sociedad, dando una nueva interpretación 
a dicho delito. En ciertas zonas de México el narcotráfico es la 
principal y única fuente de ingresos y “salida laboral” de los habi-
tantes, y así comienza a normalizarse en la población; además, 
han construido una imagen del capo de la droga como una figura 
“magnánima” y “poderosa” que lo convierte en un modelo a seguir 
para los jóvenes y necesitados.

“Entonces creo que, además de la prevención, tenemos un 
problema de una profunda desigualdad social; mientras existan 

estos altos índices de pobreza, la gente seguirá siendo vulnerable. 
Para cualquier tipo de trabajo. Empiezan a tratar a las personas 

como mulas, así empiezan. Muchos jóvenes son muy vulnerables, y 
además dicen “ya sé que me pueden agarrar, o muero de hambre o 

muero en la cárcel”.” (La transcripción completa de la entrevista se 
presenta en el Anexo 2)

La desigualdad es un pilar fundamental para la captación del 
narcotráfico ya que, para las personas, representa un trabajo que 
da dinero fácil y permite ascender socialmente, mientras que para 
los cárteles son peones baratos para la producción y compraventa 
de droga. Los narcotraficantes aprovechan los puntos débiles de la 
población en su beneficio: educación deficiente, riesgo de pobre-
za, corrupción en las instituciones públicas y desempleo. De esta 
forma, y con la esperanza de involucrarse en un círculo temido, 
comienzan su carrera criminal (García Montoya L. 2021).

“La gente se siente insegura al transitar en la calle, no estoy tan 
segura de que haya una asociación de la sensación de inseguridad 

con la presencia del narco. En muchos casos, no solamente los 
capos de las organizaciones criminales sino algunos miembros de 

las mismas de menor cuantía hacen algo para sus pueblos (…) son 
benefactores de sus comunidades. (…) los grupos de narcos se 

deslindan de asesinatos, de masacres, dicen: “no, nosotros sola-
mente estamos comprando y vendiendo mercancía, sino la quieren 
consumir no nos compren.” y no es así, entonces creo que hay una 

falsa percepción.” (La transcripción completa de la entrevista se 
presenta en el Anexo 2)

En cuanto a los “factores sociales”, hacen referencia a la in-
fluencia que posee el medio social en las personas, es decir, 
factores como la sociedad, las crisis, la desigualdad social…etc. 
(Enderica C. A. 2020). Como ya se ha explicado, al estar rodeados 
de malestar e inseguridad, aceptar o participar en delitos como 
el delito de cohecho y la extorsión se ha normalizado en México. 
Al estar tan presente el narcotráfico, también se presenta como 
una opción válida muy común para ganar dinero y conseguir una 
relativa protección, al igual que para participar en delitos subse-
cuentes que puede solicitar el cártel una vez dentro: el homicidio, 
el robo, el tráfico de armas, la trata de personas y la minería ilegal. 
Por otro lado, los “factores culturales” se definen como los ideales 
que ha creado el ser humano para la perduración de la sociedad 

forma, y teniendo en cuenta la asiduidad de las or-
ganizaciones criminales en estas vías, se convierten 
también en lugares donde captar a personas para la 
trata e, incluso, para convertirlas en “mulas” para el 
narcotráfico. En cambio, las ubicaciones de tráfico 
de armas son menos conocidas y se dan en la fron-
tera con Estados Unidos, teniendo como receptoras 
las localidades mexicanas más cercanas al límite 
con el estado de Arizona, dado que es el principal 
vendedor de armas ilegales a México (Beauregard 
L. P. 2022).

En cuanto al “medio físico”, de acuerdo con la 
criminología ambiental, este influye en las actitudes 
criminales, dado que la criminalidad se centra en lu-
gares específicos de la región, teniendo en cuenta 
su ambiente natural o artificial. Esto se debe a que 
estas ubicaciones cuentan con una serie de carac-
terísticas que propician la comisión de los delitos. 
En el caso del tráfico de armas, se debe a su cer-
canía con uno de los países con mayor producción 
de armas de fuego y el creciente índice de violencia 
e inseguridad del país, que empuja tanto a los ha-
bitantes como a los criminales a participar en ese 
mercado. La trata de personas crece gracias a las 
múltiples rutas internacionales de las que consta el 
país y de la inseguridad y necesidad de sus habitan-
tes, que son engañados u obligados a convertirse en 
víctimas de dicho delito; el narcotráfico se beneficia 
de las calidades óptimas para el cultivo de drogas de 
la región, las áreas bajo la corruptela para la com-
praventa, y la cercanía con países como EE. UU. 
para la criminalidad y el transporte transnacionales 
con este y Europa. Los cárteles se benefician de la 
minería ilegal mediante las excavaciones de la re-
gión, al igual que de los pozos de petróleo para el 
robo de combustible.

Reacción social

“Hay una cosa que me gustaría señalar, en México, 
al igual que en otros países americanos, hay una 

profunda desigualdad. Hay mucha desigualdad 
social, cuando veo estadísticas de países… gente 

muy rica y una gran cantidad de personas que viven 
en la pobreza. Entonces, una persona que vive en 

la pobreza fácilmente puede ser captada…” (La 
transcripción completa de la entrevista se presenta 

en el Anexo 2)

En el ámbito sociocultural de México existe la “narco 
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nes consecuentes. Los cárteles se configuran geográficamente 
como una organización descentralizada, el cual se fracciona en 
pequeños sectores o “feudos”; dada la falta de estructura cla-
ra en estas organizaciones, es muy complejo su seguimiento 
y control. Esto les beneficia a la hora de operar y blanquear el 
dinero. La estructura interna de los cárteles es piramidal: en la 
base se encuentran los “camellos” o vendedores (por lo general 
jóvenes o marginados que quieres dinero fácil o saciar su adic-
ción), seguidos por los sicarios (encargaos de controlar a los 
primeros y de eliminarlos en caso de que posean información 
comprometedora), por encima está el operador financiero (se 
encarga de lavar el dinero e invertirlo en nuevas actividades), 
los “lugartenientes” (que controlan determinadas regiones y su 
funcionamiento), y por último el capo (jefe supremo y el que se 
lleva la mayor parte de las riquezas).

Los “factores espaciales” se basan en la percepción que po-
see la persona sobre el medio que le rodea, en el que se desa-
rrolla, e influye en la conducta humana (Enderica C. A. 2020). 
Los carteles han sabido dar uso de la situación social, política y 
económica de México, beneficiándose de sus debilidades y de 
la falta de control y políticas reguladoras en torno al comercio 
de estupefacientes. Por otro lado, se esfuerzan en crear un am-
biente positivo a su favor de cara a la población atendiendo a la 
misma cuando el Estado no puede hacerlo. De esta forma, pone 
a la opinión pública de su lado. Además, la región donde se ubi-
ca México tiene el clima perfecto para el cultivo de sustancias, al 
igual que la ubicación geográfica y la condición social y políticas 
ideales para la práctica de sus delitos subsecuentes, motivados 
por la percepción positiva de los civiles hacia el narcotráfico y la 
percepción negativa de los mismos hacia el gobierno.

“Entonces, todo el mundo sabe que el señor X está en el narco, 
pero él fue el que construyó la plaza, el que puso banquitas, y 
el que le dio dinero a la iglesia, o sea son benefactores de sus 

comunidades.” (La transcripción completa de la entrevista se 
presenta en el Anexo 2)

Análisis de datos

“Aunque el negocio de la droga es volátil y depende de la deman-
da del momento, México ha podido consolidarse por el incremen-
to de consumidores y a la formación de cárteles, que evidencian 

acciones violentas, ante la lucha por nuevos territorios y rutas, 
por parte de quienes quieren controlar el negocio en su totalidad.” 

(Montenegro L. E. Durán P. A. 2008)

Como se ha visto en el apartado anterior, el medio físico y 
los factores espaciales, sociales y culturales están presentes en 
la localización de estudio, al igual que se reflejan en la reacción 
social y la estrategia organizacional del crimen organizado en la 
misma región, por lo que los cárteles les dan uso para cometer 

y la persona en si misma: los valores, las costumbres, 
las creencias...etc. La subcultura criminal se da en las 
clases sociales más desfavorecidas, que buscan delin-
quir para ascender económica y socialmente (Enderica 
C. A. 2020). Este es el caso de la “narco cultura”.

Estrategia organizacional

El narcotráfico es un negocio que permanecerá en ac-
tivo siempre que haya oferta y demanda. La crimina-
lidad organizada se conforma a partir de la economía 
informal criminal, un conjunto de actividades ilegales, 
cuyo registro no llega a las estadísticas oficiales. Este 
estudio se enfoca en la “narco economía” (Sepliarsky 
Gómez L. 2018). El tráfico ilegal de drogas es un fe-
nómeno variable, multidimensional y transnacional, lo 
cual lo hace tremendamente complejo, pero una vez 
comprendido el engranaje del narcotráfico, se percibe 
la capacidad que posee para infiltrarse en la sociedad 
y el flujo de la demanda y oferta de estos productos 
(Sepliarsky Gómez L. 2018). Dicha actividad funciona 
en tres planos distintos: el macro (conformado por or-
ganizaciones o redes con conexiones internacionales), 
el meso (circuito de tráfico entre estados fronterizos, 
se enfoca en el potencial regional según sus áreas 
geográficas y el tipo de sustancias cultivadas en las 
mismas), y el micro (se concentra en los puntos más 
relevantes del meso) (Sepliarsky Gómez L. 2018). Al 
tener constar de tal dinamismo, no solo el modelo de 
organización y negocio se transforma, sino, también 
el modelo de tráfico, para evitar la detección de las 
operaciones (Sepliarsky Gómez L. 2018). Este tipo de 
mercado surge a raíz de la existencia de una demanda 
insatisfecha de bienes y servicios ilícitos (Sepliarsky 
Gómez L. 2018), los cuales están prohibidos por sus 
consecuencias negativas a nivel social y económico. 
La adicción que generan las drogas supone un ele-
mento esencial para la demanda de este producto; a 
pesar de que se cree que a largo plazo el consumo 
global disminuirá si el aumento de precios permanece, 
ya que los consumidores dependientes apenas podrán 
financiar su consumo (Sepliarsky Gómez L. 2018), el 
índice de criminalidad y violencia de estos sectores 
marginados crecerá teniendo en cuenta que los consu-
midores optarán por medios ilícitos como delinquir con 
tal de conseguir el dinero necesario para la compra 
de los estupefacientes. Esto incluye unirse al propio 
cártel, beneficiando una vez más al narcotráfico.

El narcotráfico perdura debido a la existencia de 
grupos que se atreven a ignorar la ley y las sancio-
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la investigación, ya que México posee una cifra negra desmesura-
da con relación a las denuncias por delito.

“De los delitos reportados en 2021, solo el 10.1% fueron denun-
ciados ante el ministro Público o la Fiscalía estatal, porcentaje 

que es similar al 2020. La cifra negra corresponde a 93.2% de los 
delitos cometidos en los cuales no hubo denuncia o no se inició una 
carpeta de investigación. Entre las razones de las víctimas para no 
denunciar delitos ante las autoridades destacan (…) desconfianza 

en la autoridad, con 14.8%.” (2022. Expansión Política)

Conclusiones

“El crimen organizado (…) organizaciones crimina-
les creadas con el propósito expreso de obtener 

y acumular beneficios económicos a través de su 
implicación continuada en actividades predomi-

nantemente ilícitas y que asegure su supervivencia, 
funcionamiento y protección mediante el recurso de 

la violencia…” (Romero Ortiz M. V. López J. L. 2013)

Miedo. Inseguridad. Desesperanza. Abandono. Estos son algunos 
de los términos a los que recurrimos cuando planteamos los efectos y 
consecuencias del narcotráfico; cuando nos ponemos en la piel de las 
personas que sufren de primera mano este infierno rutinario en paí-
ses como México, Colombia o Afganistán; cuando entendemos que 
ni siquiera la potestad de los gobiernos puede garantizarles una vida 
fuera del terror. Más allá de los daños causados a nivel ambiental, 
como son la contaminación y la deforestación consecuentes de este 
crimen, el daño social y económico que el mercado ilegal de drogas 
promueve es, sin duda, uno de los mayores problemas a los que se 
ha enfrentado y encara la sociedad de un tiempo a esta parte. Sin 
embargo, otra de las consecuencias que ha tenido el narcotráfico al 
verse cercado por las legislaciones prohibitivas, impuestas con la es-
peranza de reducir la compraventa y el consumo, es su diversificación 
delictiva, que supone, a su vez, el aumento del índice de comisión de 
estos nuevos delitos.

A lo largo de este trabajo se ha determinado que la delincuencia 
subrogada del narcotráfico en la región de México se basa en los de-
litos “secundarios” en los que han invertido los cárteles una vez que 
se les comenzó a inhabilitar en el ámbito criminal del narcotráfico con 
la propuesta de “guerra contra las drogas” que impulsó el presidente 
Felipe Calderón en 2006. Tras un detenido análisis de los alicientes 
que presenta dicho crimen, su origen y su marco legal, podemos afir-
mar que hemos obtenido una explicación empírica del concepto del 
tráfico ilícito de drogas, situándolo como una de las actividades más 
lucrativas económicamente, tanto en el plano legal como ilegal, a nivel 
mundial. Por otro lado, se ha definido el concepto de la delincuencia 
subrogada, en este caso del narcotráfico en la región geográfica de 
México.

Los delitos seleccionados han sido: la trata de personas, el acoso 
selectivo (concretamente a los profesionales del periodismo), el ho-
micidio, el delito de cohecho, la extorsión, el tráfico de armas, el robo 

todo tipo de delitos, tales como el narcotráfico y sus 
delitos subsecuentes, y salir indemnes. Asimismo, 
dado que los cárteles han desarrollado otras fuen-
tes suplentes o auxiliares de ingresos al margen del 
narcotráfico, estas organizaciones mantienen un alto 
grado de resiliencia.

La medida de militarización que fue la “guerra 
contra las drogas”, impuesta por el gobierno mexi-
cano en 2006, dio pie al crecimiento del índice de 
violencia en el país, haciendo que los delitos subsi-
guientes especificados en este trabajo aumentasen 
ya que, para los cárteles, suponían una serie de ac-
tividades lucrativas sustitutivas al tráfico de drogas. 
Este incremento sucedió por la estrategia usada por 
el crimen organizado y su adaptación a las nuevas 
prohibiciones. De acuerdo con el informe Índice de 
Paz México 2022 realizado por el Instituto para la 
Economía y la Paz, desde el año 2015, la tasa nacio-
nal de crímenes por parte de la delincuencia organi-
zada se ha incrementado un 48,1%. Los delitos más 
denunciados fueron la extorsión y los delitos relacio-
nados con el narcotráfico; estos últimos han hecho 
crecer la tasa nacional de crímenes cometidos por la 
delincuencia organizada en los últimos años (Institu-
to para la Economía y la Paz 2022).

El aumento de la actividad de la delincuencia 
organizada en todo México sigue a la fragmentación 

de las principales organizaciones delictivas desde 
el comienzo de la guerra contra las drogas y el 

arresto o ejecución de los líderes de los principales 
cárteles. (Instituto para la Economía y la Paz. Índice 

de Paz México. 2022)

Teniendo esto en cuenta, las consecuencias hasta 
el momento se han reflejado en la proliferación de or-
ganizaciones criminales de menor tamaño, fruto de la 
fragmentación de cárteles, lo que las hace más difíciles 
de controlar; por otro lado, los cárteles se han expandi-
do a nuevos territorios, creando nuevos enfrentamien-
tos entre grupos y acrecentando el nivel de inseguridad 
de la población; por último, se han visto empujados a di-
versificarse en cuanto a las actividades delictivas, como 
se ha explicado a lo largo del trabajo, con la esperanza 
de aumentar de manera fácil y rápida sus ingresos.

Otra ventaja aparente para el crimen organizado 
es la ausencia de medios de los países que confor-
man el centro y el sur del continente americano para 
luchar contra la industria del narcotráfico de forma 
efectiva. Además de dificultades económicas y polí-
ticas, también destacan las dificultades en el área de 
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los cárteles de droga, con el fin de llegar a una de las bases que lo 
estructuran, y en la que se ha hecho poco inciso debido a su natura-
leza cambiante: su financiación.

Por otra parte, incluiría propuestas de investigación para el área 
de la Sociología con la intención de que se centrasen en el estudio 
de las consecuencias sociales que tienen los cárteles, más allá de la 
adicción de los consumidores, centrándose en las necesidades eco-
nómicas de la población media, que se ve empujada a trabajar con 
y depender de estos grupos criminales, fruto de la desigualdad de la 
sociedad. Por último, y con la esperanza de profundizar en el ámbito 
de la prevención, además de volver a replantear las legislaciones ya 
aplicadas en este ámbito, incluiría nuevas líneas de investigación 
para el área de estudio de la Criminología. Dicha ciencia multidis-
ciplinar engloba ramas de conocimiento de las anteriores áreas de 
estudio, además de muchas otras, haciendo de esta disciplina un 
pilar fundamental para la resolución eficaz de incógnitas como la 
del caso de estudio. Más concretamente, propondría la perfilación 
criminal de sujetos más proclives a ser admitidos en los cárteles; el 
estudio de la estructura interna de los grupos criminales y el efecto 
en esta de la erradicación de los trabajadores de menor nivel; e, 
incluso, estudiaría el efecto de una mejora en la educación secun-
daria en México, además de reducir el coste de esta, promoviendo 
así un nivel de vida más accesible para las familias y evitando que 
las personas más jóvenes abandonen sus estudios a tan temprana 
edad, entre otras.

Mediante este ensayo, además de haber demostrado la vera-
cidad de la hipótesis expresada sobre la retroalimentación y code-
pendencia de las actividades ilícitas de los carteles de México en 
las diversas áreas mencionadas, he tenido la oportunidad de aplicar 
múltiples conocimientos y métodos propios de la Criminología, com-
prendiendo así la vasta extensión de información y educación a la 
que nos permite acceder esta área de estudio. Gracias a este traba-
jo me he percatado de la importancia real de la figura del criminólo-
go, no solo en España, sino a nivel internacional, pudiendo aportar 
yo misma, como criminóloga, una perspectiva que ha englobado en 
su totalidad la parte social, económica, política y cultural de un delito 
con tanta relevancia como es el narcotráfico.
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comprender en profundidad el funcionamiento del modelo 
de negocio del crimen organizado, más concretamente 
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Anexos

Anexo 1. Mapa criminal de los cárteles de México 2020

(Fuente: Lantia Intelligence)

ANEXO 2. ENTREVISTA A MARTA TORRES FALCÓN 2023

Buenos días, para empezar muchísimas gracias por su disposición 
y su tiempo, para mí es un honor tenerla aquí, en esta entrevista, y 
poder contar con su opinión y su experiencia. Como ya se lo he co-
mentado en el correo, soy Jimena Chamizo Ruiz, estoy en el último 
curso del grado de Criminología en la Universidad Complutense de 
Madrid, en España; estoy realizando el trabajo final de grado sobre 
la delincuencia subrogada, que son, lo que interpreto yo, como los 
delitos secundarios que han surgido del narcotráfico, y que a su vez 
financian este, se financian unos a otros. Me gustaría contar con su 
opinión y conocerla para ver si me puede orientar hacia un análisis y 
conclusión acertados en el trabajo. Una vez explicado esto, comienzo 
con las preguntas:

¿Me puede contar acerca de su formación y su ac-
tividad laboral actual en relación con este ámbito?

Con mucho gusto, ya sabes mi nombre completo Marta Torres Fal-
cón, yo trabajo en la Universidad Autónoma Metropolitana de México, 
es una universidad pública que tiene varios campus, varias unidades; 
mi actividad es de docencia e investigación. Doy las clases en el de-
partamento de Sociología y, en cuanto a la investigación, he estado 
trabajando sobre violencia social, violencia de género, más específica-
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palabra que yo no sé realmente que todo el mundo se pelea, noso-
tras fuimos las primeras en usarla... El asesinato de mujeres por ser 
mujeres, matar a las mujeres por razones de género. Esto lo vimos 
en los primeros casos que tuvimos en México, fueron en una ciudad 
en el norte del país, Ciudad Juárez, que es una ciudad que hace 
frontera con Estados Unidos, y la mayoría eran mujeres jóvenes, 
muy vulnerables porque eran mujeres migrantes, pobres, en busca 
de trabajo, muchas de ellas buscando la posibilidad de cruzar la 
frontera para llegar a Estados Unidos, y estas mujeres eran pues 
sometidas a una muy fuerte carga de violencia.

Secuestradas en la vía pública mientras esperaban el autobús, 
a veces a la salida de su casa, o a la salida de la fábrica donde 
trabajaban, mantenidas en reclusión, sometidas a violencia sexual 
reiterada y brutal, a veces mutiladas. Muchos de los cuerpos fueron 
mutilados en vida, y asesinadas. Entonces, yo creo que es de los 
primeros espacios en donde empezamos a articular… en los prime-
ros casos en los que vimos claramente la articulación de una violen-
cia específica contra las mujeres, vinculada específicamente con el 
narco. Ciudad Juárez era una ciudad, ya ha cambiado un poco, era 
una ciudad donde había más “`picaderos” que escuelas primarias. 
Los picaderos son espacios reducidos que ni se notan, o sea una 
persona, un turista, puede pasar por ahí y no darse cuenta. Peque-
ñas ventanitas en donde cualquier persona puede tocar, se abre la 
ventana, deposita una cierta cantidad de dinero, se cierra la ven-
tana, luego se vuelve a abrir y mete el brazo para que le “piquen”. 
Eso es un picadero. Y había más picaderos que escuelas primarias.

Entonces, la descomposición social era algo bastante claro. 
Después, los patrones de criminalidad se van moviendo, de Ciudad 
Juárez después pasó a otros lugares también en el norte, a otros 
estados. En la actualidad esta violencia, los asesinatos de mujeres, 
se ha extendido a todo el país fundamental pero no exclusivamente 
contra mujeres jóvenes. Quienes están más en riego son ellas, por-
que también son más vulnerables porque utilizan el transporte públi-
co…, por distintas razones. Pero todas las mujeres están en riesgo. 
Y bueno, además de eso pues el vínculo de los grupos del narcotrá-
fico con los gobiernos locales es otra situación que coloca en riesgo 
a toda la sociedad, cuando el narco financia campañas políticas, 
pues obviamente los gobernadores se cuadran con el narco, y no 
hay políticas específicas para su erradicación. Al contrario, son los 
llamados “narco gobiernos” y eso deriva en muchos otros delitos, 
como dices tú, de menor cuantía de menor gravedad, los que son 
los que están alimentando este gran negocio que es el narco.

De acuerdo con lo que ha mencionado sobre los gobiernos y 
la reacción de las personas frente al narcotráfico, ¿cree que la 
percepción de la población sobre el narcotráfico, y sobre es-
tos delitos que me ha estado comentando, beneficia a que este 
perdure?

Yo creo que la gente en México, yo te hablo de lo que conoz-

mente violencia contra las mujeres y derechos humanos.
Entonces yo tengo formación jurídica, estudié dere-

cho, y ahora me dedico a hacer investigación sobre los 
derechos humanos. Además, he estado en varios grupos, 
no sé si lo conozcas, yo creo que no, porque es algo así 
muy propio de México. Aquí tenemos un mecanismo que 
se llama Alerta por Violencia de Género. Es algo, diga-
mos, novedoso en un sentido, pero ya se ha burocratiza-
do bastante. ¿En qué consiste esta alerta? Porque creo 
que por ahí podría haber algo de la experiencia que te 
pueda servir. Cuando la violencia social aumenta y en 
México, sobre todo en los estados del Norte del país hay 
grupos de narcotráfico, grupos del crimen organizado 
muy extendidos. Entonces la condición de las mujeres 
evidentemente lo resiente. Si una ciudad está controlada 
por el narco, pues las mujeres están en un riesgo mayor. 
Entonces, he trabajado en este mecanismo con el obje-
tivo de… como si fuera el departamento de bomberos, 
si hay un incendio llamamos a los bomberos para que lo 
apaguen. Si en algún lugar de repente la violencia en con-
tra de las mujeres aumenta muchísimo en poco tiempo 
entonces se crea este mecanismo para tomar acciones 
inmediatas y tratar de controlar la situación.

No sé qué tan eficaz haya sido. Pero lo comento por-
que, digo en algunos estados más que en otros se ha 
declarado la alerta por violencia de género, y ahí se for-
man grupos interdisciplinarios precisamente para analizar 
la situación. Y estamos varias académicas de las institu-
ciones públicas gubernamentales, están los institutos de 
las mujeres, la comisión nacional de derechos humanos 
y, por supuesto, la secretaría de gobernación. Entonces 
bueno, esto es algo que hemos tenido en varios estados, 
pero la experiencia es muy clara, donde está el narco las 
mujeres no lo pasan bien. Ya lo sabemos, la vida de las 
mujeres está muy en riesgo en esos estados donde están 
tomados por los grupos criminales. Pero bueno, te dejo 
seguir con otra pregunta.

Entiendo que las mujeres son un grupo que en cual-
quier delito va a salir más dañado que el resto debido 
a su alta vulnerabilidad…

Claro, entonces, básicamente, es eso sobre lo que 
trabajo, sobre la violencia en contra de las mujeres en dis-
tintos ámbitos; mucho tiempo estuve trabajando sobre la 
violencia en casa, la violencia en la pareja, pero todo está 
ligado. La violencia en contra de las mujeres no ocurre 
de manera aislada. Hay una violencia social más amplia 
de la que deriva la violencia de género. Entonces, bueno, 
los primeros casos de feminicidio que vivimos, bueno esa 
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Claro, se han adaptado a la propia sociedad.

Exactamente.

Y cree usted que las medidas, bueno ya me ha comentado que 
la ley que puso Felipe Calderón de guerra contra los narcos no 
tuvo mucha efectividad. Pero las medidas legales asumidas para 
intentar controlar el comercio de drogas, ¿cree que son efectivas 
las que se han impuesto?

Yo creo que el problema es más grande que eso. Yo creo que hay 
una cierta efectividad en lo que se llama el “narcomenudeo”. Cuando 
se compran y venden pequeñas cantidades de droga. En una épo-
ca, mira te voy a hablar de cuando yo era estudiante, cuando tenía 
tu edad, hace 40 años, era relativamente fácil conseguir marihuana. 
México es un país productor de marihuana. Y había también algunas 
otras sustancias naturales: marihuana, pellote, hongos… Hay un lugar 
en el sur donde muchos jóvenes iban a consumir hongos. Otro tipo de 
drogas eran difíciles de conseguir. Hablar de heroína, por ejemplo, o 
de coca o de tal, eso era muy difícil. En la actualidad, las drogas están 
al alcance de todo el mundo, desde luego sigue habiendo marihuana 
y pellote, y ya eso es casi juego de niños, cuando en mis tiempos era 
de otra manera.

Además, creo que las drogas naturales son muy distintas de las 
drogas químicas, si creo que, consumir hongos, por ejemplo, pellote 
o marihuana no tienen nada que ver con las sustancias, ni siquiera sé 
los nombres, anfetaminas… pero ahora hay muchas drogas muy ac-
cesibles; muchachos de la calle, niños niñas adolescentes que viven 
en la calle que ese es otro problema, sobreviven con las drogas, una 
cosa que se llama cristal, por ejemplo. Yo no sé cuántas cosas tenga 
dentro, a mí me dan horror. Entonces, las consecuencias para la salud 
han sido terribles. Drogas que antes eran difíciles de conseguir, ahora 
hay en versiones populares. Por supuesto, porque tienen cualquier 
cantidad de químicos, y yo no sé cómo afectan al cerebro Y las drogas 
por otro lado, son fascinantes. Me decía una amiga que trabaja en el 
instituto mexicano de psiquiatría, dice imagínate que estas preocupa-
da por algo, una situación horrible. Pero te metes una droga y eso te 
pone por encima de todo. Es evidente que a la gente le gusta. Pero al 
pasar el efecto de la droga te sientes decaído, débil y mal y te ofrecen 
más, claramente volver a consumir es casi irresistible. Eso son las 
drogas, te ofrecen una situación de bienestar. Por eso es tan difícil el 
combate a las drogas, porque hay mucha adicción. Y en ciertas áreas 
de trabajo hay mucha gente que consume cocaína. Funcionarios, 
gente funcional en la sociedad. No son los vagos, los que viven no sé 
dónde en las zonas marginales y tal, no. Es el director de operaciones 
de la fábrica tal, la gente que trabaja en televisión y en los medios, es 
algo muy común. No sé hasta qué punto pero que, para poder trabajar 
muchas horas.

Entonces eso me parece que es un problema muy difícil de resol-
ver. Yo no sé cómo se podría resolver, el problema es cuando el narco 

co que es este país, la gente en México se siente muy 
insegura. Tenemos una crisis de seguridad, la gente 
se siente insegura y te das cuenta de que cierran las 
casas con seis llaves y todos los coches tienen sus 
seguros…, en fin. La gente se siente insegura al tran-
sitar en la calle, no estoy tan segura de que haya una 
asociación de la sensación de inseguridad con la pre-
sencia del narco. En muchos casos, no solamente los 
capos de las organizaciones criminales sino algunos 
miembros de las mismas de menor cuantía hacen algo 
para sus pueblos. Entonces, todo el mundo sabe que el 
señor X está en el narco, pero él fue el que construyó 
la plaza, el que puso banquitas, y el que le dio dinero a 
la iglesia, o sea son benefactores de sus comunidades. 
Y el discurso del narco ha sido: “nuestra actividad en 
este momento es ilegal, pero en algún momento se va 
a legalizar. Nosotros no le hacemos daño a nadie.” Ese 
es un problema porque sí hacen daño.

Y los grupos de narcos se deslindan de asesinatos, 
de masacres, dicen: “no, nosotros solamente estamos 
comprando y vendiendo mercancía, sino la quieren 
consumir no nos compren.” y no es así, entonces creo 
que hay una falsa percepción. Tuvimos un gobierno de 
2006 a 2012, el presidente le declaró la guerra al nar-
co. Felipe Calderón. “Vamos a acabar con el narco”, y 
perdió. Esa guerra la ganó el narco. Una amiga mía 
que trabaja en el ejército me decía “es que no podemos 
ganarle al narco porque ellos tienen mejores vehículos 
que nosotros y tienen mejores armas que nosotros”. 
Es increíble, mejores armas que el ejército. Es poque 
obviamente reciben financiamiento, es algo global, no 
es algo que esté ocurriendo en México o en una de-
terminada localidad. Entonces realmente eso es un 
problema mayor.

¿Qué fue lo que pasó cuando Felipe Calderón le de-
claró la guerra al narco? Que tuvimos mucha más inse-
guridad, que hubo muchos más muertos, porque antes, 
si simplemente eran operaciones comerciales, ahora el 
narco empezó a ser un despliegue de violencia para 
que vean quién está ganando esta guerra, y ganar. 
Entonces, el narco sigue gozando de muy buna salud, 
la población tiene una gran sensación de inseguridad, 
pero de alguna forma se ha naturalizado. Puedes llegar 
a alguna ciudad pequeña mediana y la gente te dice 
“bueno aquí hay muchos narcos” y te lo dice igual que 
si te dijera “aquí hay comercio de textiles”. “Hay pocas 
escuelas, pero van a crear una nueva”, “hay muchos 
narcos, pero yo creo que va a haber más”. Entonces 
bueno, ya forma parte de nuestra vida cotidiana.
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muy bien cómo, pero creo que esa debería ser la puerta de entrada. 
Porque las armas son donde está realmente la situación de poder. 
Creo que, si se legalizan ciertas drogas como su consumo, natura-
les como las antes mencionadas, y se controlan las otras como se 
hace en las farmacias, creo que si se pudiera controlar para reducir 
ese poder. No sé muy bien que se podría hacer con las armas. No 
creo en la fabricación de armas por un fin positivo.

En cuanto a la trata de personas, creo que ahí, una medida un 
poco a largo plazo, pero la trata de personas para explotación sexual 
existe porque hay consumidores. Si empezamos a trabajar para evi-
tar el consumo, entonces la gente dejará de consumir, se reducirían 
los casos. Ofrecer a las mujeres y a los niños y niñas como una 
mercancía si nadie la comprara. Entonces creo que en ese camino 
tendría que haberse el combate a la trata de personas. No es sen-
cillo, siempre va a haber más. En el caso de México, como en otros 
países, es un problema bastante serio la trata de personas, nuestra 
cercanía con Estados Unidos lo hace más grande en muchos senti-
dos, a veces no tienen que salir del país, el país es suficientemente 
grande para poder esconder a las víctimas. Si además hay otro país 
pues viene el conflicto cultural, el idioma… etc.

Y de los delitos secundarios mencionados ¿Cuál cree que se-
ría el más dañino? O al menos el que más ayude a financiar el 
narcotráfico.

Yo creo que la trata de personas hace mucho daño a las per-
sonas víctimas de trata, mayoritariamente mujeres, daña mucho el 
tejido social. Pero no me parece que sea el más grave. A mi parecer, 
el tráfico de armas es pura destrucción, yo creo que ese sería el 
más grave. Y el tráfico de drogas, de estupefacientes, también me 
parece que es algo sumamente dañino. Si tuviera que elegir uno 
como el peor sería el tráfico de armas.

Y volviendo a su comentario anterior, entonces usted cree que 
igual se debería invertir más en la prevención, no solo del con-
sumo de drogas sino el consumo de prostitución etc.

Sí, creo que se debería invertir en la prevención, pero también 
castigar a los consumidores. Hasta ahora hemos estado inculpan-
do, en el caso de la prostitución, hemos estado inculpando específi-
camente a las mujeres que venden sus cuerpos o que los alquilan, 
y eso me parece que ellas también son víctimas. Ya sé que hay 
todo este debate de “reglamentarismo vs abolicionismo” que sé que 
en España es mucho más fuerte que aquí, a mí me parece que 
hay que cuidar a las mujeres, están sujetas a mucha explotación, 
del proxeneta que en México conocemos como padrote o chulo, 
pero también a la explotación de los clientes. Y entonces nos hemos 
dedicado a inculpar a las mujeres que ejercen la prostitución, y no 
a toda la industria que hay alrededor que es la que realmente se 
enriquece incluyendo a los clientes.

está asociado con la violencia. Y creo que la violencia eso 
es algo que, si se pudiera atacar de otra forma, pero sí 
creo que los estados tengan la obligación de garantizar 
seguridad y, bueno, si la gente se quiere echar a perder su 
cerebro y meterse cristal, coca, anfetaminas, lo que sea, 
bueno a lo mejor hay algo que no se puede hacer mucho, 
pero si puede tener políticas públicas de seguridad ciuda-
dana. Entonces creo que iría por ahí..

Tal vez si se crease, a lo mejor, un apartado legal para 
los narcotraficantes y los cárteles para legalizar la 
droga, ¿podría reducirse el índice de violencia en el 
país?

Sin ninguna duda, así es; ahora, eso hay que pensarlo 
muy bien porque en México al igual que en algunos paí-
ses europeos ya es legal la marihuana, siempre y cuando 
sea una producción limitada y sea para el auto consumo 
o sea una cuestión medicinal, no sé muy bien, no estoy 
muy enterada. Se legalizó la marihuana y a los dos días 
en las estaciones de metro vendían pomadas hechas con 
marihuana. Creo que es algo que se tiene que regular 
para poder controlarse. Porque además son unos gran-
des imperios.

De ahí viene mi cuestión de esos cárteles, imperios, 
que además tienen un índice de estrategia, prepa-
ración, inteligencia… muy altos, aprovecharon la 
oportunidad a raíz de la decisión de Felipe Calderón y 
cuando se limitaron sus movimientos en la actividad 
del narcotráfico decidieron ramificarse a otros delitos 
como la trata de personas que ha mencionado, como 
el tráfico de armas… etc. Y ahí quería preguntarle si 
usted cree que ¿si quitasen esos delitos el narcotrá-
fico igual podría reducir su poder sobre el gobierno o 
sobre el país o sobre el propio comercio?

Esos delitos que has mencionado son los tres delitos 
más productivos económicamente. Los que producen 
mayores ganancias, trata de personas, específicamente 
mujeres y en menor grado menores para la explotación 
sexual, tráfico de armas y el tráfico de estupefacientes. 
Drogas, armas y personas, allí es donde hay mayores 
ganancias. Son cosas diferentes, a veces las realizan los 
mismos grupos, pero son cosas diferentes. Yo creo que si 
se pueden atacar.

El tráfico de armas a mí me parece muy alucinante, 
los seres humanos somos la única especie que se masa-
cra unos a otros sin motivo justificado. El tráfico de armas 
yo creo que es algo que, si se pudiera controlar, no sé 
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al igual que en otros países americanos, hay una profunda desigual-
dad. Hay mucha desigualdad social, cuando veo estadísticas de paí-
ses… gente muy rica y una gran cantidad de personas que viven en 
la pobreza. Entonces, una persona que vive en la pobreza fácilmente 
puede ser captada para trabajar en cultivos de marihuana o de ama-
pola o de procesamiento de cualquier otro tipo de droga. En una épo-
ca, en Colombia, los hombres jóvenes estaban muy en riesgo, más 
en riesgo que las mujeres jóvenes, porque podían ser captados para 
trabajar para el narco o para trabajar en las llamadas FARC.

En México, en algunos estados del norte, donde la gente tiene 
ranchos, propiedades cerradas, donde no entra la policía, y llevan un 
ejército de trabajadores durante meses. Y los trabajadores no salen 
para que no puedan avisar a la policía de todo lo que sucede. Enton-
ces creo que, además de la prevención, tenemos un problema de una 
profunda desigualdad social; mientras existan estos altos índices de 
pobreza, la gente seguirá siendo vulnerable. Para cualquier tipo de 
trabajo. Empiezan a tratar a las personas como mulas, así empiezan. 
Muchos jóvenes son muy vulnerables, y además dicen “ya sé que me 
pueden agarrar, o muero de hambre o muero en la cárcel”. Ese es un 
problema muy serio en países como México, Colombia y Venezuela. 
Pero bueno, esta es la parte de la pobreza exacerbada, todas las li-
mitaciones económicas que hay, la falta de recursos y la prevención. 
Creo que a todo eso se deben dar estrategias a muy largo plazo.

Es muy complejo, porque si condenamos la prosti-
tución entonces se volverá clandestina y las mujeres se 
volverán aún más vulnerables. Si se reglamentase por 
lo menos tendría visibilidad y se puede entrar, se puede 
saber lo que está pasando, se puede proteger más a 
las mujeres. Pero si creo que es algo que tendría que 
acabarse.

¿Entonces usted cree que igual la estrategia de re-
ducción de daños sería lo más apropiado, aunque 
fuese más a largo plazo?

Sí, creo que es a largo plazo, por supuesto, pero 
creo que sería un gran inicio para tratar toda la situación 
de dicho delito y los relacionados. Empezar a reducir 
los daños que son muchos.

Sobre todo, teniendo en cuenta que ahora Esta-
dos Unidos era el principal cliente de todos estos 
delitos de México, pero creo que ahora mismo 
Europa le está haciendo bastante la competencia, 
y eso creo que está haciendo, si no me equivoco, 
que otros países del sur del continente americano 
como Brasil también se vean influidos por ese tipo 
de delitos, porque las rutas comerciales también 
cambian hacia Europa.

Así es. Hay muchos casos de personas de Colom-
bia, de Venezuela, de Brasil y algunos otros países sud-
americanos, menciono los más importantes, víctimas 
de trata tanto laboral como sexual que están yendo 
directamente a Europa, bueno a veces no directamen-
te, pasan por algunos países y finalmente llegan allí. 
Además, Europa es muy grande desde que es Unión 
Europea, ya que es relativamente fácil moverse. Antes 
necesitabas el pasaporte para pasar de un país a otro, 
y ahora ya es más fácil una vez que entras.

A la conclusión a la llego y que querría cuestionarle 
es que lo que se entiende de este trabajo y de todas 
las aportaciones que usted me ha dado, de las que 
estoy muy agradecida, es que, realmente, la raíz del 
problema del narcotráfico, no solo de este delito, 
sino del índice de violencia y de todos estos delitos 
que han surgido a raíz de este, es que no se ha te-
nido en cuenta la prevención, y se han propuesto y 
favorecido una serie de leyes punitivas aplicables 
a corto plazo.

Hay una cosa que me gustaría señalar, en México, 
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“Es un derecho, un principio y una 
norma de procedimiento”

Saúl Oswaldo Díaz Hernández.
CLEU Campus Oaxaca. 

Resumen
El Principio del Interés Superior de la Niñez precepto jurídico que se estable en el primer párrafo del artículo 
3 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, ratificada por el Estado Mexicano en 1990; sin 
embargo, no fue sino hasta el año 2011, en que dicho principio se incorpora al artículo 4° de nuestra Cons-
titución Política de México, que en su párrafo noveno establece lo conducente: “En todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos….”

Su eficacia de precepto es mas en un mero discurso político o parte de un silogismo jurídico. Dentro de 
su desarrollo histórico evolucionando, el derecho de gozar de una protección especial el desarrollarse física, 
mental, espiritual, social y moralmente en condiciones de libertad y dignidad. Mediante la obligación de 
regular internamente este principio, e incorporarlo a las diversas leyes de cada país, en México, el máximo 
Tribunal de Justicia, ha emitido diversos criterios jurisprudenciales en los que se ha pretendido establecer 
este precepto. 

Palabras clave
Interés superior de la niñez, protección reforzada, asesoría jurídica eficaz.

Abstract
The Principle of the Best Interest of Children is a legal precept established in the first paragraph of article 3 
of the 1989 Convention on the Rights of the Child, ratified by the Mexican State in 1990; However, it was not 
until 2011, in which this principle was incorporated into article 4 of our Political Constitution of Mexico, which 
in its ninth paragraph establishes the following: “In all decisions and actions of the State, the principle of the 
best interests of children will be ensured and complied with, fully guaranteeing their rights….”

Its effectiveness as a precept is more in a mere political discourse or part of a legal syllogism. Within its 
evolving historical development, the right to enjoy special protection and develop physically, mentally, spiritu-
ally, socially and morally in conditions of freedom and dignity. Through the obligation to internally regulate 
this principle, and incorporate it into the various laws of each country, in Mexico, the highest Court of Justice 
has issued various jurisprudential criteria in which it has sought to establish this precept.

Keywords
Best interests of children, enhanced protection, effective legal advice.

Breve aproximación al concepto de interés 
superior de la niñez y sus alcances a través 

de la jurisprudencia.
Brief approach to the concept of the best interest of children and its scope through 

jurisprudence.
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fundamento para la toma de decisiones que lejos de beneficiar 
efectivamente los intereses de los menores durante el desarrollo 
de un proceso legal, o ante la inminente afectación de sus dere-
chos por parte del Estado mediante diversas determinaciones, ya 
sea legislativas,  administrativas o judicial, se ha convertido en un 
mero discurso político o parte de un silogismo jurídico con el que 
se ven beneficiados los derechos o intereses de terceras perso-
nas.

Antes de la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA) fueron 
prácticamente inaplicados, ya que eran personas ignoradas y los 
sistemas jurídicos en la gran mayoría de las oportunidades, sola-
mente protegían o establecían derechos a favor de sus padres; 
los derechos de los NNA eran ventilados en asuntos privados, 
pues no se consideraban relevantes para el ámbito público. En 
este sentido, el principio del Interés Superior de la Niñez tiene su 
origen básicamente en los sistemas anglosajones en los que se 
consideró inicialmente que, con este principio, se solucionarían los 
conflictos familiares, por lo que empezó la evolución del mismo 
hasta nuestros días.

En la Convención de Ginebra de 1924 se consagran por pri-
mera vez en el ámbito internacional los derechos de los niños y 
niñas, estableciéndose la obligación de darles lo mejor con la frase 
“primero los niños”.

Posteriormente, en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, se establece que los derechos de los niños 
son la fuente de los derechos de la humanidad. En el año 1959, se 
aprobó por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
la Declaración de los Derechos de los Niños y Niñas en donde se 
disponía que el Interés Superior de estos es el principio rector para 
orientar a los padres, tutores y en general a los responsables de 
su cuidado, sobre y en relación con todo aquello que le sea más 
favorable a estos, reconociendo que son los niños quienes tiene el 
pleno derecho de gozar de una protección especial con la finalidad 
de desarrollarse física, mental, espiritual, social y moralmente en 
condiciones de libertad y dignidad.

En ese mismo sentido, se estableció en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos Sociales y culturales, en la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer, en la Convención Americana de los Derechos Humanos 
y por último en la Convención sobre los derechos de los niños, la 
obligación que les resulta a los Estados parte de regular interna-
mente este principio.

Mediante la obligación de regular internamente este principio, 
e incorporarlo a las diversas leyes de cada país, se ha logrado la 
protección y modificación de un sistema jurídico que reconoce en 
los menores a objetos de derecho, para evolucionar a un sistema 
que los considera como sujetos de derecho, teniendo como fun-
damento la dignidad humana, con las adecuaciones o caracterís-
ticas propias de los niños, así como la necesidad de propiciar el 

INTRODUCCIÓN

Teniendo como antecedente la Declaración de Gi-
nebra de 1924 sobre los Derechos del Niño, la De-
claración de los Derechos del Niño adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos y en el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos Sociales 
y Culturales; el Principio del Interés Superior de la 
Niñez se establece en el primer párrafo del artícu-
lo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
de 1989, misma que establece de manera literal lo 
siguiente:

“En todas las medidas concernientes a los niños 
que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño.” (Fondo de la Nacio-
nes Unidas para la Infancia (UNICEF), 1989)

Esta Convención fue ratificada por el Estado 
Mexicano en 1990; sin embargo, no fue sino hasta 
el año 2011, en que dicho principio se incorpora al 
artículo 4° de nuestra Constitución Federal, mismo 
que en su párrafo noveno establece lo conducente:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado 
se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparci-
miento para su desarrollo integral. Este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez” (Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Únion , 1917)

Pese a lo anterior, hasta esta fecha, el concepto 
de Interés Superior de la Niñez sigue siendo motivo 
de discusión y análisis, pues si bien es cierto se ha 
convertido desde su incorporación al sistema jurí-
dico mexicano en uno de los argumentos más re-
currentes para la resolución de asuntos en los que 
se ven afectados los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, no menos cierto resulta que no se ha 
delimitado y conceptualizado de manera adecuada y 
en muchas de las ocasiones, sirve únicamente como 
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en particular por lo que los criterios señalados en el criterio ju-
risprudencial señalado en líneas que anteceden son únicamente 
criterios orientadores

Otro criterio relevante es el contenido en la Tesis Aislada 
2008546, de rubro “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR COMO 
ELEMENTO DE INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURISDIC-
CIONAL” (Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)). En 
esta tesis, la SCJN establece que el interés superior del menor 
tiene un contenido de naturaleza real y relacional, que demanda 
una verificación y especial atención de los elementos concretos 
y específicos que identifican a los menores, estableciendo que 
su escrutinio debe realizarse en controversias que afecten dicho 
interés, de forma directa o indirecta, es un sentido más estricto 
que el de otros casos de protección a derechos fundamentales.

Destaca de este criterio la obligación de ponderar algunos 
aspectos que le permitan al juzgador determinar con precisión el 
ámbito de protección requerida para cada caso concreto, tales 
como:

• La opinión del menor; 
• Sus necesidades físicas, afectivas y educativas; 
• El efecto sobre él de un cambio; 
• Su edad, sexo y personalidad; 
• Los males que ha padecido o en que puede incurrir, y 
• La posibilidad de que cada uno de sus padres responda a 

sus posibilidades.

Si bien de los criterios plasmados con antelación no es po-
sible realizar una conceptualización como tal de este principio 
dentro del sistema jurídico mexicano, resulta evidente que, 
para tales efectos, es necesario considerar una pluralidad de 
circunstancias que resultan por demás complejas y que varían 
de acuerdo con la situación específica en que se encuentra cada 
menor.

Así las cosas, probablemente uno de los criterios más escla-
recedores con relación a este concepto resulta ser precisamente 
el consagrado en la jurisprudencia de rubro “DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPE-
RIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN 
PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER 
DECISIÓN QUE LES AFECTE” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SJCN)).

En esta tesis, que cabe señalar que es un criterio aislado emi-
tido por la Segunda Sala, se determina que el interés superior 
del menor es un concepto triple que engloba:

• Un derecho sustantivo; 
• Un principio jurídico interpretativo fundamental; y 
• Una norma de procedimiento.

desarrollo de estos con pleno aprovechamiento de sus 
potencialidades y sus capacidades.

Podemos definir entonces al Interés Superior de la 
Niñez de diversas maneras. Inicialmente considerado 
como “la potenciación de los derechos a la integridad 
física y psíquica de los NNA, persiguiendo su evolu-
ción y el desarrollo de su personalidad en un medio 
ambiente sano y agradable que apremie como fin 
primordial su bienestar general” (López- Contreras, 
2015).

Sin embargo, el máximo Tribunal de Justicia de 
nuestro país, se ha encargado de emitir diversos cri-
terios jurisprudenciales en los que se ha pretendido 
establecer un concepto.

De los criterios más destacados emanados de 
nuestro máximo Tribunal, podemos señalar la tesis 
jurisprudencial de rubro “INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO 
JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA 
SU APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS” (Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion (SCJN) ).

En dicha tesis, la Primera Sala de la Corte esta-
blece que se trata de un concepto jurídico indetermi-
nado, que no es siempre el mismo, ni siquiera con 
carácter general para todos los niños, pues éste varía 
en función de las circunstancias personales y familia-
res, máxime cuando es trasladado del ámbito jurídico 
al ámbito cultural, nivel en que la indeterminación del 
concepto se vuelve aún mayor.

Así las cosas, en la tesis de referencia, la Corte 
establece como criterios relevantes para la determi-
nación del interés del menor solamente en aquellos 
casos en que esté de por medio la situación familiar de 
un menor, los siguientes: 

a) Se deben satisfacer, por el medio más idóneo, 
las necesidades materiales básicas o vitales del me-
nor, y las de tipo espiritual, afectivas y educacionales; 

b) Se deberá atender a los deseos, sentimientos y 
opiniones del menor, siempre que sean compatibles 
con lo anterior e interpretados de acuerdo con su per-
sonal madurez o discernimiento; y 

c) Se debe mantener, si es posible, el “status quo” 
material y espiritual del menor y atender a la incidencia 
que toda alteración de este pueda tener en su perso-
nalidad y para su futuro.

El hecho de establecer estos límites para concep-
tualizar el principio de Interés Superior de la Niñez, 
obliga al juzgador a realizar un análisis de cada caso 
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De lo anterior se desprende que el Interés Su-
perior del Menor es un derecho y un principio con 
contenido y perfiles complicados de visualizar en 
abstracto. 

La diversidad de las medidas que su aplicación 
implica, conlleva necesariamente a la irrelevancia de 
su conceptualización como tal, siendo de especial 
interés para todos los sectores de la sociedad, la fi-
nalidad que persigue y los criterios que han de guiar 
a los diversos órganos encargados de su aplicación, 
que no solamente se limita a los órganos o represen-
tantes del Estado, pues son en primera instancia, los 
padres, tutores o responsables de las niñas, niños 
y adolescentes, los encargados de guiar la toma de 
decisiones a la luz de este principio.

Esto es así toda vez que al tratar de establecer 
un criterio uniforme u homologado en cuanto a su 
concepto, se dejarían fuera diversos aspectos o 
realidades que como ya ha quedado establecido en 
líneas que anteceden, resultan ser de vital importan-
cia en relación a cada caso concreto, pues en cada 
caso las condiciones sociales, biológicas y jurídicas 
resultan ser completamente diferentes, radicando en 
dichas diferencias la necesidad de ponderar prefe-
rentemente el fin y  no el concepto de este principio.

De lo anterior se desprende que el Interés Su-
perior del Menor es un derecho y un principio con 
contenido y perfiles complicados de visualizar en 
abstracto. 

La diversidad de las medidas que su aplicación 
implica, conlleva necesariamente a la irrelevancia de 
su conceptualización como tal, siendo de especial 
interés para todos los sectores de la sociedad, la fi-
nalidad que persigue y los criterios que han de guiar 
a los diversos órganos encargados de su aplicación, 
que no solamente se limita a los órganos o represen-
tantes del Estado, pues son en primera instancia, los 
padres, tutores o responsables de las niñas, niños 
y adolescentes, los encargados de guiar la toma de 
decisiones a la luz de este principio.

Esto es así toda vez que al tratar de establecer 
un criterio uniforme u homologado en cuanto a su 
concepto, se dejarían fuera diversos aspectos o 
realidades que como ya ha quedado establecido en 
líneas que anteceden, resultan ser de vital importan-
cia en relación a cada caso concreto, pues en cada 
caso las condiciones sociales, biológicas y jurídicas 
resultan ser completamente diferentes, radicando en 
dichas diferencias la necesidad de ponderar prefe-
rentemente el fin y  no el concepto de este principio.

Derivado de lo anterior, resulta evidente el problema que plan-
tea la imposibilidad de establecer un concepto único de este prin-
cipio, y este problema viene de la mano de la exacta aplicación 
del mismo, evitando la discrecionalidad y la simulación de emplear 
el interés superior de la niñez, como fundamento de diversas 
medidas administrativas, legislativas o judiciales, lo que se torna 
contradictorio al disponer que esa misma discrecionalidad, es la 
que permite en su momento la flexibilidad de este principio, y su 
aplicación para cada caso concreto.

A manera de conclusión, puede establecerse que la concep-
tualización de este principio va a ser consecuencia de la exacta 
aplicación que cada órgano realice del mismo en el contexto de su 
propio ámbito de competencia; así, tratándose de representantes 
del Estado Mexicano, el concepto será de un impacto mayor en 
lo que refiere a la verticalidad y transversalidad del mismo, direc-
tamente relacionado con las políticas públicas y la normatividad 
emitida como consecuencia de ello, y en tanto la aplicación de 
dichas políticas y normas sea más individualizada o se trate de la 
toma de decisiones por parte de quienes tienen a su cargo a los 
menores de edad, este concepto será más acorde a la realidad 
social, biológica, psicológica, cultural y jurídica de los menores.
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“Aprender a desaprender” asociación civil dedicados a la 
reinserción social de las personas privadas de la libertad 

en centros penitenciarios.
“Learn to unlearn” civil association dedicated to the social reintegration of people 

deprived of liberty in penitentiary centers. 

Fecha de presentación: Agosto 2023.
Fecha de aceptación: Octubre 2023.

“Reinserción social la obligación del 
Estado con las personas presas ”

Cristina Ivette Barea Cab
Universidad Vizcaya de las Américas campus Chetumal.

Resumen
La reinserción social se define como la integración o adaptación de una persona en la so-
ciedad, después de haber estado privada de su libertad por un determinado tiempo en un 
centro penitenciario cumpliendo la pena impuesta por el sistema de justicia por cometer un 
hecho delictivo en contra de un individuo o sociedad. En la actualidad existen asociaciones 
civiles e instituciones preocupadas por el tema de la reinserción y reintegración social dentro 
de los CERESOS Y CEMAS quienes buscan alcanzar dicho objetivo de manera exitosa y 
eficaz. Como, por ejemplo, tenemos “APRENDER A DESAPRENDER “asociación civil que 
implementa las estrategias correctas e idóneas para aplicar los ejes de reinserción y trata-
mientos adecuados, así mismo se preocupan por la salud mental de cada uno de los internos 
durante la estancia en el centro penitenciario y en el centro de ejecución para adolescentes. 
Con la finalidad de evitar a reincidencia de cada PPL (persona privada de la libertad) Y APL 
(adolescente privado de la libertad).

Palabras clave
Reinserción, Personas privadas de su libertad, ejes de reinserción, asociación civil, adoles-

centes en conflicto con la ley, aprender a desaprender, centro penitenciario.

Abstract
Social reinsertion is defined as the integration or adaptation of a person in society, after hav-
ing been deprived of their freedom for a certain time in a penitentiary center for committing a 
criminal act against an individual or society, likewise there is a civil association concerned about 
reinsertion in prisons for adults as well as in a center for the execution of measures for adoles-
cents (CEMA), which is focused on adolescents in conflict with the law. This association is called 
learn a unlearn r, whose objective is to help the reintegration of P.P.L (persons deprived of their 
liberty in Spanish) in the same way by implementing the axes of reintegration and adequate 
treatments, likewise they are concerned about the mental health of each one of the inmates 
during his stay in the prison.

Keywords
Reintegration, persons deprived of their liberty, axes of reintegration, civil association, adoles-

cents in conflict with the law, learning to unlearn, penitentiary center.
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la finalidad de evitar la repetición de la conducta delictiva.
En la isla de Cozumel se trabaja en el centro de reinserción 

social (CERESO) con hombres privados de la libertad y en playa 
del Carmen en el centro de retención municipal del municipio de 
solidaridad.

Su filosofía señala “creemos firmemente en la capacidad de las 
personas para cambiar, crecer y contribuir positivamente a la so-
ciedad, incluso después de enfrentar desafíos legales”.

Su Misión y Visión:

- Misión: construir una sociedad que viva en paz y con bienestar, 
para un óptimo desarrollo de sus habitantes así mismo proporcio-
nar apoyo integral a las personas que esta cumplido una condena, 
ayudándolas a adquirir nuevas habilidades, educación y recursos 
emocionales para una reintegración exitosa en la sociedad.

- Visión: Buscamos una sociedad en la que cada persona, sin 
importar su pasado, tenga la oportunidad de llevar una vida plena y 
productiva. Trabajamos para romper el ciclo de reincidencia y cons-
truir un futuro más brillante para quienes han estado privados de su 
libertad.

Programas y Servicios:

1. Educación y Formación: Ofrecemos programas educativos 
dentro de los centros penitenciarios, que incluyen clases de alfabeti-
zación, educación básica y cursos de formación profesional. Nuestra 
meta es empoderar a los individuos a través del conocimiento y la 
adquisición de habilidades valiosas.

2. Desarrollo de Habilidades: Impartimos talleres y capacitacio-

INTRODUCCIÓN

“Aprender a desaprender” una Asociación Civil sin 
fines de lucro que nace a partir de comprometida con 
la causa de la reinserción social tiene como objeti-
vo de coadyuvar en una reinserción justa digna. La 
ayuda emocional y psicológica que reciben los gru-
pos de PPL Y APL son de suma importancia ya que 
desarrollan de manera saludable como canalizar las 
diferentes emociones. A si mismo se imparten talle-
res con diferentes temas con la finalidad de poder 
alcanzar una reinserción. Teniendo en cuenta es in-
dispensable no etiquetar a las personas privadas de 
su liberada en este proceso debido a que hay posi-
bles actitudes de recaer. No solo es responsabilidad 
de PPL o APL de igual manera hacer conciencia en 
la sociedad hacia este tipo de personas que nece-
sitan un apoyo emocional para no tener de nuevo 
actitudes negativas que detonen el fenómeno de la 
criminalidad.

El propósito de este trabajo es dar a conocer las 
iniciativas del programa que desarrolla dicha asocia-
ción, de qué manera se trabaja y por el cual lograr 
un cambio en la sociedad y disminuir el porcentaje y 
la prevención de que puedan reincidir.

DESARROLLO

Esta investigación se llevó a cabo con el método de 
investigación cualitativa se basa en la recopilación 
de datos y análisis en este caso lleve a cabo en-
trevistas a los diferentes integrantes que conforman 
esta asociación civil.

La organización, “Aprender a Desaprender”, se 
dedica de manera apasionada a la rehabilitación y 
reintegración social de las personas privadas de su 
libertad en centros penitenciarios. Trabajando en las 
diferentes sedes en el estado de Quintana Roo como 
Chetumal, playa del Carmen y Cozumel se imparte 
en cinco centros; Chetumal , en el centro de eje-
cución de medidas para adolescentes (CEMA),con 
adolescentes que cometieron un  delito entre los 12 
a 18 años de edad ;el centro de reinserción social 
de Chetumal(CERESO)con hombres y mujeres pri-
vadas de su libertad , la casa de asistencia integral 
para adolescentes (CAIPA), que se enfoca en los  
adolescentes de 12 a 18 años que cometieron una 
falta administrativa o están sujetos de a investiga-
ción  o procedimiento judicial que no amerita la priva-
ción de la libertada en un centro especializado, con 



6 0

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 2 3 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

juntos para brindar oportunidades y apoyo a quienes más lo ne-
cesitan.

En resumen, “Aprender a Desaprender” es una organización 
comprometida con la rehabilitación y la reintegración social de las 
personas privadas de su libertad. Señalan que todos merecen una 
segunda oportunidad y trabajamos incansablemente para hacer 
de esa visión una realidad. 

CONCLUSIÓN

“Aprender a Desaprender”, hace un aporte importante para la so-
ciedad, A lo largo de esta exploración de esta organización, he-
mos destacado varios aspectos esenciales que resumen su labor 
y enfoque:

Proporciona apoyo integral a quienes estén cumplido sus con-
denas, empoderándolos a través de la educación, el desarrollo de 
habilidades, el apoyo emocional y la creación de oportunidades 
para construir una vida más plena y productiva.

Visión de una Sociedad Inclusiva: Creen en  una sociedad 
en la que todas las personas, sin importar su pasado, tengan la 
oportunidad de reintegrarse exitosamente y llevar una vida digna y 
valiosa. Estamos comprometidos en romper el ciclo de reinciden-
cia y construir un futuro más brillante.

 Programas y Servicios Integralmente Diseñados: Sus pro-
gramas y servicios están diseñados para abordar las necesidades 
holísticas de las personas en proceso de reintegración. Desde la 
educación hasta el apoyo emocional y la preparación laboral, ofre-
cemos una gama completa de recursos.

 Impacto Transformador: A lo largo de los años, manifiestan 
que son testigos del impacto transformador de nuestro enfoque. 
Las personas que han pasado por sus programas han encontrado 
empleo, reconstruido relaciones familiares y se han convertido en 
miembros valiosos de la sociedad.

 Énfasis en la Dignidad y la Prevención: Valoramos la dig-
nidad intrínseca de cada individuo y trabajamos incansablemente 
para prevenir la reincidencia, evitando que las personas vuelvan 
al sistema penitenciario.

Apoyo y Colaboración: Buscan que la reintegración social 
es un esfuerzo colectivo y valoramos la colaboración con otras 
organizaciones, gobiernos locales y la comunidad en general para 
lograr un cambio positivo.

 Llamado a la Acción: Invitan a todos aquellos que comparten 
su visión a unirse a su causa y ser parte del cambio positivo en la 
sociedad. La reintegración exitosa no solo transforma la vida de 
las personas, sino que también fortalece nuestras comunidades y 
sociedades en su conjunto.

En “Aprender a Desaprender”, creen en las segundas oportuni-
dades y en el poder de la rehabilitación. Estamos comprometidos 

nes en habilidades sociales, comunicación, resolución 
de conflictos, y más. Estas habilidades son fundamenta-
les para la adaptación y el éxito en la sociedad.

3. Apoyo Emocional: Proporcionamos apoyo emo-
cional a través de terapia individual y grupal, familiar 
brindando un espacio seguro para abordar traumas 
pasados, ansiedad, depresión y otros desafíos emocio-
nales.

4. Empleabilidad y Oportunidades Laborales: 
talleres de capacitación del trabajo, carpintería, realiza-
ción de hamacas, mochilas, pulseras entre otros.

5. Rehabilitación Legal: Ayudamos a las personas a 
entender y abogar por sus derechos legales, proporcio-
nando orientación en asuntos legales, como la solicitud 
de libertad condicional y la reintegración en la sociedad.

6. Redes de Apoyo Comunitario: Creamos redes 
de apoyo y comunidades de Personas Privadas de la 
Libertad (P.P. L) y a los Adolescentes en conflicto con la 
ley (APL) para fomentar la conexión y la responsabilidad 
mutua en el proceso de reintegración.

Enfoque Principal:

- La Dignidad de Cada Persona: Reconocemos la 
dignidad inherente de cada individuo y creemos que 
todos merecen una segunda oportunidad para corregir 
errores pasados.

- La Prevención de la Reincidencia: Nuestra labor 
se centra en prevenir la reincidencia, ayudando a las 
personas a evitar volver al sistema penitenciario.

-La Construcción de un Futuro Mejor: Trabaja-
mos incansablemente para empoderar a las personas 
a tomar control de sus vidas y construir un futuro mejor 
para sí mismas y sus comunidades.

Impacto y Resultados:

A lo largo de los años, hemos visto cómo nuestro en-
foque integral y personalizado ha transformado la vida 
de muchas personas. Las personas que fueron priva-
das de su libertad han encontrado empleo, establecido 
relaciones familiares más saludables y se han conver-
tido en miembros valiosos de la sociedad. Así como los 
adolescentes pueden tener una mejor vida productiva.

Apoyo y Colaboración

Valoramos la colaboración con otras organizaciones, 
gobiernos locales y la sociedad en general. La reinte-
gración social es un esfuerzo colectivo, y trabajamos 
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GALERÍA DE IMÁGENES

Playa del Carmen

Cozumel

Chetumal

en seguir brindando apoyo y recursos a quienes bus-
can una nueva perspectiva en la vida. La reintegra-
ción social es un viaje, y estamos aquí para caminar 
junto a aquellos que buscan un camino en su futuro.

El método de investigación cualitativo  el cual se 
utilizó  como un proceso de investigación que busco la 
comprensión profunda de un fenómeno social en  este  
caso la  reinserción social de las personas  recluidas 
por   haber  cometido una falta administrativa  o un de-
lito  de acuerdo a  su edad para ser  declara imputable  
o inimputable. En esta Investigación su busco tener 
una postura  neutral mientras  se  recopilo los  datos  
de la asociación civil “Aprender a Desaprender”.
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Día de muertos: El volver a Vivir y Sanar: El volver a Vivir y Sanar.
Day of the Dead: Returning to Live and Heal: Returning to Live and Heal.

Fecha de presentación: Octubre 2023.
Fecha de aceptación: Noviembre 2023.

“Concepto de la muerte en algo positivo y 
alegre”

Jorge Misael Villegas Lara. 
CLEU Campus León.

Resumen
Uno de los días más conmemorativos de México es el día de muertos, en donde la familia re-
cuerda a sus seres queridos y esa pérdida que tuvieron hace algún tiempo dedicándoles una 
ofrenda con los gustos y beneficios de sus seres queridos, la ofrenda obtendrá un objetivo 
de homenaje y un beneficio emocional para cada una de las familias. Es un ritual en donde 
se transforma al concepto de la muerte en algo positivo y alegre, permitiendo enfrentar ese 
duelo y pérdida de la mejor forma. Cabe mencionar que todos pasamos por una fase de luto 
o duelo ante la pérdida de un ser querido, pero con frecuencia es algo que cuesta al ser 
humano hablar y expresar, es difícil señalar el punto de partida para entender y aceptar una 
perdida y más aceptar la muerte consecuente del dolor, verlo como algo natural. 

Palabras clave
Día de muertos, familia, pérdida, duelo, afrontamiento y aceptación. 

Abstract
One of the most commemorative days in Mexico is the Day of the Dead, where the family 
remembers their loved ones and that loss, they had some time ago by dedicating an offering 
to them with the tastes and benefits of their loved ones, the offering will obtain a goal of tribute 
and an emotional benefit for each of the families. It is a ritual where the concept of death is 
transformed into something positive and joyful, allowing us to face this grief and loss in the best 
way. It is worth mentioning that we all go through a phase of mourning or grieving when faced 
with the loss of a loved one, but it is often something that is difficult for human beings to speak 
and express. It is difficult to point out the starting point to understand and accept a loss and even 
more so to accept it. the consequent death of pain, seeing it as something natural.

Keywords
Day of the dead, family, loss, grief, coping and acceptance.
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una función de “socializar la perdida” y este permita la expresión 
emocional de los sentimientos que la misma está generando. El 
autor considera fundamental la participación de la comunidad en 
los rituales en torno a la muerte, gracias a la presencia del otro, la 
muerte puede reconocerse de una forma pública, en este sentido, 
se abre la posibilidad de realizar un trabajo colectivo o grupal y 
no solamente de cumplir un ritual. El autor (Tizon, 2004), refiere 
que los rituales poseerán un valor emocional al posibilitar la ex-
presión de emociones y sentimientos en un marco de seguridad; 
un valor económico, en la medida en que los participantes suelen 
apoyar a la familia con lo necesario para la realización de diversos 
rituales; un valor de comunicar sentimientos encontrados, ideas y 
fantasías, además de un valor de cohesión social, en tanto que al 
requerir una participación en conjunto puede unir con lo afirmado 
por los autores Arias y Vargas (2003), con relación a la utilidad de 
la terapia y atención psicológica. 

La muerte es el signo de la finitud de la vida y es natural que 
marque también su final, esta idea ha regido tanto en las con-
cepciones fisiológicas y religiosas. En la cultura Judeo-Cristiana, 
hasta el día de hoy, la muerte ha sido y será considerada como 
algo doloroso, razón por la cual ha sido negada. De esta manera; 
“la muerte tiende a ser expuesta, separada, tapada, representa la 
antítesis de lo que responde y representa idea de progreso” (P. 
Barreto–E. Martínez 2001). 

Conociendo el concepto del Duelo

Etimológicamente, el termino duelo significa “dolor” (dolus), pero 
también; “desafío o combate entre dos personas”. Para Johnson, 
el duelo fue explorado por primera vez con Freud en 1917, quien 
describió la emoción normal del duelo y su expresión en el luto, la 
resolución del duelo, tal como la describió Freud, será un proce-
so doloroso que no concluye con facilidad (Germán Pacheco B., 
pág. 36). El concepto del duelo implicara todo un proceso dinámico 
complejo que va a involucrar a la personalidad total del individuo 
y abarca, de un modo consciente o inconsciente, todas las funcio-
nes del “yo”, sus actitudes, defensas y en particular las relaciones 
con los demás. 

El autor, (Carpenito, 1987), define al duelo como; “un estado 
en el que el individuo o familia experimenta una perdida real o 
percibida, en un estado en el que un individuo o familia responde 
al convencimiento de una futura perdida”.

Duelo, Dolor y Sufrimiento por la pérdida de un ser querido

De acuerdo con el autor Worden, quien toma las ideas de Freud 
acerca de los duelos, podemos ver qué; “el duelo es un proceso y 
no un estado”, e implica tareas de elaboración de una perdida que 
requiere esfuerzo (W. Worden, op. cit., p. 27). El autor (Worden, 
1997) define el término “Mourning” el cual es utilizado en inglés 

INTRODUCCIÓN

En México, el 02 de noviembre de cada año se ce-
lebra el Dia de Muertos como una festividad con 
arraigo Indígena, declarada en 2003 como; “Obra 
maestra del patrimonio oral e intangible de la hu-
manidad” por qué la Organización de las Naciones 
Unidad para la educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) (cf. Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, 2006), contempla el arraigo ideológico y 
la celebración de cada una de las familias y el arte 
de celebrar a las personas que fallecieron con la 
respectiva ofrenda que realizan, además la celebra-
ción del Dia de Muertos es una tradición cultural que 
se ha mantenido a lo largo del tiempo, existiendo 
diferentes creencias de esta celebración desde el 
año 1300 a. C., a pesar de lo cual se ha mantenido 
hasta hoy, incorporando paulatinamente diferentes 
elementos culturales y religiosos; la ofrenda con-
sistirá en instalar altares en los hogares en honor 
a los muertos de la familia, donde se les ofrecen 
alimentos, velas, flores y objetos. Las investigacio-
nes en relación con la muerte y a los rituales desde 
la antropología y la filosofía, centrada en el sentido 
y significado de la muerte para ciertos grupos, la 
participación comunitaria desde el fallecimiento de 
uno de sus integrantes, la diferenciación y función 
social de tipos de rituales funerarios y posfunerarios, 
el análisis de las costumbres y creencias sobre la 
muerte o la relación entre el mito y el rito (Malvido, 
2006; Mendoza, 2005). 

No obstante, la psicología y la psicoterapia han 
aprendido el estudio de tales rituales, como es el 
caso de la ofrenda de Dia de Muertos, como un re-
curso para atender dichas necesidades emocionales 
compartidas por diferentes personas, cabe señalar 
que los rituales que se realizan en el campo psicoló-
gico van a diferir de lo que se llevan a cabo en otras 
áreas, distintas a la perspectiva de la psicología y 
el cómo conllevar un proceso de transformación de 
las distintas experiencias que se tendrá en la función 
de servir como rituales terapéuticos, para aconteci-
mientos complicados de la vida de los sujetos, sean 
separaciones o la muerte (Van der Hart y Goossens, 
1987). Es de apreciar algunas características de 
los rituales que se reconoce como primordial para 
transitar por el proceso de una perdida, la cual es 
la participación del otro. El autor Allué destaca en 
un estudio sobre una ritualización de la muerte, 
en donde señala que se espera que el ritual tenga 
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y adaptación e implica poder recordar a la persona amada como 
ausente, pudiendo evocar sin tanto dolor y sin emociones pode-
rosas, sino con cariño y nostalgia, sin que el recuerdo sea tan 
fuerte como para desequilibrar al individuo por la intensidad de 
sus sentimientos y pensamientos en torno al ser querido falleci-
do, además de un “duelo normal” consistirá para el doliente en 
poder aceptar la pérdida del ser amado, atravesar la crisis vital 
en la que dicha perdida lo puso, salir revitalizado de la misma 
y asumir una identidad personas con los aspectos nuevos o re-
novados de sí mismo (J. Bowlby, pág., 159). Las conductas de 
afrontamiento posibilitan atravesar el duelo de manera positiva 
y deber ser tenidas en cuenta, ya que le permiten al familiar que 
sufrió la perdida no desarrollar síntomas, ni enfermedades que 
puedan llevarlo a la muerte, suicidio, accidente o algún tipo de 
adicción.

Por último, un cambio de la identidad personal implica que la 
persona que está de duelo tenga la capacidad de desarrollar una 
nueva imagen de sí mismo, en la cual la conexión con la figura 
de apego fallecida sea vista como algo del pasado y no del pre-
sente, el poder afrontar la perdida y atravesarla de manera posi-
tiva genera mayor confianza en el doliente, en sus posibilidades 
reales para salir adelante frente al dolor, desarrollar aspectos y 
mecanismos nuevos en sí mismo y creando lazos de confianza 
social y recreando antiguos.

CONCLUSIÓN

El Dia de Muertos es un día de reflexión y de concebir la idea 
de un ser querido que ya no está, que el tiempo les ha dado 
las herramientas necesarias para poder afrontar esa pérdida o 
ausencia de la persona. El País se centra en diferentes rituales, 
costumbres que con el paso del tiempo podrán ir cambiando, 
pero no perdiendo y cada generación seguir estableciendo, re-
cordando a sus seres queridos, realizando los altares, dejando 
la comida, haciéndoles su camino, es evidente que es un recuer-
do que a pesar de que uno sane, seguirá recordándolo con el 
tiempo y los años. La fecha del Dia de Muertos es una celebra-
ción en donde habrá una conexión espiritual en donde será una 
reunión de los vivos y las personas muertas, las familias realizan 
ofrendas conmemorativas para honrar a sus seres queridos que 
han fallecidos, desde comida, velas, fotos, bebidas, etc. 

Dependerá de cada región de México, el cómo se puede des-
envolver esta costumbre que rodea a cada una de las personas 
y el cómo se contará la leyenda del día de muertos, en algunas 
regiones puede ver a la muerte como su amiga que les dará 
la oportunidad para celebrar el retorno las personas de forma 
simbólica. Ante esta festividad todas las personas muestran un 
duelo de diferentes maneras, en donde no hay una sola forma 
de reacción y recordaran de distintas formas el sentimiento de 
aquella perdida, algunas personas expresando su dolor lloran-
do, algunas otras haciéndose las fuertes, otras mostrando su 

para nombrar el proceso que se produce desde una 
pérdida de un ser querido. La palabra “grief”, en cam-
bio se refiere a la experiencia personal de la pérdida, 
que implica las emociones de dolor y tristeza.

En el libro El tratamiento del duelo: asesoramiento 
psicológico y terapia (1997), William W, remitiendo a 
George E, señala:

“La pérdida de un ser amado es psicológica-
mente tan traumática como herirse o quemarse 
gravemente lo es en el plano fisiológico. El duelo re-
presenta una desviación del estado de salud y bien-
estar, e igual que es necesario curarse en la esfera 
de lo fisiológico para devolver al cuerpo su equilibrio 
homeostático, asimismo es necesario un período de 
tiempo para que la persona en duelo vuelva a un 
estado de equilibrio similar” (W. Worden, 1997)

Para la mayoría de los autores e investigadores de 
estos conceptos todo duelo remite a una pérdida de 
un ser amado. Para Rober Weiss, el término perdida 
lo refiere a; “un suceso que produce una incapacidad 
persistente a esa figura emocionalmente importante y 
cuando esa pérdida es vista como permanente hay do-
lor y desorientación” (R. Weiss, 1999). Pueden existir 
distintos tipos de perdidas, como la muerte de un hijo, 
un dolor que ha sido conceptualizado como uno de lo 
más profundos y complejos de resolver en el tiempo, 
debido a las fuertes reacciones emocionales que dicho 
suceso despertara y provoca en los sujetos alrededor. 

Ante los duelos, es fundamental considerar los me-
canismos de afrontamiento con lo que va a contar las 
personas que han sufrido una perdida, a fin de evi-
tar cualquier tipo de desarrollo de duelo complicado 
o patológico, si el duelo es reprimido o se oculta tras 
una fachada de fortaleza, bajo patrones de adicción 
al trabajo, al consumo de drogas o alcohol se estaría 
adormeciendo de esta manera las sensaciones de do-
lor, sufrimiento y de vació emocional ante la pérdida 
del ser querido, a corto o largo plazo esto suele ge-
nerar síntomas físicos, enfermedades psicosomáticas, 
trastornos de la conducta, depresión o duelo crónico. 

Un duelo no resuelto oculta la falta de elaboración 
de la pérdida del ser querido y las emociones que di-
cha perdida ha provocado, un duelo “patológico” o “no 
resuelto” está determinado por la cronicidad en el tiem-
po y por la compartimentalización de este (J. Véase J. 
Bolwby, op. cit., pág. 9-10). Para el autor Robert Weiss 
“el dolor y la perdida son imposibles de evitar, pero si 
se puede evitar un daño permanente” (R. Weiss, pág. 
284). La etapa final de un duelo es de reacomodación 
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tristeza, cada una las expresara de distintas mane-
ras, aunque eso no significaría que no sientan esa 
perdida.

La sociedad, los amigos, familia, debe de enten-
der que el duelo por la muerte de una persona lleva 
tiempo, puede ser días, semanas, meses o años, 
tenemos que empatizar con la persona que sufrió 
con esa perdida y no simplemente decir “échale 
ganas” o “no pasa nada”, porque le podemos hacer 
daño a esa persona que atraviesa por la perdida. 
El día de muertos es un recordatorio conformando 
y recreando una ofrenda que puede desencadenar 
nuevamente una ola de distintas emociones doloro-
sas, hablar con otros amigos o familiares sobre los 
recuerdos de la persona fallecida, puede ayudar a 
desahogar y transformar el sentimiento desagrada-
ble en algo más apacible. Para terminar, la mayoría 
de las personas llevan distintas perdidas a lo largo 
de su vida, se vuelven parte de lo que son y solo 
los recuerdos y el amor de lo que tenía por aquella 
persona permanecerá.

BIBLIOGRAFÍA

Fonegra de Jaramillo, I. (2001). De cara a la muerte. 
Cómo afrontar las penas, el dolor y la muerte para 
vivir plenamente. Santiago de Chile: Editorial An-
drés Bello.

Gómez, A. y Delgado, A. (2000). Ritos y mitos de la 
muerte en México y otras culturas. México: Grupo 
Editorial Tomo.

Bolwby, J. (1980). La pérdida afectiva. Tristeza y depre-
sión. Buenos Aires: Editorial Paidós.





67

JU
L

IO
-S

E
P

T
IE

M
B

R
E

  
2

0
2

0
V

isi
ón

 C
rim

in
ol

óg
ica

-cr
im

in
al

íst
ica

P R I S C I L A 
B E T H S A B É 

R O D R Í G U E Z 
G U E R R E R O

S E C C I Ó N

Profesionista enfocada a la Educación para la Paz y la No 
Violencia, de actuar holístico y de gusto por el trabajo comu-
nitario. Buscando la sensibilización ante las violencias que 
se manifiestan de manera individual y cotidiana, fomentando 
la concientización ante su impacto en la sociedad; y la acti-
vación del conocimiento que genere participación colaborati-
va en favor de la atención, disminución y prevención de las 
violencias y los delitos, a partir del sentido de identidad y la 
corresponsabilidad y el liderazgo social.
Criminóloga-Criminalística de vocación y profesión (egresada 
en 2015), con diplomados en Métodos Alternos de Solución 
de Conflictos, Victimología y Derechos Humanos. Actualmen-
te estudiante de la Especialidad de Género y Políticas Públi-
cas en Atención a las Violencias en esta casa de estudios. 

Realizó la tesis “El impacto de la violencia social en niñas 
y niños estudiantes de primaria de la colonia Santa Cecilia 
en Guadalajara Jalisco, 2015” como modalidad de titulación. 
Ha publicado diversos trabajos como “Círculos para la Paz, 
comunicación y cultura en Educación básica de Santa Cecilia, 
Guadalajara” en coautoría publicado  en Chasqui. Revista La-
tinoamericana de comunicación; entre otros trabajos.

Como Docente Investigadora de nuestra institución se en-
cuentra realizando como autora y compiladora un libro sobre 
Investigación, Divulgación y Mediación en el ámbito Forense 
enfocado a la Prevención de las Violencias, un proyecto co-
laborativo entre el alumnado y la División de Investigación y 
Posgrados de CLEU Campus Guadalajara.

Ha sido ponente en la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla (2022), y conferencista en la Universidad de Gua-
dalajara (2020,2019), el Instituto Nórdico Universitario (2019) 
y la Universidad Samann de Jalisco (2018).

Educadora para la Paz en una Comunidad Terapéutica 
(2020), CEFERESO Occidente (2018), Cruz Roja Delega-
ción Guadalajara (2018), organizando un Conversatorio de 

Seguridad Publica y Juventudes con la Socie-
dad Civil (2018), realizando talleres en la Pre-
paratoria 2 Universidad de Guadalajara (2017), 
implementando activaciones comunitarias en 
apoyo a PRONAPRED, Red Interinstitucional de 
Prevención del Delito de la Fiscalía y el área de 
Vinculación Social y Prevención del Delito de la 
Comisaria de la Policía Preventiva de Guadala-
jara (2016-2015)

Su participación en medios informativos ha 
sido en el Podcast Zona Criminológica creado 
por docentes de CLEU Campus Guadalajara en 
la plataforma Spotify con el tema “Empodera-
miento de la Mujer en materia de seguridad pú-
blica” (2023), en el programa Catalejo de Canal 
44 perteneciente a la Universidad de Guadala-
jara disponible en Youtube como Programa 23 
“Feminicidios ¿Figura jurídica necesaria? (2020) 
y en entrevistas de Zona Docs plataforma de pe-
riodismo independiente.

Personajes CLEU
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 Congreso Internacional de Niñez y Adolescencia 
2023, el cual se llevará a cabo los días 07, 08 y 09 

de diciembre del presente año, en la ciudad de 
Mérida, Yucatán
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